
301809 

UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MEXICO 3o 
ESCUELA DE DERECHO 

CON ESTUDIOS INCORPORADOS A LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONDMA DE MEXICO 

REVISION Y RECONSIDERACION AL ARTICULO 
120 FRACCION 11 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE CREDITO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

CONCILIATORIO DE LA COMISION 
NACIONAL BANCARIA. 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADA EN DERECHO 
P R E S E N T A 

LUCILA MARIA ISABEL FERNANDEZ SAMANIEGO 

Primer Revisor Se1undo Revisor 
Lic. Letici• AHiH Méndu Lic. An• L. López Q., .. 

MEXICO, D. F. FALLA DE ORIGEN 1995 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



Ofrezco este modesto trabajo a 

todos mis maestros que deodo -

mi infancia· y hasta.el .logro -

de mi profelll.ón·, '~e' instruye--

ron con_sUs~Conociriti0ntos; me-.. 
impulsaron. i a~iinal:"o·r:.· por con-

.·· ,"'' \ 

seguir una meta. 



A MIS PADRES: 

Mario A. Fernández Pichardo. 

Lucila Samaniego:Bolai'los. 

Por h~berme d~do.la .;ida; por 

guiarme y en~·~l\ai~~ que la vida 

no solÓes'dl~frutar sino· 
• > ~ :. ·:. .·, ' .·' 

esf.uerzo Y. sacl:ificio para lo--· 

grar cualquier meta. 



A mis hermanos, amistades y en

general a todas aquellas perso

nas de las cuales recibi apoyo. 



REVISION Y RECONSIDERACION AL ARTICULO 120 FRACCION II DE LA 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

CONCILIATORIO DE LA COHISIOH NACIONAL BANCARIA 

INTRODUCCION ••••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••• , •••••• 

CAPITULO I 

ANTECEDENTES DE LA COMSION NACIONAL BANCARIA 

Pllg. 

1.1. ORIGEN Y EVOLUCION DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA •• 1 

1. 2. NATURALEZA JURIDICA ••••••••••••••••••••••• , • • • • • • • 17 

1.3. ESTRUCTURA ORGANICA ••••••••••••••••••••••••••••••• '26 

1. 4. REGIMEN JURIDICO APLICABLE • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 39 

1.5. AMBITO DE ACCION DE:.LA C.N .• B~ ........ ;¡,· ••• ; ... ;-~ .. 40 

CAPITULO U 

' ·'; .. ··.: 
... ';;.". 

FUNCIONES Y FACULTADES DE LA COMISION NÁCIONAL BANCARIA • • 45 

2 .1. REGULACION y ·suPERVISION DE LA BANCA ·~ ••••••• :; •••••• 49 

2. 2. Fucro~~s' l)E • ;IGI·L~NCIA ••••••••••••••••••••• : ; • • • • • • • 50 

2.2.1.' VISITAS O INSPECCIONES .................. .oi; •• 56 . . . - - . 

2. 2. 2,. OTRÁS FUNCIONES DE SUPERVISION •• , , • ,'. ; , ;·· •• ; , , , 57 

2.3, FUNCIONES DE INSPECCION ••••·•••••••••••••••••••••••• 58 



2.J.1. LOS VISITADORES O INSPECTORES REQUISITOS Y 

FACULTADES DE QUE ESTAN INVESTIDOS ••••••••••• 63 

2.J.2. OTROS DEBERES Y FACULTAOES DE LA C.N.B. •••••• 66 

2.4. PROTECCION DE LOS INTERESES DEL PUBLICO •••••.••••••• 70 

2.4.1. EL SECRETO BANCARIO ...•••.••.•.••.••••••••• _ •• 71 

2.4.2. ANTECEDENTE DEL SECRETO BANCARIO ..• ·•••••. 74 

2.4.3. CONCEPTO DE SECRETO BANCARIO••••••••••••••••• 75 

2. 4. 4. PERSONAS OBLIGADAS A GUARDAR EL SECRETO -DAN::.:-: 

CARIO .••••••.•••••••••••••••.•••••• ; ·.-'. • 76 

2.4.5. PERSONAS Y AUTORIDADES FACULTADAS PARA SOLI-

CITAR INFORMES DE LAS INSTITUCIONES DE.CRE-· 

DITO ••••••••••••••••••••.••.•••• ·; ;-. ; ••• -;;-. • • • 77 

2.4.6. SANCIONES POR VIOLACION AL SECRETO BANCARIO •• 83 

CAPITULO II I 

PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO Y ARBITRAJE DE LAC.N.B •••.• ; 87 

3.1. PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION EN MATERIA DE BANCOS ;. 89 

3. 1.1. CONCEPTO DE CONCILIACION •••. : •••••• .--~ .•• ; •••• '. 90 
,· i • 

3 .1. 2. ORIGEN DE LA CONCILIACION .••••.•• :' •.• -.· ••• • --:.; '. 92 

3. l. 3. DIVERSAS FORMAS DE SOLUCIONAR UN LITIGIO ; • • • • 94 

A) AUTOTUTELA ••••.••...••.•••••••••••• ~ •••• ,·;- 95 

B) AUTOCOMPOSICION ••• , .••••••••••• ; •• : ; :. ,• ••• 96 

C) HETEROCOMPOSICION • , •.••••..•••• , • ;·.; •••• ,. - 98 



Pág. 

3.2. EL ARBITRAJE ••• , , , ••• , •••••••• , , , •••••••••••••••••• 100 

3.2.l. CONCEPTO. DE ARBITRAJE 100 
' . . 

3. 2. 2. NATURALEZA JURIDICA DEL .ARBITRAJE ......... •.• .. · 102 · 

3.2.3 • .rii>osDEARBITRAJE 

··:',!' 

3.2.5. QUIENES PUEDEN SER ARBITROS~.: •• ;., ••• ; •• ;:·'·· .ill 

3. 3. PROCEÓIMIÉNT6 c~~~n:iP.Totúo''riE LA cÓMISON NACIONAL 

3.4. 

.~.: :·.;:.; ::'.:,;;.;·--' 
BANCARIA:'.·'; •• ·~;/;',,:; •• .;;.;.:;·. ;·;',. ;·;. ;·~·· •• ;·;·, •• 

,_-·;;.;-.--' - ·:'.--

3. 3. l. FASES. Í:JEL\ PROCEDIMIENTO 'i:oNclLIATORIO • • ••• 

U)' EFECTOS:DE'•LA RECLAMFICION''··. 
-. .,:-- ::-..:·; :, ;-~,~ -~.-.: -,,,_-'·'.'. - ,-. ' 

I xi l CrTACION.' DE LAS PARTES.' •••••• ; 

iv) . CEL'.~BR~~~~ff'~E\L.A ·~~Dí~~~'.C~~- c1~~7¡m~;~~I.t . 
V) .. EFECTOS·DE-éLA·CONCILIACION-.;; ••• ·;. ;· ;\ •••••• 

PROCEDIMIE~~o .·~~~i~~il¿';'ANT~ ·. i'.'.t·~;MIS;~N ~'~c~ONAL 

-- ·, 

113 

llB. 

llB 

0
) : :~>' " :;' '!•:/:,;.;•,• ,,;·<·!-i' 

BANCARIA • ;·.; ••••• •: .·;,; •• ; •• !;\>;; ... : .. ·.f .... ' .. ; ... ~ 124. 

3. 4 .1. 'NATURALEZA JURIDICA DEL• COMPROMISO'ARBITRAL .• : 127 
t·.· -

3. 4. 2. TIPOS;:nE ·-.'ARB'1TRAJE'~-DENTR0 ))E L~A·::·c :··N.a·;~·';•":_,, 127 

A) AMIGABLE COM;OSICIÓ~ .'i: ;; ; .. /;. >:;; ..... • 128 
-c~-7 -.: - -o-_,,., <e,' • 

B) ESTRICTO DERECHó/ ..• ' .<l.::~ ... ;;.:.'.;';; .. '129 

3.4.3. FASES DEL PROCEDIMIENTÓ'ARBITRAL ANTE LÁ C;N.B; 

Al o~~NDA :;.·: •• • •• '.\.?,;' ... :' ... ·.: .......... 131 _ 

B) EMPLAZAMIENTO .º. :.º· •• "' •••••••••••••••••••• 133 

C) CONTESTACION DE LA. DEMANDA ••••••••••••••• 134 



Pág • 

D) OFRECIMIENTO DE PRUEBAS • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·135 

E) ADMISION, PREPARACION Y DESAHOGO DE 

PRUEBAS ••••••••••••.••••••••• : ••••••••• : •· 138 

F) ALEGATOS • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 149 

G) LAUDO ..•..•••••••••••••••••.••••••••••••• ··149 

I) EJECUCION DEL LAUDO ARBITRAL 

II) MEDIOS DE IMPUGNACION CONTRA LAS RESO

LUCIONES ARBITRALES DE LA C.N.B. 

3.4.4. JURISDICCION LIMITADA DE LA C.N.B. EN 

151 

153 

FUNCIONES DE ARBITRO. • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 153 

CAPITULO IV 

CONSIDERACIONES GENERALES DE LAS RECLAMACIONES DE LOS 

USUARIOS DE BANCA Y CREDITO ANTE LA COHISION NACIONAL 

BANCARIA. • • • . • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 156 

4.1. UBICACION CONSTITUCIONAL DE LA C.N.B. ASI COMO EN 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

4.2. LA PROTECCION DE LOS INTERESES DEL PUBLICO. 

4.3. ANALISIS DE LA FRACCION II DEL ARTICULO 120 DE LA 

158 

160 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO. •••••••••••••••••• 161 

4.4. CRITICA A LA FRACCION II DEL ARTICULO 120 DE LA LEY 

DE INSTITUCIONES DE CREDITO. 165 



4.5. REVISION'Y RECONSIDERACION.DE,MODIFICAR LA FRACCION 

II DEL.ARTICULO 120;DE LA LEY DE"INSTITUCIONES DE -

CREDITO ••••• 

4.5.1. EsT~oISTicis v. PoR~~N.r~.JEs DE ; ~u~JAs • ~· PR~cE-.. •" ~ ·········'. ' .. 
DIMIETOSLLEVADOs,ÁiiTEÜ c;N;e. DESDE;Í992,-

Pág. 

168 

1993 y 1994 • ... ::·.;._:.::·;;,;;·;.;},;;; .. : •• ~ 170 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA 

171 

178' 



- I -

INTRODUCCION 

Los cambiantes· tiempos que vivimos en el entorno 

mundial, nacional Y.el continuo avance de la_ cienci<l y t<;cnologia 

hacen necesart'ó i~,urr:~-'~a~··¡es ·-cambios en tád·a·S ·, -las·.: -áreas .. . . . '.' .. , 

existentes, ~or;;t~'ta~~()··;en .ia ~~1:~a~tdid -~.;, ¡;;¡ ;~~did~ eÍ 

sentido de la'realidad, ya que:ia ~íiministraciÓn ~¿bll.ca;:'~ebe 
\)'. , ~- - , __ :~_/,'.'),'~ ':' '- ;'-',o. ' 

'.-- ./.~ '.-,;:' 

ni se debe :de :c()Íltinuar: c~_n politii:as :de",contt;()l obsoletas 

retrogradas y arria"icas por lo.cual deseando colaborar enel'1trea 
...'. ~ :; ,". - . . '" - " - - - - . -. . 

de referencia •'present() · á" ;¡~> ~Ón~Íder·a~iÓ;:.- el presente 

trabajo, 

Tuv_e,_la ·oportunid_ad de p;esentar mi· ~ervtci'o Sc)ciai en 

el ltrea de ReclanÍa~l.on~s i> Qu~ja~ de' ia c~~¡sión Nacional 

Bancaria en cuyo lapsÓ}Íle pudé enterar deLfunéioÍl_amiento_ de _este 

Organismo . denfro~~·de /esa':_.1trea, .lnotivltndoine ·a· 'desarrollar· la 

presente ;~~:i.~~. ÚanÍandome 'la :-~~ención lo ;~lat¡~ó . a la 
-.~ ..... ~ ~:.. . ,'. ,,,.; ~ ;.. ·: 

protección de:l._os, tntere;es del.• público; y ·e";i especial en el 

procedimiento Arl:>i tr~(1.1éva~~ por est-;: Organismo para pÓd~r 
' . . .. - . /:':1' '. ., -- .'.'..;~ .. _,,_. .. .e·. '· . , . - / : ~:·.:. . . ~ 

dirimir las .. controversias: que·:se .. sucitarltn ·ent·re: los: u'suar:'l.os 
\~~- . ;-.,., .. -: :, ·. ·':;r. 

del. ~E!rvi ció.·. ~ÍibÚ-.~o .• :~de\.ea~~a:: y .. · c~ééli to -:c:.ón ;cias i diversas 

Insti t~~iones d~ C~éditÓ q~~ parii ml fornía de pensar la Comisión 

Nacional aá~ca;i.a ~~--e~cú~~~r~···~estr¡~~i~~-~./~1 ~~pect~ ~e que 

la misma Ley. de In~'tit:uci~nes Je éré~¡to' ~n ~u aX:tic~lo 120 -
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fracción II no le permite contar y actuar con la autoridad 

suficiente para poder obligar a la Institución de Cr_édito a 

someterse al Arbitraje de·este-Órgani-sm'o y de esta-·:torma.el poder 

ir más alla y ayud~r alusua~io a ~e~61v~r -~u: c-~nflicto con la 
" ,·- . -· . ·' '·-- . --:-- •" -.- -

Insti tuciónde cré~Hoág;tancl~ _asi todos: l-os:medio's ~ecesari-os 
que se sigÜen ~.!n dic~o.,' P-roce:dimiento ArbÍ. t~ál. por _io cual. no 

cumple debidamente con -ima :dé'• tantas.·.funciories (que es ;la de-

ayudar 

de Crédito sin' tener", qu'e 'ac~dir a '.otras· liÜtoridad.!s l; debido a 

las -lim¡·~a~-i~-~~~ '.~;·,,:·-· f~?-·:: f~i~~:-~-~·e :;'._~~:i:Z~,~~ori~;~~d-: ~~~-a q~~ las 

insti tucion~~- s_e is~~et:k a ~;uci~ arbi trai. · 
.. 

__ -.;;·, 

-':'e•/:·-'---.'."' 

Para com~~zar -~e~~--~¡'- ~~·i::ud~6 ·.del 
-. ' -

te-.;a de'· referencia se 

comtempla · prime;~~~nte.·lo~ ¿~¡~ce'._d~n~~s, -6rigen;•. natur~~eza 
juridica ,:estructÚra'orgánica; régimen juri~ico y su. ª':'o lución 

que ha tenido~iá' acti'viódtl'bancá'riac'O~ci.ú'yendo eón lan~c~sidad' 
. . -·' - ·. .. '.. . . ·/ ... '· .·. '· 

de crear este:.or~~~i~.ri~ 1
qu°e d~ aigu;~ ot~a forma.es importante 

< • -·· '< - ·~ ~-

conocer para da-rnO's uná' idEla giÍnerai de.las funclones:propias que. 

realiza la Comi~iÓn \~¿iori~1 Bancari~, ,;~em~s ;~ ser un 

Organismo _desconcentrado de i~ Secr~ta,~ia,de Hacienda: y érédito 

Público. 

Ahora bien dentro de las " Funciones y Facultades.de la - ---

Comisión Nacionál Bancari'a ", nos dare~~-~- a- la tarea de englobar 

todas y cada una de éstas desde su regulación y supervisión.-
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de la Banca sus funciones de-_vigilaricia- de inspección y de que 

manera son llevadas acabo sus atribuci.c:ínes- 'y en gen'éral su 

importante labor dentrodel Sistema 'eancaiiC> ~extca~oasi c~ino 
es que éste :oi-g'ariú;.() prot'e'ge i'C>á interes~s del púbÚi::o ¡¡ trávés 

~ .· }.',:_ •.;o, .' _:_, ·..:-· . ···-. ~ - :· .;".';;'··¡::: 

del Secreto - B~n~~ªi'; -:~~duéi~~~-º~- ,Y «:Í~l -"i>rocedimien,to -de 

conci 1 i.ación 1i1~-rbi trá'jé ; :1ás personas' y ~-.;torid~'d'és -facultadas 

para solicÚarini~r~es'a i~~'.1rl~ift~cl.'aJ~~'cié c~,~~itC>'a~i-_ com~ 
las sanciones por i~ vi~1ª~{~~:~e1:i~~~et~~-~á~-~ar'io y-:;. general 

a la Ley d~la;materi!:\>,l;;,•'.\,,; 1 ; '(,<,, 
··;_¿;__'.' ~ 

Asimismo ~~ra '~od~r'da;le7-;,;ayci~ é~fa~i~ al otijeÚvo de 
·-·~ ' 

este trabajo tráto 'ei ~-·ProcedtmientC>' co'n~úiarorio 'y{ Arbt trilje 

de la comisión Nacionál earicari~\;~-~;/~i i::uá1inos dedicaremos a 
-·~ ,_' o;, , "·.->;_;c.!<_-: , , ,'-f ,T, 

estudiar básicamente los tipos;de arbiÚaje'que'contempla la Ley 

de rnsti tuciones , íie · Crédito:; niedi~n~é':_ la\ Comisión'. Nái:iOnal 

Bancari_a-- d~:ri-.f ~~~~~~ ~;.'~~~>~;6~~~ci'.~-~~,:;{f;}~~; frlt8~;~~~f:·de'i ~pú~~i_co 
usuario del serlfí.1'~1'<; de, ea'~¡,~ ; ~~'l~¡~~ a~i -- be;';.() Jrlo~ _ concep~ 

·~e:·:" :_:·::·· ''.,',' ' '._, ..... -
tos propios del -Procedimient~ Conciliator,i~'~ si.is '.,fas_es, al -igual 

expl icarem~~ios'dcis ti~6~d~:a~bi t;~~j~'.de ,~;;;i~~ble c~mpo~ición 
y de estrict'o derecho,'y 'aridÜzaremos cada Úno;. áspe~tos que nos 

serán indispensabl~~ ~~r~ el trat:.m~~~to y p'r~p~~stadel tema de 

Tesis. 

Finalmente, expongo el porqué se debe de revisar, 

reconsiderar y en su caso reformar -ia fracción u' del articu-
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lo 120 de la Ley de Instituciones de Crédito dentro del 

Procedimiento Conciliatorio de la Comisión Naci.onal Bancaria, 

como su análi.sis,, critica, ·ventajas que l:rae''aparejada .su 

modificación y por úl~im,; las estadísticas de l.~'.'.~~.~~·~~·. y' -

procedimiéntos ·. 1 ÍevacÍos .·por este'! Organismo. desde,• 199,2, ••·.1993 . . ·y, 
",·,: 

1994. que nos dará"n Ü;..a b~s ... ''iirm~ p~ra ciínod~r la ~i~úd~d 0;.. 
., ·;.) ~··.,, ; '· ,. 

cuanto .a que éI;Arbitraje es'estát~co y por i(~ctanto';'en'la ·· 

practica r~sult¡\ri',,: éónv¿;..ie;..t'é imple;.entai:}~ .;t;ll.~at,;ried~d · 

de éste con el,Óbjeto de diri~ir las c,;;..t:roversias l:Ján~árias ante 

un Organismci ~~cn~~o como es la ComisiónNacion~l Bancaria. 
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ANTECEDENTES DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA. 

I. ORIGEN Y EVOLUCION DE LA COMISION 
NACIONAL BANCARIA. 

"En e1· siglo pasada,· no existen antecedentes precisos 
_ . . ·-·: .. ,_·-: ... - . . - '_·:_,;.- _:-·-

de un organismo que· plieda·i cons.iderarse desarollai:a. las::: fun--

ciones que lleva ácabÓ ·1a':·comisión .Nacional: Bancaria. de .. Segu-
- ""': .. · .. .;:: .... _ ·.-. -, . ·_·: .. ·.·-«.·- "· ,• .. ' ::_ .. - . 

ros. La Sec~eta~ia·. de Habienéi,;~ antes")e JBB9'. estableció. un -

sistema· de int--~-·r..;~·ritO~e,s~~d~ ---b~ncOs ¡ '.~·PBro~_·:·~o:- te~ian. ráSPOnsa~

bilidad y poco .haciari por 

( 1). 

Partiendo de este concepto de lo·s interventores· de 

bancos, considero•quepara.p¿de~~co.{~cer·io qu~di6.origen 
propiament~ a .la C, N.B. ,Jebe~°os .realiz~ru~ s~~int~ .·~riális is 

del nacimiento de. la .acti.viC!a'd bancar,ia·~·.en .México ·Y; com.o ha -

ido evoiucionando: a través de. las diferentes et?Pª~·· de 'nues-

tra historia, pe~o hay q·~e ~(,~sl~er~; ~~~ n'C, po~e~o~ ci~sifi
car de una ~an~~a ~riitor~e ; ~i~tem~ti~a la~ ~i~ej~as épocas-

-- ·:_ ,·--, -~-_."' . . <· .. :·:· .·,' 
de desarrollo.de.las Instituciones Bancarias, así que.sólo --.. ,' '., - _, .. - -.. ·- --

(l) ACOSTA ROMERO; MIGUEL;· "Derecho Bancario".Ed. 2da. Edito
rial PorrOa, s. A. México 1963. Pág. 36, 
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haremos mención de los puntos más sobresalientes de los que -

dieron pauta para ser creada la C.N.B. 

A lo largo de la historia de México, según textos coa 

sultados ,dice'· que previo a la Conquista, los primeros en te-
.. '-:·· 1'~: · .. - - ': ",; 

ner nociones''.del crédito fueron los Aztecas, pero básicamente 
·? .. '-

sus transáciciones se basaron en el trueque, por lo que no tu

vi~ron .. Ó :n.;·~~·puede decir que las actividades de crédito en-

1~~- In~u~J~ib~es Bancarias eran conocidas por ellos, predoJD! 

naba-el"pá;~·:·~ll-es~ecie entre los JDercaderes y artesanos siea 

do fund~m~Üfái\1:1'ágo con trabajo agrícola; además los mere!!_ 

dos_. importantes" per.níancian abiertos diariamente como el de -

Tlatelolco; ·otro·s ca.da cinco dias estando prohibido realizar-

éstos. 

·/-, ~:-· /~'.,. -

·En 1784, .',se."dictÓ una ordenanza en la que se fundó 

una Instituct.!,n ~~fa~ci~~arta. Esta Ordenanza de Minas, la 

cual en su titulo :1s,.·se _ocupaba_ de la creación del Fondo y -

Banco d~ A'1i~s·fa~ MÍ.~~~; .QÚe su principal función era el de -

otorgar c~édtt~s :~ ,1ó~' niili~ros\.érecibiendo los frutos o mine

rales de las ~inas•comc\g~~antia/,.pero cabe mencionar de que

fue tan corta 'su dÚraci?n: y tan·. escasos' los resultados que --

desapareceéió a prl.nci~ios deÍ" siglo xuc; 



- 3 -

El 2 de junio de 1874, se autorizó por el Gobierno E! 

paftol, el establecimiento de una insti tució.n llamada Monte de 

Piedad de A;,lmas·; . Órganizada por Pedro de Terreros. ·su fun---
. . 

ción principal: .era": la· de otorgar prestamos a. las· personas que 

por su si tu·a~ión ·económica requerian un financia~iénto pára -

resol ver sus problemas económicos a travé~. d~l··.' p~~~t' .. ~ó . pren

dario con intereses moderados. 

El maestro Bauche nos hace menció;; ~O~~ é{•.29 de octJ! 

bre de 1874 se püblico en el oiari~ oitcdi; ~l ~o~s;~Úmien'
to para que el "Banco Nacio-.:iaLM~dt~ el;.'· PÍ.eclacl" cambiase su .., 

_:-.. )~e_,,;.-,,, 

.denominación a "Banco· Naciona1 "urb~ailc>;' s. Á: "/modifiéando su 

concesión para que op'iir~· ca"~o Í~~tit~ci¿,; :·~~clb~aí; ~e Crédito 

en los ramos de depó-S-it~-1'.;;\~hórró~. cO-ñ'·,'_E!nú~'Sl-~~ _ ·dé-~-~~S-taIDp111as ,---
-c;··r:-; ;-,-.·;e:·; ,.-, ,,-.• ;:-_ < '.',--.• 

bonos del ahorro. y, ü~éiccimisÓ. [';;º;, un; éapltal' deC Cienº' millo-

nes de pesos". ( 2 J; Es iiil~ta}8a4, C:':'a;,Cio 'e.1: ¿,;cllg¿ :ci~ comer

cio de ese mÚmo atlci consÍ:itÜye pára:nu'estro P.a~s<la ~rimera-
:> ,.-¡.," 

Ley Federal que' réguló Ío relacionado; a la mat'eria bancariá;-

y apartir de ~~t~;;ces: ~r·~~~~bl~~i1ni~nt~ de' ~i~~r~o~ bancos, -
. '' -. ---_.-:. - ' _-· '., . : .,: ·. 

pues anteriormente. a este ·códÍ.go, exisUan' 1as Ordena;,~as de-

Bilbao. 

(2) BAUCHE GARCIA DIEGO, MARIO. "Operaciones Bancarias". Ed. 
Porrúa, S. A. México 1985. Piig. 20. 
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"El 15 de septiembre de 1889, se _promul.gó el·.nuevo C!! 

digo de Comercio, el.cua1:í.mpezó._a regir eLlO:de enero de 

1890, En él' se estipu~á~~ q~~ nin~ún org~,:;i~mo b~n~ario podía 

crearse· si no cc>n~áh~ ~r~;,;l.~~ri~~~~'ri\1~:i~u~~ri~~6{ón de:··1a -.

secretariade Haciénd~'.:y•(:'on Jú ~Ü'~t~~tJ rf!~~~¿~i~ci ~p;.;~ado
por el Congres~'deha:U~i~~:'.·~~ ~~~t;;~'~e'"eiál:i~r~iia'uria {.;y -
esp.,-ciá1'' q~¿ r'~~; ~¡~· ~;i'\~d~'ia·~~~- '~0i~~; Í~~;i:J./uci.;~~~ iíi. 'créd! 

to (arti~ulo 640 d~:i: có<ii!j';:,.ci~f·g;:,'~~(;di~) >( ( 3{; , ... 

i/ .. ·.·· ... -~;~.- ·_:. ;:• '·· \.'.. I· f.'. .. 
Esta dispo~'icÍ.ó'n' creó.una ;_situación de'. absoluta libe!: 

tad banca~i¿ '1~:~cl~éÚaJ~ p~;~ ..;l: e~tatliéci~ieritc> c1.;' un' siste

ma de cr~~~to u~'i.i:o;~~:
1

;:;soti'r'e''t;:,Ílc)'q~.; e~i}~'isposi~ión no -
... - , .. - "t .. ,.·::-··' 

fue de gran ayuda pa~a u~~ f ±PJ.~.~taClÓn formal y ~~tablece~ -

una vigilancia· e 'litspección Ílé . Úis ·Instituciones Bancarias, -
<r:_}~.----. 

ya que qúedaron sin efecto; 

"El 20''de' abr'ü d..; ;1896, el Ministro de Hacienda, Jo

sé Yues _Liman~u~.: co~~ideró que no podia ·s~b~lstfr por mAs -

tiempo la anarquia que'guardaban las Instit~~¡o'nes d~ ~~édi-
to, ni el estado a nuestra legislación en materia de baricos,

por lo que solicitó al Congreso que se sometiera a delibera.:.::. 

(3) BARRERA GARCIA DIEGO, MARIO. "Estudios Sobre el Origen, -
Desenvolvimiento y Legislación de las Funciones de Crédi
to en México". Ed. García y Cia. México 1985. Pág. 55. 
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ción y, en su caso, fuera,aprobada la. inicia.ti va; cuyo propó

sito era el de expedir una Ley General sobre.córíceslón,··Esta

blecimientos y Ope'raciones. de_ lo:s Bancos de. E.m~;iión; ~ip¿tec-ª 
rios o. de ot~o' gé~ero; adápÚ¡;d¡,l~ al' cÍ;;creti:i q'ué Úc~i tada-

- -- • -• ••' •e • ;•> •' ·. •' 

al Ejecutivo F'e<le~a1·.·¡;,¡r~ 'exp;;ili~ i~' Ley;d;; ¡r;;t:it'uciones de::. 

Crédito, l~ q~~ fué ~Hb1i'cád~ "ei·;· de j~ni} ~~;}~9¿·::. (4). 
' . ;: ,;'·.·.·: --·-;i~·: :.\~·-. <·~>,-, .>· 

:- :.:<-. "),~::~,¡~~·-: .. ··;·e:,_.• ,,:s -j~.\-,~·;:;<·: 

El 19 de mar~o· de; 1897; se ~~bl icis é'n': el ·Diario. Ofic! 

al de la Federación/la Ley Geneia1 'de in~t'f~úcioné~·<le Créd! 

to, cuya apari6ión' h~~~a ·~~Í.do amlncia_da e.n .,1Ycc;~i!l~·d~'come!'. 
cio deiea9.• i~ta;1~y}~il¿1~1ii.é1.~i~~-~lna' Je '.v1.~)'failcia,á1 que 

se deberían d~ suj~t~r Ía~ 'rnsti~~ci6~es ~e ~~édúo: El• 4 de

abril de 1916! :se'.'~onstitÚyó\unad:omi~ión:Monetiiriai: sus fun-
,. ··~_:· '•_".:_·:"" :·;:-" '',!,t;:~t/:~~: 

cienes fueron :1as.:de''recogeí-Fconservar y;'adniiriiStrar los fon 

dos designados por el::~~¡;~'er~o para !liir~~t'i~~·r ;;regular la. -
• • • •• ,.:,,,.: '< . ' •· • 

circulació<n 'irit~rior. fiservi i:' de 'conduct~?~1 cgo'tÍierno .·para -- .·. 

lanzat. y retirar ia ~ emisió~. de'. mené~~; fid~ciari~:(¡ué s/~enia 
dando desde ··iaReJo'~ución ·~e .i~1o;{q~~ traj6t,~ai;:.bio~. radie~~-

: / . .:.:; ,::;~ . r··, "~' ·:._-. 

les en el .SistemaBanc~rio''.Mexicano y ':forzó la .creación .. de Úi 

Comisión de Ca11JM0,¡''y¡f1onéc!a' én• .. 1912, q~~·:obligti'ai~~ .·b~ncos 
a emitir billetes sill nlng;';na gara~tia•. C:et:íic!o'a 'los diversos 

' ,," ,··~:._' :•, ;.: 

prestamos f~rz~scis que-•hicieron los gobiernos ré001Üc'l.onarios 

(4) DE LA FUENTE RODRIGUEZ, JESUS.: "Co.;isÍón Nacional Banca-
ria". Ed. lD Editorial Fondo de Cultura Económica. México 
1993. Pag. 6 
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La Reforma Bancaria de México, fue iniciada en 1913 y 

terminó en 1925, para ello.el 22 de octubre de 1915 se creó -

la Comisión Rég~ladora e r~sp~6_tora ,de rtÍ~tHucione~ de Cré-

di to (antec~dente de. l~ comt~iÓn •· Na.;1~;.a1' Banc~rta). poi' de--

creto del 29 ~~;"se~~-~~~~t/J.; .{~J1s'.:4ue~~~~;~~~~: .;;. ~lazci pe-

rentorio·, la regUlarizá~tón de ,Ías'• InstitZcü>~~s •~'~ ~récÍi.to -

que había ce~~d~ -~~· lie;¡~r \¡s~
1

~_tnc¡;,¡~~--~-~,h~~;~~~ .. du~, l.es -

asignaba '1a t.'ey Gene~al/~~ ÍnstÚ~c.1.0'.{~~- cl~,C~édlto, ~on fun

damento en· el' k;~Íc~l~ l {4 cié la Ley ~·~~~r¡l '~~\·1~~-~it~~¡o~es 
de crédito se integra'rá ·~~ i~ ioi:nia .~1~~fe~;~:. 

Presidente 

Primer Vocal 

Segundo Vocal 

Tercer Vocal 

Cuarto Vocal 

El Se¡;retario •de· Hacienda. 

Nombradó por'ifa~l.enda. 
,:> '.-\':":-, .. 

. Nombrado.por·Hacienda 

El Jefe cl~l D~~a-rf:ame,{to~ 
/_ · . . ,:\·~· ;·,_. 

Consultivo.de .la Secreta-

ria de Hacienda • 

. -- - ' 
El Jefe del.Departamento-

de C~édÜo •de l~ Secreta-
·. ·:·: ... 

ria de Hacienda". (5) 

(5) DE LA FUENTE RODRIGUEZ, JESUS. ·ap. Cit. Pág. 21-22. 
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Los dos ültimos vocales tendrian solamente voz infor-

mativa en las deliberaciones de la Comisión. Las Facultades -· 
: . . . 

que tenia este. -cuerpo colegiado para vigilar_ el .funcionamhn-

to de las Instituciones de Cré-di to eran. las: leyes, 'decretos, -
' . '· , .. - ' ' . -. 

reglamentos' circulares y de~fls Ú~posiciones' vigent-~s: sobre-

Insti tuciones·~~ ~rédit~ c~nf~rti.'ll a'i.os in~~rv~~tores ; , ---

A) 

le;,- ~ l~s Insii tuclones cie Crédito. 

B) VIGILANCIA: Participar por si misma o representada--

C) LEGALES: 

por uno o mils de sus miembros en ~-'--'--

cualesquiera de las Instituciones:de -

Crédito y exigir que en su presencia -

se verificarán los balance·s. 

Consultar a ia secieta~i~¡~e Hacienda

la súspensión de op~ra~i()Íl;~'s d~ ~lguna 
o de a,lgunas_ Ill~ti t'i'.ici;,~e~ de .Crédito-

., .'_·;, 

(5) DE LA FUENTE RODRIGÚEZ, JESUS. "ComtSiÓn Nacional Banca-
ria". Ed. la,': Editorial Fondo de: Cultura Económica; Méxi
COT993 .. Pilg •· 21-'22. 
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y la liquidación o la quiebra'· cuando

encontrar~ fundamentos suficientes' que 

justificarán, Ía.;.ed¡da .. 

Dl INFORMACION: Dar .éueiita C•la ~se~retLia de ·Hacienda 

cuando C!escút>~ikr~la•cci~Í~iÓn~de al'-:_ 

gún. delito, ~o,;s'í~~:~te
0

t~riº•1a .falsedad 

de los ~si
1

e~~~~:'.•.d·'-~/{is:~~e~~~1~ril!~'o -
··;"" - .· ···,-::.-,· 

en los .Ínforn;l!s•;;' <l;tos que se:suminiJ! 

E) ASESORIA: 

tran por.·. la/xn~~~t~;;i¿'~~s de Crédito-
-.. ' •. -e> .• - , : -~ ·. 

o la propia• secretaria/: pat'a'qué ·ésta-

Dar ·1nst;~cc~~nes e~t~2úes~al···Minis-
. - terio-).:í~}"1~?_·,~n'10~ e:~~~ en:;~e éste 

tu~i.~-~~- intei'veríciórl • l!.l'.'i'a '~iqJi~:~ión 
o· l!n iá ~~Si~~fa '.~~ ~-~~t{~'~ci~ne~ ·.de 

CrédÚ:o .:;;~f~~ine ''; i~ ley. 
"' 

~~:r~ 
. -'.'.· 

F) INTERMEDIACION: Tratar como: i.n~_4rmediario; entre la -

secrl!taria dl!nacieiiday los bancos-
• ' . ·-· 11·', •• ;.':_., 

que debieran". ser. ,declarados en. quie-

bra o 11'quidación. · 

De acuerdo con lo expresado, podemos seilalar que en -
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los principios de la actividad bancaria, no existía un orga-

nismo propiamente. encargadp,en la inspección Y.vigilancia de

dichas actividades.banca~ias, solo hasta la,creación de la -

Comisión. Regul¡:¡do.ra Ins;p~~to~a ·de' Instituciones de Crédito, 

que sin embargo sus funci6n~~ n'c> fueron l,o 's'ufi~ie.:,tementé -

efectivas para·.~segurax; la vfgÜancÍ.a Y., el contX:ó1 de los --

bancos por parte del' e.~t~cÍº· ;Pero:d~bido'a ·~uei'~~t~ 'co~isi~n
se avocó a estudiar la·'sit\1ación, finánc'ie·ra''. que 'guardaban las 

• • -. -~ - -·{·· -- •• • ••• ,. • '- < - - - • 

Insti t.u~iónes de Cré.dit.óe.n é'1 p.Ú~'.. s~'>Cl1ó''í::¡;0';,taque la mayoría 

de los bancos 'de' emtsión>se' éricorl'trab,;ll, en Úna< situación 

incosteable;aá:f. 'ríúsino';' !lo-ciontaba'n eón respaldo suficÚnte para 
-·.·-,,':_J:,·:-·-

poder garan_tiiar los bi,lleteseinit,idos; por lo ta~tó lá cartera 

de esas Instituciones' no ¡)oC!í~,ll IÍa"cerse efectivas para fini-

qui tar el pasi ve. cói:respoñélienfe. ií::n; consecuencia a '~,.~~i~ de 
' ;,;; - - "';;',; ·-e-, - • -

septie.;¡,;,.. de úi2s/ se :-décla'raron 'sin afectó las conceSione's de 

divei:~ós. b~nc~:~: .•'•·, ~~~~: ~:ncion~t algunos \ej~~~los: "Bancó 
».::, ·-<. 

Peninsular MexiC:an6 de.' YÜcatá;i', :Banco de ;.fffdalgo, i Banco de 

Tamaulipas, '~aÜ~i, ele Mo{e1~s; eánéo d'J:~gt~sc,;Ú~;,tes, Banco

de San Luis' Potosi, Ban6'o de c;,'¡',h¡{Úa; d3,;n~o .de Guadalajara y 
: . -, ... ' - , _, : . ····· -· 

Banco de Durang6; y las'c6nc:e~i6ne~ que continuaron ~!gentes 
fueron de los. Bancos. de Zaciafei:as ;· Bánco d.el Estado de México, el 

Banco Nacionál de México·, el Banco de Nuevo León.el Banco de 
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Londres y Banco de México" . ( 6). 

Otro problema que acarreó dicha Comisión, es que aco,E 

dó el nombramiento' de· inspectores espec'iales que· incautarán -

las existencia's de. billetes. '.'fiÚi,stiis y' ZapaUstas. en Íos ean 

cos, para ser fncÚierados por la Secretaria de Haéienda (Acta 

de la Comi~ióh; Úi de rioviem~re de 19i_5). 
«~'. ._. -

:'> ..... ·· .. 

i.~~, d~1 p~obl~~as ~eÍÍéioÍÍadÓ~ f~~ron 1~~0asuntci~ más-
<_.:_,' -

irnpor·t~·~te-~·:· qú-~ ·-~·~e·' :.1e·:·pre~~
1

tit~';:o;ri\';~ · i~:.:-·¿,~~1~i6n-:: R~Qú1ad-Ora·::· e-
Inspéctora:: y con; féc~~ :¡'~ d'.~¡:ni;~;o~de ''1916: fue declarada 

insubsistente V1a1 tci"~id~·~~¿·~;• cle~Íos'' ba~~o~ :~uecló a•·' ca'igo ·.de 

C

la
1

acoemn icsuiaónn·t. M0oan:~.8tau'si·1.-~f. u,;nfcii(o~·n,,~e;_s~ :.:.;•q;{cu'e¿1s~·.e·· ~ .•.. ~lme·. p~~o. '• ~·~~~;~g r~n · .. f ~1ev ª!l 
, . •. •\ l_egar~n ''.{'pocos meses 

después fue'. rel<iva~~· de, su<. actividades ~cir í~ s~·~retari~, de

Hacienda de acuérdo con el d.ec~et~'áel.. 25 .de d~t~brei ae l917; 
'¡\_;_.---:~\~:{ 

fryef d~l ststema --

";;_--

' "De 1921 •ª '1925! ei.;-;. ·• pri;,~ipaies 
Bancario MexicanÓ fueron: La L'ey' Mo~etaria, para .los é:!'e'udores 

·;.,' _-_., ' . . , . 
de Bancos Hipotecarios /;de 31 de mayo .de 1924;: La ~ey;l.e~an--
tando. la morato~i~. est~bi¿~'id~\~aia l~~ Ba~c~~ R~fac~lo~ari
os, de la misnia f~cha; L~:L~y ~obr~'aa~~os ReÚcciona~ios, de 

(6) 

(7) 

' . ..- -,_. __ :·,; ~,>.-._·::·' ,_.::,'.: .. ;-·· ," ... ' . , 
,-· :. ' -." 

:, :. ~ ,. -: . '; ' -, : . . - ·. ' 

ACOSTA 'Ro~ÉRCl,, MI~uEi •. "La Banca MúlÚple". 
rial Porrúa, S; A:'.México 1981. Pág. 58 
Idem. Pág •. 58 .,·. ·· · 

Ed. U. Edit,!! 
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30 de octubre de 1924, La Ley de Suspensión de Pagos-y Esta-

blecimientos Bancarios,_ de 21 de agosto de 1924, e-1 Decreto -

que creó la c,N,B. del 29 d-edfciemb-re de 1924, La Ley de _la

Reorgani zación de la comisión ~onet;.r¡~ d~ fedha 30 cÍ~ dici-

embre de 1924, La Le~}G~-ne~~l cÍ~ r~"tit~~ió~e~ el~ ~ré~iti:> y -

Establecimientos Barii:ari~~; del':21 '- cl:~ ~~";zo de· 1925 y desde-

luego, la Ley ~ue •~r~Ó; éÍ' ll~~co • cÍI! México como -In~ti tu to c.;n
:_: .. ';/> ·".':\-::._ ·~; ~- . . \': ~.:· 

tral, de 25 de-agosto'.•de 1925'.'-· (8). -
··-~ ~,' ' -/.--:.:.--::?;'; 

"La L~; ¿'.;n.;ral i:!e Instituciones de Crédito, publica

da el 19 de ma~zo c1.; 1897-,' en:su :arÚ~ul~ llJ ~s-ta~lecia ~ue
la vigilancia: Íle todas las r~~til:uci~ne~ de créd'i to correspon. 

dia a la Secretaria de Hadenda, por--medio -d~: int,.>r\1,entore_s_ -

nombÍ"ados :~~clUsfVanlente -para '_Cada· B~ricó~~--~- o--~¿sp·~~~al~s, par.a

casos determinado~·~ (9). 

. . ' ; 

El 24 de diciembre_ de 1923 la :secrefa~i;. de Hacienda-

dirigió una,_conv"~catoria a-los-Bancos-y Casas_-de Cam-b-io -exis

tentes en la República, para ci~e ~e r~~ni~ranconrepres~nt;.n 
tes del estad0 en Un·a -~-Q'n·v~~ción ~~-~~~o:i-1'-~-~'-~ a .. -~f.n:·-·de> c~ea~- un-

si stema _fina~ciero lo s~fi-cientemente mod'erno para cubrir las 
·'· ; '_-. 

necesidades - propfas; del país. Esta _:-convención dtó' como resul-

(8) Idem. -Pág. 59. , -
(9) DERBEZ MURU, JULIO. "Politica de Seguros", U.N.A.M. Facu.!_ 

tad de _Derecho. México 1950. Pag. _15. 



- 12 -

tado una nueva legislación concerniente a las Instituciones -

de Crédito, que se integraba por las siguientes leyes: 

- Ley General de Instituciones de Crédito y Esta

blecimientos Bancarios, del 24 de septiembre de 

1924. 

- Ley Sobre Bancos Refaccionarios, del 29 de sep

tiembre de 1924. 

- Ley Sobre Compaftias de Fianzas, del 11 de marzo 

de 1925. 

- Ley Sobre Suspensión de Pagos de Bancos y Esta

blecimientos Bancarios. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Estable

cimientos Bancarios publicada el 16 de enero de 1925, puso -

fin al desorden existente, modificó la estructura del siste-

ma, instauró mayores controles sobre la actividad bancaria y

por primera vez seftaló la necesidad de vincular la función 

crediticia con la atención de los problemas nacionales y pre

vio .una inspección más real sobre Bancos, con el futuro esta

blecimiento de la C.N.B. que estarla integrada con personal -

con conocimientos técnicos y se encargarla principalmente de

i nspeccionar ·las operaciones que practicaran las Institucio--



- 13 -

nes de Crédito y' demás establecimientos,de que trata esta Ley 

(articulo 113 de la L'.r.c. ). La venidera·creación de la -

de vig! 

lancia de los Bancos ~;t~bl~cidií~ por ~i.;h~·' léy. 
-~_:·;i: -;/~::.;~~·:-. ·,.)t . :::> ., 
~) ··<-.>·.: ¡-:'· /.! 

"La s;.cretariá ~~ ~~~ien'da y crédi~~ p¿~Ú.;o, creó el 

lº de octubre de ;19ób Ía I~~iec::i'ó:~·'Ge~~~~'{d~'.:;Í.ás: Institu-

ciones de' Crédi t¡;' ; C~mplki:f:~di'se~~~º;'r q~e ~j~~~ian sus --

funciones .a·. tra'vés' ;¡~ ün 'i~~~~~~:ci,~ 9~'neral ;~' d~'var.loa· in ter-

ventores a SU~.ó~C:!en:.'s;º,,.(ÍOÍ~ '< ••· 

"'- :,.~ •.·• : ---;_-:o_ 

., ~· 

., ... , ' L r . ········ j, : 'J. ;i: :> ? ••.·.• ··. 
Realmente •'1as funi:iones 'ci'e. vlgiÍaii~,i~ a'•ia~ ~ue hemos 

. ·¡,~~~ ·.·{;~·.c:·_t:;-~,' 

venido refirieridonos ño'i.ué'ron' Ci,.1; toilo;·e!ectiv~s •. en virtud-

de que pe~iní.ú~~ múcha ;Úb;.rt~d .:.''J.~·~\ i~~~e~~~r~!•' por falta -

de vigilancia ci_~ ~~to~· poi ~¡'~'t:e ,ªª ·f ~s ~~t~~idades • 
• ' ••.. ' .. :,',.-.::~-- :·-::'-; - ·- '; '1 ;~.;-,·. < - ',';-:~<' •... -· . 
,. ·.··:·> .. ·;;~: :·::, 

Debido.a l'.liH~P,~rta~~ia ~:~~e~e,~i~~d 'de crear una aut2 

ridad que ;~ e~~iui-gará;és';~¿;¡•;~caménté 'd~:1a inspección y vi

gilancia de la~ ~;~;i:~~'~'.i~~;;~'~,,~~~;a 'Y Cr~dito, se creó la --
· .·?:: 

:~N ~:~r:!ro~i:Í~I°]~'ef}:;1,!tr~~,¡~,~~:1t :~: ::~:~c:::~::a::l e:: 
.. , ·':~-/-~-o ,-·o- .... --:.::~~:-~_,...!,,,~ ... ~;-'::~_,--o-. - ---

mismo año: más·. tardli!'ante' los;.favorables, resultados de la ---

Ed. 2a. EditQ 
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C.N,B. en su labor administrativa de inspección.y vigilancia de 

las Instituciones de Crédito, surgió el próposito,de crear.un 
'. .: - '-.-,. .-

organismo semejante que .tuviéra igu111es funi:iones, que aquel; 

pero en. relaciÓn.·con·.1as .. rnstitucio~~s 'cÍé Segu.~os,·· 1as cuales 
_.,:>. ·-· .-- - .- ",- . ' - . ' ' 

desde la éxpedición de la, Ley General d.~' rnstitudonés .de' se

ros. fueron mui tiplicandose :' .. ,1>xistí.ó un pdiné'r proye,cto .de. -

Ley, copiado en su fnt~~rÍd~~(~-~ la reglamentaéiÓn de ,la C .N ;s., 

pero q~edó en sin1ple ~~;,;~et;,:·'. 

Fue hasta el 14 de s:~tiembr~ de' Í9.Ís, ~~an~~ por de-

creta publicado el'·.28 del·mi,smo mes,"·fue expedido el: reglamen 

to de la Comisión Nacionai, de ~~~~~o~.:~~ti-ando ~~ ;~~cl~n~~ a 

partir del 2 de enero de 1947.·Debi~¿:a l~?mocüf(6'aciÓn de una 

·::.· 
1956, un nuevo reglamento-de la ComÍ.S,lÓn Nacional'de Seg'uros, 

se publicaba i:onsoÚcÍa~do y . a~~H~~do sus 'facui tades y 

funciones. 

' ' 

El maestro 'Acosta Romero. considera ºque. ia c.N.B., 

asumió las funciones que ha~'ta eldia 30 de diciembre~de ·1970·, 
- ·--· -- -- ,-- __ --

correspondian en mat~ria. de. seguros a la Comisión Nacional --
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nal de Seguros, desapareciendo a partir de esta fecha ·éste úl 
timo Organismo, al absorber la Comisión N.acionál ~rincaria y -

de Seguros,. sus f'uncfones ;· .. ;, ( 11 ); ·medl~n~~ esta .refÓrma le

gislativa s~ ainpÍÍ.o su'e:".~e,,:.l d;, i:oin°petencia y en el futuro -

su denominación de 'Í~ c~~!S¡Ó~ N~cÚmal ~ª~~aria, será Comi--
. - . . ) . . • ·. ~ i . • .,._ • . . . - -

sión Nacionál:Bancarfa y"c1e·'s~gu~.osaparÜr.de'19.90 este· Or-

ganismo·· se '~i vl.~iÓ. ~~•~ó;i~l.;i~ ·• N~~i~Ü~r;~ii~~:ar~~·.··y; Co~isión -

Nacion~1 ·•· a~hclria ·~~ 'seguros• y Fian~·¡s/ést6'.c~ri el 'fin de 

que __ su ~st'i~c_-~.t-~~ ~s:~'ci'-~;nás'c:etiCáz::~Y·_·,-~epara:r_ 'P~oP-úuti8nte·_'..·i.as 
~ -·, 

funcio~~s d~ CrédJ.r~; •. Organizáci~,ries AIJxili~res;,del pédito, -
-·-;-· ··o::-;::;o··.-: 

así como a'.ia ináteria d'0 Seguios, y F_Íá;:;z~s. / 

--\'.~~-. -

Cabe me~i:i6nar.las/difere~tes disposfé:iones que han -

regulado·, a la S<5~1iión' N~~·;,~~¡;'i d~· s~~g~r¿~ a partir de su --

creación y •son: las·: ~i9Jí.e~~~~:¡ .·&Lei/éGe~~erál clí/In~fitucio
nes de Crédito 'd~1 ·19' ~E!., mi~.~~i~e}'/a97¡' L'f;,Ley ~~~e~a1· de In~ 
tttué:io~es ele c.~écüi:~ :Y,Esi:ab1éé:i~úm~~s ,eancariós del 1 •. de ~ 

::e-.":. - •'. ·;:1· .. , .. :·~·;·._-.,. . ..:::{- -. - -.. ,. '•"' .. ,_.· .'/-; - -·· . ··- -· --.··- ,- ' --. · .. 
enero de 1925,' Reglamento .de·, Inspección; ,Vigilancia y:Contabi 

lidad de. las,Instit~'ci6~es)d~-~~é~~to'del;~ de 'febrero de -

~ ::~: :::1·::::::1~:j:·:~i}i j:~:·~1:j~:~~~:~'~·~·d3f;eofa:tt::~o--
.... -- , ·Xi·._ 1··, '·'·::~--- . .,_· .. :---'~'·" ,· 

nes Auxiliares del 31-d•,' mayo de .1941 ;•la iC;1ial::°s-ufriÓ 'iriÚni;_' 
;.~ :,,--

-. . - .. ::.:_ <:.:. ·.: 
(11) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. "Oerecho.Bancário". Op. Cit. Pág. 

51 - 52. 
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dad de adiciones y reformas hasta su derogación,. La Ley Regl.l!_ 

mentarla del Servicio Público de Banca. y Crédito del 14 de -

enero de 1985, la cual en su -articulo segundo tránsitorio se

ñala: 

.·.' ,.'.~-\-- :.:.:·.; 

-ARTICULO SÉ:GUNOO: ... ºSe derogan. la Ley General de .Ins:-

ti tuc'iones d~ Créd f~~ -~ 'org.anizaciones >AuxÜiares', . publicada~ 
en el oiario 0Üci.á1 de l~ -·;ederaciÓn; ~1 jl de mayo d~ 1941 ;

la Ley Re~1~1nenl:arÍ~ del S~rvicio -P~biico;de B~nca y Crédito, 

publicada en el~DÍ.a~io Ófiéial;·'de Ú F~de~~ciÓn ~~ 31 de dic.!_ 

embre .de 1982 i así como todas ~qu~¡la~ ~is-~oslcio~es que se -

opongan a la presente L~y'' -- _ - "° • . }. ' --
; ~- '¡ ' ; ~ 

Con motivo de-- la· nai:ii'onalizacióri'. de l~.-l!aiica Privada

en el ano-~de'.:.·19-a~~,~~~ s: -~~~~:~·ó··t-q'U~:·:,~Va '.-~~-- ~_t;i_bi_a~: __ necesfdad-cÍe que-
, .: ~. ~·~~:: o 

siguiera existienclo 'cómo 'órgano cie :í'n'sl'ecéi.'é>~ 
• ' -1· ~-· • ·.-:, ,'. .::-.-. - • 

vigilancia la 

comisión Nacional·' Ban.~ai:ia: ··s'i¡, _'embargó, _estaban muy lejos de 
~;--"' 

la realidad iós q~~ _ ~¡;i "pe'n~~IÍa~.' ya que aunque; las socieda--

des Nacionales de '~r~~1t6, ~i E{tad~. tú;,J.¡,r~:el' ca,pit~l de -

las misma~ el i6%' de i-~ s~ri~ A, ~era _muy 'necesario _que: siguig 

ra sienclo t!ra~~pa~~~t~ la inspec_~ión y .:.i9i1~ncia ~ tr~vés de 
~' - . , . ;'. ~ .. ' •' ' 

este Organismo, - además_:_ la nacion"Üzación culminÓ c~n la pro-

mulgación de la· Ley Reglamentaria del Servicio ·Público de Ba!J. 
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ca y Crédito del (14 de enero de 1985), lo que complemento la 

promulgación de la Ley General de Organizaciones y Activida-

des Auxiliares del é:.rédi t.o. -

1. 2. 

De.acuerdo a>,;1Jest~o~isfemá constitu~i;,nal, el Pre-

sidente de la ~~~ú~lÍ~~. '~por lo -~an~-~\ i.~ co~pet~ al Derecho

Administrativo: régular' la 'organÚaÍ:iÓ~ y '.~ctí.vi'dad de los en

tes que '.forman pa~te de. ia< mismá;.~y 'así .Poder crear div7rsos

. organis~os' par~'. ~1~'a~~iJ.ib'.~d~: ia?dúi'~i{iati~~ qu~ i.;¡>Úí:a la 

dirección de'. ia i,;~e11s~- c~~tld~'ci 'c!e ~~bl.tantes dél ~~is; -
- ·:: ,--: - -; :-:.:· - -,·~,·: 

El artic.u16: 90.•.de ~~e~~~} Co~:t¡~J~i{¡~ P~iúica de 
~ :, ',. 

los Estados· unidós : Mexica,;os _ E!statllece ·que' la :~dministración-
- . "- --·;, -';-·.,_ -."". - • .::.• -=·-'.: - - -

Pública será ce,;trálÍ:z'~d~ y''pa·~~stataÍ';~i>'nforme ¡¡;- est~blece-
la Ley Orgánica que-~~~~~; ~i-26'n~~-eso, {~;'c~~l distribuirá -

. '•t'-~ ,_-,,~: <',.;;_·.-

1 os negocios 'jui:icÜcos: c!eúorde-i(ádministiativo que estarán -

a cargo de. las. ~ec;~tar'i'~~ dé: ~sta~~ · y/departamentos · adminis

trativos.;-. ~¡;r su parte; ~i ~~oplo áiü~~{ojo de ,;uestra -

Constitución seiÍala >que ~l ejerCicio 'clel sÜ~r~%'b ~~de~ de la

Unión se deposita~á en un sólo indi~iduo ~(que s~ le denomi

nará Presidente de. los Estados Unidos Mex1~Jnos; 
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Conforme a los preceptos constitucionales menciona--

dos, la (L.O.A.P;F.) en su arti~ulo lg seftala:que la Presi--

dencia de la República, las :Secretarias· de. Estado y la Procu

raduria General de la· RepúbÚca·, -•integrarán '1á ·Administración 

Pública Centra11~·~da 0: • 

''·' 

··El ·artic~lo l! d~;1á {L:~:A·.P:F'.) fundamenta la pos!-' 

bilidad_de que-1aii'secretar1as de:Estailo'y los oep~rtamentos

Admi nis t ra t:i vos' 'cUeri ten c'on -ó'rganos. administra ti veis desconcen 

trados · para-. u~-~-:: ef icieilt~·;'.'~.t~~~ir;~_ Y. ·.de~;~·c~o· _en: l~·~ .'a~~ntos
de su competericia;·:10~·-·6uales tendrán fácÚlt:'ades -,;;pecÍficas

para r-~-~-01-ver_-~:~--b~~~) i~· -materia, .. y·.'-dentrO :dE!i /á~bito ·:territori

al que se det~~~i~~; en :C:aiía caso,;'d~.:~ontor.;,i'dad.:cci;¡ las dis- -

posiciones ~eg~}e~ -apli~~~les. 
'-. ::·~~ -'i:;·> . .· -. -,' . •' ;'.. . ·~'.- -. 

El articulo 12S de. la Ley· de' Ins~~~ué'.i.ones de Crédito 

define a' la comisión'Na~~ional ~ari~:-;i~\ ~~;º un ·~~g~~~ ~~soon 
1;· " 

centrado ,de la·_ secretaria 
0

de' Hacienda•.Y .c~édl.t~ ·;ab'ií.co'.' .- ·. '. : : ~>· ''-'< '. :~--:. ____ -_·_:~ __ <<-'. :.). --':.'-

una 

gan 

: -:·.:~~. )· ·-:~~~;·~ __ >:··· -

t'a ~esc~ric~n~r~:clóll ent:~ic~~; s~~tido é'onsiSte en-

forma de org~nización ~dminiÚ;ativa ~~ la'ccual ~~- otor--: 

al- Órgano•'déséo~~~~tra~~;¡,.);.. :~d}á de~ún.acto:matei'.ia1--
.:..--"' - -_--, -.-_---,~:._-·e- .!i;:,-;-~- o;=~-, 

mente legíslativó.(Ley_ o Reglamento),· determinada~·facú1t~des 
'--\~;:~ ~·- /-:_· - :: .·.·.-

de decisión y ejecución ;limitailás 'que 'ie p~~mite actua¡ ci~n -

mayor rápidez, eficacia y ti~xlbUld~d·a~i c~~ci el tener un-
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manejo autónomo de su presupuesto, sin dejar de existir.él n~ 

xo de jerarquia, con el órgano superior; es.to de acuerdo al -

articulo 19 de la ( L'.o ,A .P ;F.) y pc;r· desconcentrac~Óri admlni!!_ 

trativa, el maestro Serrá: Rojas n~s da una defi,~iclón "Se 112_ 

ma desconcentraciéÍn a~mini~t~~ti~~ ·~/1a:·i:ra~fe~e~dÍa' ~ un ór-

gano inferior .;· agent_é, -d9 la!~dmin!Strlú:ión~C:entral -de. una' -

competencia,eiu::lusÍ.va, ._-o -de un pbcier'cie tréini~é/_ de _decisión. 

ejercicio por ,los 
0
Órgal';os sup~~io~es'; ~d¡_;:,;i~uye~do ,,:elati.va-

mente, la r~la~ión 'de 1;lé'iafqui'1 y sub~rdinacÚn U:_ (l2 

El- Dócfor Acosih ~~m~ro ·fue._eipr~meL que do~t/inal-
mente sei\aló; que '"la 'comislón'-Nácional Bancada era'. órgano--

desconcentrádo cié .la A~~iriisfr~"ión ~¿~li~a Federal"-· ( 13) 

----.- , ·: <-_~ ; ;e - < -- -

, _As i' ÍnismÓ el. DÓctor, nos.- da . una panorémic-a anipl ia: res-
."~ - ' '\,, .. ·,,;: 

pecto a la naturaléza jÚiídica"cte.la C:omfs,ión;Nacional Banca

ria, afirmando que;/'lacAdminiátiación éon".iste en una forma.- -

de organización adÍnini~i:_r.a~i,va_en ia_ cual.se otorga al órgano 

desconcentr~d~ ~~t~'r~í.~~das fa~ÜlÍ:ades•de de6is1ón'y ejecu--

limi tadas por m~~io de dif~~ent~s n~r~~~ legaÍ~s 'q~e les per-

(12) 

(13) 

SERRA ROJAS;-'ANDRES. - "DerechO' 'idi,;1ríistraÚ..;o''; Ed. -----
14 ava. Editorial Porrúa;. s. A •. México 1993.·.Pág.517. 
ACOSTA ROMERO, MIGUEL.'"Teoria.General·del Derecho-Admi
nistrativo";. Ed.; Novena. EditoriaLPorrúa, s •. A. México. 
1990 Pág. 98. 
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mi te actuar con mayor. rápidez, eficacia y flexibilidad, asi como 

el tener un manejo:autónomo de su presupuesto o de su patrim2 

nio sin dejar ·de >exisÚr el nexo de jerarquía". ( 14). 

De· los.conceptos mencionados podemos concluir que la

desconcentraci.6n administrat1'7a cuenta con las siguientes ca

racteristicas: · 

1.-·Es una forma de organización adlllinistrati'7a que -

dependerá siempre directamente de un órgano que-

forma parte del Poder Ejecuti'7o Federal. 

2.- Son creados por una Ley o Reglamento. 

3.- Mantine cierta autonomia orgánica sin perder su -

ámbito de jerarquización con la S.H.C.P. 

4.- sus facultades de decisión y ejecución, algunas -

son limitadas y otras cuenta con cierta autonomia 

. propi_ª·.:' 

5. - -L-as decision~s más· importantes, requieren aproba-

(l•I) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. "Derecho Bancario". Ed. 2da. Edi
torial Porrúa, S. A. México 1983. Pág. 37-38. 



- 21 -

ción del órgano del que dependen. 

6.- Cuentan con presupuesto propio. 

. . 
7. - No 'cuenta'n· co·n. personalidad juridica y patrimonio 

propio.' 

De acu~rdo• a .;.;te ord~~ de. ideas,· el ~rg~ni.,;~~ desean 
:-;;.' '1¿~'•" •'o <~,' '- F'' •• ·- -

centrado siempre dependeré -~~:•un Órgano ~el :i>oder l!jecut_!Vo - _ 

Federal. t~Ates.i ci~lii';~ré'siden~1ii;;de uíl6r9áiii:i"';;<:.ntra1,• de.

una Secret~~l~:;~· é·.!~a~~~~~~to 'de :~stad~; íiri este·~-~~~'- la. Com! 

sión Nacional Bancaria','~~pende di~~ct~;nente cÍ~~ l',;'' s. li:c; P; ~.:.
pero esto no quiere~~~é{.:·~Úe no-,~~~n~; ccin df;rf:-a~tot1~mia-

""-:-:. _ _¿-·-:.;~~:-: ~--.,~-e>'":. -~:,;o;.,·/ ' ___ .,··..::),'.,~--·• '~;> 

técnica y administrativa/:yá :que .la Comisión· Nacional: Banca--

ria reglamenta sus activid~~esi-~t~~~~~:Y ext~~na;;úánejasu 
' '• < '·'.t;e'.'' --~•:;:~,-· }j; ,,•,•o,;'.•;;.,•' '.•v·;,: • \-"'.-\ ' • 

presupuesto anual, elige aL personai• de'. sus •_oft~i~_ás i;;c1~~1g-
na a sus directores: y entre ~u';;'iá'~u1ta'cie~ que''e:ier~e ~ci~ . __ 

:-.;:-),: , .. ,. '. ' .. - . 

cierta autonomia podemos mencionar las .~-Í:g~t;,,-nte~ ::'-·• 

- Según el artic~1){24':;K<~ i:iy i1 I;:tl.tuciones de 

Crédito, su presupuestb'·es'.independiente d.e la s.H. 

C.P. y del resf~.-de°'.la Fe;~-;a~ión; 
.· J ? t .. · .. ); ;• 

- El P.resÍ.dente de' lá ·c;N:a; nombra y remueve al per

sonal de la Comisión, exce~t'o a »1os Directores Geng 
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rales que deberan contar con la aprobación de la -

Junta de Gobierno. 

- La Comisión Nacional: Bancaria •emÚe sus propias de

cisiones para el' é:Úc~~: cumplimiento de las faculte 

des que la, Ley ie ~,toig~ {articulo 125 fracc. IV de 

la (L.I.C.)) .-

- Asimfsmo. est~ble~~ra los mecanismos· de coordinación 
>,.,', .:· .. : .,, 

con otros órgari~~ de supe~1i'Ísión (C.N.V) .del siste-

ma financie~o _para el eficaz cumplimiento de· la ley 

de lá materia; 

- Con la aprobación de._ la .,Junta de Gobierno impo.ndrá

las sanciones -correspondientes_ (articulo l.25 f.racc ·• 

X de .la (L;r.c.)J; 

- Las resoluciones que. aprÍJeba la Junta de Gobierno -

no ~eqÍJieren ~á a;~ob-ación de la S.H.'c.P. y-por con 
• . . ~- f' - • . -

siguiente son ej~cúti.vas:, (articulo 130 de la 

(L.I.C. )). 

.,- -, ' 

La comisión N~'c:'io~al 'áancari~ segun el articulo 131 

fracc. XIV de ~la (~_.I.C;)) _cuenta con la represente 

ción de su Presidente. 

/ 
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- Sus resoluciones en el Juicio Arbitral de Estricto-

Derecho en· los procedimientos de pro.tecci~n de los

intereses del público, no son recurribies .'ante la -

S.H.C.P;, admiten como ünico 'recuZ:~~:1a r·~vocación-
ante. la p~op;~ Comi~ló~:~e1°1audoi~1ctado; sólo P2 

drá ser i~pug~ad;;'' en ;~ufcio de Anlp¡iro •. · 

- No todas·· ras:uu~ctoL~ • ~e~Ü ·6~~LÓ~ son autonómas 

ya que nunca pierde el c.arécter,de jera~quización con

la S.H;C. p;· y de acuerdo con:'el ártic'ulo .125 .de la-

( L~ Le.) m~~~i~~~~o~~:s sjg~·ie.ni:,es (' 

l.- Fungir como órgan:.~e• ~o~:ÚÚ~·d~.1a:~:~H.-'-
c."p~" :,de'-acUEirdO',~a~::·i'a- l'~·y--·q~~;~;-i~:--d~.t-er.rñine. -

·:f": - --.-,ó':_-

(articulo ií5 f~acc.· II' de la-<~· Le.· J). 
'~.".:·. . .. · ·, ~ -

"' 
2. - Hacer estudiOs que:.·;~ p~o~i'a s~cretari~ le-

encomiende· 

de crédiÍ:~. :.c'arl:i~~\¿, 125 fracc •. III..de la -

(L. I.C. J). 

3.- Presentar opiÜÍ.ón a la S.H.C.P. sobre la i!! 

terpre.tación de l.a·· (L·. I ;e; Ji demás relati

vas. (articulo 125 fracc. V de la misma). 
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4.- Formular su presupuesto anualm~nte mismo -

que someterá a la 'aprobación 'de la S. H. C.P. 
-· - .. . ' ;, 

y así mismo,,le rendlrÁ, un informe an~al 'de 

sus activid.ades, (.a'rticul'o _125 fracc.VIII. -

de ia ml~ma',' 

' .. '.- .' 

5. - Formular.' s_u".regl.amento · interior. que· somete-. 

rá a la 'apr.;ba~iÓn'de,18 S.H.C'.P;, e inter

venú en· los términos" y condlci;,nes que la- - -

ley ~ei\ala ~~ i.'a ;elabo~~d~n d'e los i:;,gla~-
-,. "' . ·-

mentes 'a'qué, a''~~ ~t"sm~_'._se refiere. (articJ!. 

lo 125 trace; vrrí:il 
'::·: .. ~ .. ___ ., :-<·;_ -- -

6. - Llevar e::reg¡st~o d;, l~;n~tituciones de Cré

dito y O~ga~i.zaciones A~d{iares para su in~ 
crip-~ió~'-reuna. las condiciones determinadas

por l_a Ley.,', 

En lo que se refiere a' la personaÜdad j~ridica de la

Comisión Nacional Bancaria< la:·do.~trl.na adminl..strativa se 

orie~ta hacia e,ste .criter~o "Si hay personalidad ·jurídica, no 

es la de una a~~oridad~ederal dependient~ de la s. H. e. P.'' y-

(15) SERRA ROJAS, ANDRES. Op. Cit. Pág. 522. 
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por consiguiente, al no. contar con personalidad juridica tam

poco tienen patrimonio" ( 16 ). ·ya: que de acuerdo. con el articulo 

25 fracc. II del Código CivÍ.i, ·par~ que una entidad tenga· --
,____ -~- . . 

personalidad juri'~l:ca .pro¡Íia; es :nece~ar~o que los .preceptos-

que lo crean,:·.~~ ~-11:¿ casi>· ta ··.i.ey>a. an.cari~ ~ oii'~i~~1m~ríte ei .. -->,, 
Reglamento.de ·1a coníisión.:Nacional: Bá.ncarfa''ie:'.óforguen esa -

personalidad y· debido ·a: la i::are;.;cia ele. e~to~7~t'~·{t,Jl:as. impi-

den considerar ;Í.ai~ostbiÚclad·.Cie que\la e:ii~·¡;¡ó~~ila6'ional•l3an 
caria tenga la/ria~J;aleza'Úur·¡~ic~· ~~·-~rSorgah¿~í:i·•Cieséentra
lizado,_. ya que por•'.~~ÜnicilÓn 'ieg~'i•;:~~·to~·;deg~-;, ~e ~bi'.itar con 

persona.lidad· ju'rid{d~.~;p~t~~~J¡:,{~;.~~~~i~) ~¡~n ~-~ dí~rt~, -

q~e au~q~e la C~ml~'i601:cue;}t~~c~,;.;:~i'9ario'~C·Cie J~;·;es~~ta~ión -

propios ¡·a:'traJ~s ·c1,;·,;J :Pr~s·i~~~t·~~··i;'~xterio~iza sucaiiaci-

dad jurídica, ~~~ medio d~/stil/:á~f·J~ jÜriclicos á~~inistrati-
VOS no pode.;os ,cleci~. qiíe.pór7e'iii> :~~e¡:,~e con•.personalidad ju-

ridica ni con p~trl:ilóril.~:P.~,'~'pio/ 
. ;~:;'-";'.o_·: e- ·-

~--\// -{,~:;:: :/::'.:_-.·?::r··_ 
Para con~lÜ¡r con .l~ expr~~~d~ anteriormente .se puede 

que la CÓml.'J~Ó~ Naci.onal Bancaria:;~m¿~e ~·on las ca-

racteristicas .•. es~-hci~~es· qU°e" ~ .. ac~~rdci. c6~ .l~ Le{en .. la doc-. 

trina deben tena~. lo~. Ó~g~~o~ desco;.;centrad~si ';~f~o '~ue no -

se trata d~ u.,"a unidad admiriistrátÍ,;a d~ l~ S, H. C; P; , sino de 

deducir 

(16) ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Op. Cit. Pllgs .. 38-39. 
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un organismo público dependiente jerarquicamente de di,cha Se

cretaria; ,su presupuesto lo administra independientemente en-, 

relación del que tiene ,la Federación,,· cuenta con.'cierta auto

nomia admlnist~aÚva y 'técni'cá>·competencia suficiente para -

actuar.en materia.de's~pervi~i~~'deb¡nc:os y;d~ otras entida

des financieras•, dentro 

1 - 3 ~ ESTRUCTURA'' 

'.:~ '° }\~.; '.·'.':~~ 
El. 21 ;d,é 'junio•de ,,1994, .~ue;~pr9báda por el organo de 

Gobierno, tina nueva· estrúétura'i:on' eÜ fin'· de. 'reforzar las ---

áreas de inspec'cíóri y 'permiÜr.':la\'élet'ección oport.una de los po 

sibles riesgos ~e:~~o.'~~¡ ent:i~nófuriánciero; 
·-~ ·•_(_~~~'~: ~··::;~-. ~ :> .. _.. .___ :·:ó:'.· 

-,-_,_. __ 

El articulo 126',de\íá"(L;I;C.-) establece: "La Co-mi---
\C>"" 

sión. Nacional Banc~ri~,par~ .;¡·~~J,;pÜ;.¡ie-nto de ~us funciones-

contará .con: 

I • 

rr. Pres¡den~ia; : ' 

I I I. Vicepresii:lenciasi 
.,.,.,:_. _;.::. : / :: ... ·. 

IV. DireccÚin.;s .Generales; 

V. Delegaciones Regionales, y 

VI. Demás servidores públicos. 
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JUNTA DE GOBIERNO •.. 

Se integrará por el Presidente (nombrado por'·1a .S.H.-
- •., .·, ' .. __ - .-' 

C.P.). 10 'vocales (cinco son designadcis p;;r dicha Secretaria; 

tre~ por el BancC> de M~~ico, urio p~r la_ Comi~tón N.a~i:cin~l de

valares_ .y uno· por cada, Comisi'~,i Naé:ional'ide 'seguros y''Fian--

zas). Por c_ada 'p~op,Í..,tari6se 1 for111~'. un :spplent;.;;~orr:esponde
a este órga~ci ~;;'1egi~;:lo~eiyi!je'~~ié'ic;\;,±·1·~~ ~~~ui~~de~ .1i.la'

comisióri, _, súi_ p"¡:j &1';,10 i>cii:, •• fasa~Í.gnada~':.~1·iPresid~~l:e 'del --

organismo, sUs, ;.;~cii.\Jc1J~~~''y ;~ic:cin;0ii<l~~i'C,~~,¡· que'aprueÍ>á la

Junta-. -s~:~-~-~·:-'co~1~*{~~~,cÍ~~'· ~--~-}~-:-~~ ~~:·~-y~-y--~-~~:~:U~·~:-_ de·~·."c-~-d~ sesi---

ón. Sus acu~~dos. -~e,rá~ ~j~cuÜ vo~: y· c~rr~'i;p;;~~e~á al. _Pres!-'-

PRESIDENCIA. 

El Presidente de· este organismo será nombr-ado por la

S .H. C.P .. como lo,dis~one el:~rticÚl~ 127 d~ la (L.I.C.) y és

te a su vez pre~-i<li~á la Junta de G~biernci;'.oe·acuerdo a lo -

anterior el Presidente és la· -máx'ima ·_autciridad-'adml.nistrativa-
-~-:.' ,: ;'·, ., 

de la Comisión teni,endo faculta.de.s y obligaciones que 'la Ley-

le otorga~ (arUculCl lJi de la(L:i:c;J). 
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La Vicepresidencia tiene. funciones de supe_rvisión de -

todos los sector~~ fin~~~ie~~s•q~e están báfo su responsabÚJ. 

dad de la C.N.B.<Ent~e e~tC:,s·ie~tÓre~ se incluy.;n InstÚucio

nes de sanca Múlt¡!'1~/·Em~re~"iis /el~ ~~ct1~r~j.;, ~r~~nd~d:ras FJ. 

nancieras ,··· ~~~~s ··de: c~ffibi-~ :_ Y-.~·Atnl8Ceri0s · (;'énel:-81es ,·d0._·oep6si to

corno también ias ±~s~i~uc'!i~ne~ic!~•sari~a cÍe D_.;~air~i10 y las -

Organizaciones•Auiúiáre~;de1·~,:~~it~: 

' .:1; · _'. :. ·. ::. ,'_:·~ 

Esta ·vicepresiden6'ia• ctierita de_ un_a manera permanente-
·-..: 

con un grupo _de. inspe"ci:'ór'es en •cada una de las Instituciones

que forman gr.fp'.;,; ü~;nderos;. y :'ésto". aplicarán un sistema -

llamado MACRO •que ;~\g~j_f~c'.~: 

por: 

Manejo ele ·fondos•(activos y pasivos). 

A decuación -~~ c~pi~~l. 
e aÜdad de los acÜ vós. 

R entabilidad. 

o rganización::y administración. 

Pero a la vez _esta Vicepresidencia esta subdividida -

A) SUPERVISION.ESPECIALIZADA. 

B) DE ANALISIS ECONOMICO Y. FINANCIERO. 

C) DE INFORMATICA Y DE ADMINISTRACION. 
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C) DE INFORMATICA Y DE ADMINISTRACION. 

D) JURIDICA. 

A)SUPERVISION ESPECIALIZADA . 

. <: .;"·> ; .:.. " 

·Esta integrad.a peí~ un .equipo espeéializado de perso-

nas de,bido ':1 ¡ núm¡:¡, .··~.,:· Instit~c.iones que manejan y la compl~ 
jidad de deter~l.nadas 61é~aci6~es que van surgiend~ en el Si§. 

tema Financ-i'~~·~:·M~-~-·i~~:ri~,-::~-s·t~~S;p~-¡.~~k:i-~ 0 se aboc~Ü'.·a~'- estudio y 
i'.'- ;,;. 

superviston"eri .asp·~~tos concretos·; v'erlfi~anclo ai efecto' la 

existencia ·de ries'gos, \.ri ·1a·a insÜ túc:Í.one:s. 

-:,_ ~·-.·:--~:· 

Por lo. tanto,' ie corí:~~P~~de; ~ l~(vi~epresidencia su-

banca. de.· inversiones y operaciones' reiaci.onadas -
.-, --::- ' ~- ~. ' ~-. -

con valores--,:. opera-CfOné·s-· iiiter\taé.:ioricil'es·>::PrOdtiCt·O·s· especial i 
.- . .,. "· .•- . - '·' ~-·- . -- •'·', --- ,., ."--.. - .-- -

zados e Instituc'tones de Banca de DesarroÚo, Para llevar acabo 

su función ~bnta;rá ~6.\ p~q~~i'I;~. equipos dí( personal al tament~ 
mente espécializádo .que'eCC:ual s'e' 'én6argará de 1"s Íns~ecci2 
nes, en adici~~·,; f~s q~e reaÜ~a '1a vice~re~lden~ia de supé_t 

visión Integr:l. Es~~ iie~<teJcl~á ui l;riporta~te papeldentro

de la· capacitac'ión 'al'1 j~s·~~ d:J. pe;~~nal ~~ · 1a comi~ión. 
'.·.·., : "(_ :-.;/ __ 

B) DE ANALISIS ~~ONOM~C~ Y FINANCIERO. 

su función será la de vigilancia de acuerdo a los in-
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formes actualizados y obligatorios presentados por las entid~ 

des supervisadas, además de.~arroÚo iHversas técnicas de .su--
. . - . . -

pervisión a operaciones·. co'mplejaH de 'nuevos p~oductos; tambi-

én realiza·.¿ ~~t:~'ci.ist:l.ca ;~ e·~tudios económicos; asi como los 
) . ..·, ·- .. ·· ... 

análisi~ fin~~~Í.er~~ ab~éando~~ al estudio de las tendencias-

individual como en -

C) DE LA 

A esta &rea corresponde ia'ailministración de los -

recurso~ h':'ma11os,··financieros'.y 'materiales de la _Comisión Na

cional Bancaria; 'cÍesar.roÜa .PÓliUcas y normas en materia de

organización, c_apacitación y Cie~arrollo' del:person"1 que coaJ! 

yuvan ·al ldgro d~ sus i,bj~ti;~s ·~~- l~ ~i,i.isl.6~. 

C) JURIDICA .... 

;:---<.: .·.:/-'. 

Le corre~pon~~ ~'je,,_;e:¡;r las ~tribuciories que le ~onfie
re este Organismo- en .'materia ju'rí.dica; tales como: EmÜir opi 

......... _:; :-·,, .;:;-•. "/, - ·.- ··- 1 - :. - -

niones pa,_;~ la ~C>~szl.i:~~~ó~: y._ e>í:>Eiracióll de :~as enticfades fi--
nancieras as( como: sobre, la 'proc_edel'lcia ·de 'la-_ peUc ión de l. --

_..,-~- _r;;~ 

ejercicio de ia acci_ón penal-por ia presunta comtsi.ón de del! 

tos especiales; a~t~;;_~a'l~ ~~~~ti1;~ció~ y 'op~~~c~Ó~ de las -

Uniones de Cr~di t~, ~oadyuv~ c~n las a~toridades competentes-
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en la instrumentación del marco juridico aplicable al organismo 

y a las entidades que se encuentran sujeta~· a sÜ s~per~isióri; 
resuelve cons~ltas juddicas;: ta11:to intern~s: c~mo exter~as:"' -

además se · encá~g~ .. de }~ .. im¡Ío.~i~ión de .s.á'nciones' pe~~nai'.ias .'y-· 
administrativas• asi como.'resuelvellós.recuráos relacionados :.. 

con dichas sa,~ci.ori~~;!~níit~o,invaÜ~~1á'.n~i~aÚv1'J~~:~qÚe e-. 

mi ta el 'oig0ani.~n';o p~ra' sus. e;t~d~~es ,'supé~vi~:~i:..: c'oo~~~na -

las 1nvest1~;~~º~~~-~.s~.~~1;.1~~;' ~ti:ese•¡f~ ·~~~B"~ª~~~~Res ·?e 

los usuarios .. referente. a los servicios: prestado.s · por.:·las~ ent! 

dades .supervis~~a~; i~~ervlene'en: la eml~Úin ae '.ftt~i:~s ~e V_!! 
- .. >:·,·, .,_ . . ... 

lor, rea1iZ,a la':'supervisióii laboral de la· ea~¡;~ .lé De.sarrollo 

y el Pa.t~o~~to c:Í~i ~ho~~o Nacional, Y.coÓrcÍí.na a ·la~ Delega-

clones Regionales. 

DIRECCIONES GENERALES. 

Cada Vicepresidencia contará con diversas Direccio-

nes Generales adscritas, para el ejercicio_'de sus atribucio-

nes (en total 18). Estas se dividen en.dos:· 

A) COOORDINACION TECNICA DE 

Se va a. encargar .. dé coordinar las relacfones de la C2 

misión con los or~an¡smos :re~ul~dore~ y súp~rvi's~rés de otros 

paises, con autor¡dadés superviso~as.~ enÚ~ades financieras-
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nacionales e internacionales, así como la coordinación inter-

na de las diferentes áreas de la Comisión sobre aspectos de -

relevancia tales como los p'royectos de modernización de la Cg 

misión Nacional Bancaria. 

B) CONTRALORIA I~T~RNA .. 

Es un:in~trument.; de.apoyo al titular de la C.N.B.; -

vigila y 'c'omprueba el cumpÚmie,nto de las obligaciones deriva 
' ' ' 

das de las disposiciones legales, norma~ Y,:lineamien'to~·: que -
- . . . -

regulan el. funcionamiento de la Comisión;. fiscaliz~- y ,evalua-_ 

el avance y cumplimiento aé i'~s diversas á;:.eas .deÍ :organismo, 

formulando las recome~d.acion~S que -~~-o·c~da~:;- a~len~~, "r-ec-~be-
.. .. .. · ..... · 

las quejas y denuncias respecto.a'1~s decisi~ne~'y>~c~uacio--
nes de los servidores públicos ~ci~crÚ~~ a ·~a c6mÚlón: 

El ant~ce~erite l~gal .~e esta~ delegaciones lo encon-

tramos en el R~gla~~ntC> d~. rn's~ec~ión, Vigilanciií y Contabil.!_ 

dad de las Insti tudion'es de C;:.édt to, proll\iJ1gad.;, por• el Presi

dente Lázaro Cárden~s y. publicado en" el Diario bfi~Í~l el 9 -

de febrero ~de)935}en' ei :e:li'ai>e~t~bl~cia ;zon'~s y; regiones pa

ra el mejor cumplimiento c:Í.e' l,a~ .ftn'di~n~s de fos~ecctón y vi

gilancia encomendadas a" este Organismo y detallaba su_ juris--



- 34 -

dicción, la organización del servicio.de inspección Y las fa

cultades y obligaciones del inspector- (jefe de· z'ona:). 

En relación •con• los·. p~o,bleÍitas "J.;aboralis <JUe surgieran 

entre las . r~stituclones· cie· ~-r.i."ci~ t~ ~ su• pers~nal seria. resue!_ 

to por la.s:H:~:~. ;:~~'~.;na°~C:t'{cl~<iad:~'.8., ~t~ibudó~•que:
ya venia.•'ejérciendo)~- t~:~~~-.i~\~t; ciep'art~nÍerÍto · .:ii,;ridico, es

to se contemplab~•,.;,;,'~}~~~~~ni~~t~·;·~e 'Tra¿ajo de los -~~~iea.:;_ 
dos de· las rnstl.~'ucio~es;'dé'1ci:éCiit:'~;:y br9a'nizaciones Auxilia-

res, publt~~á~ éi 29 d~ .;~.;,;;~;;;~-r~ -~~ l~,J~ :i 
•. -, : . ,:_·.··.·_·._·.·.: .<::?/- ·¡ _:.<< ... ' ' .. -' ... \:" ·" 

~:::: - • ' : --. ,'. ::-i • . • 

Posterior~e~t~ .. e.~ 1,97,2<~1-'Gib_~~.rd.,r~~~r'aJ. -~~nsi~erª 
ba que los t.:C.iuiiües ;¡· asrrntos' administ't·aÚvos'.que .se genera--

"~-;- ·;;· • • • > - • • 

ban en los EStados tuvieran;que ;des~hogarse en .fa (;apitaÍ_del 

pais cuandÓ í¡¡•~c~~isi6rí;":l>a/.i dar ciJiitpif~i~~t6' a lo dispuesto 

por el cit.idoRe~1~;;(!ri~6;';~~~ iJ~ refornÍad.; y ;~cli:~t6~~~6:•¡;~r
Decrefo ~r~s¡~~n¿¿/-'~e{\í'J~~- j·~~io ~~}. ~~~o ~~ó; ·.;~~rda~do-
establecer delegaC:io~es regiona~es e,n las. !:iud~des de Monte-

rrey, Hermósillo,.·Gu_adalaja~a'. Verac_ruz y Mérida. 

Fue.hasta'·el• 16 de noviembre del' mismo año; en.oficio 

-circular número si9;7~Bl7, _se d.lE!r6n a ~onocer.1á'ap~rt~ra -

de las dele'gaéiones, la fornía' de'su división, así .;-orno las e!! 

tidades que serian_.atendidas '.íi~e~tamente _por las Oficinas 

Centrales de la CÓmisÍ.ón en i~ c'.i. ~dad de México;· Las. Delega--
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cienes de Veracruz, Mérida·y Hermosillo iniciaron.sus opera-

cienes hasta ·1976, 1974 y 1973 respectivame~te, ·.El arti~ulo -

23 y 24 del Reglamento rnt•ú·ior de:la C.N.B.: ~stablece el ma!: 
','' ·-:,·· 

co legal en el cual se van. a' re.gul.:.r lás: .Dele!J'aciones', El ar-

ticulo l3 est.:ibleé:~ que,: para el mejor deseÍrip~ll:o de. sus facul-. 

tades. c~nti.:~ii ~bn;D~l~~aci()n~~ Regfon~lefe~\é1i iiúmero: sede 

y circunscril'~iÓn' territ'~riál que •'détéfllli;;~ l~:(J~~~~· ~e Gobi-

erno a P~opu~s~~ d~li.~re~ide~te¿ , .·.· · · \:' )' 

Las ~:legaci?nes Rei¡ºll~les_ estará~ 'irtt'eg~~das· por .un 
,,·;;:._.._. 

delegado y un ~subdelegado; ·.visitadores e' fosp~ctoi:es. casi' co-

mo el per~onal .:.dministraÚJo 'que requiera·'.: El''árÚculo 24 se 

refiere a las ftincionés -~u.i,ten:~;án' de;;i:ro 'de ~u' circunscrip~ 
ción terrirorial'~ é''· 

En la actualidad el sistema ,de Delegacl.011es de '1a. Co

misión Nacional Bancaria se distribuye de 1
1

~ siguie11te, forma: 

a) GUADALAJARA: Aguasc~Ú~~te~ ••• c6Ú~~/ Guanajuato, -

JaH~~o, ·_~icA~ac,¡n; N~y~rit y ~acate-
cas. 

b) HERMOSILLO: D~rang~. ~-tnalo~ 'y Sonora, 

e) M E R I D A: C~mp9~~~-, .. Qui~~ana Roo, Tabasco y Yu-

catán. 



d) MONTERREY: 

e) rIJUANA: 

f) VERACRUZ: 
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Coahuila, Chuihuahua, Nuevo -

León, San ,Luis Potosi y'Tamau

lipas,, 

Baja California, Baja· Califor-

'. '.:. ·.,;· 

Chiapas; "oaxac~~ Puebla y Ver~ 

cruz. 
' ' ' 

g) OFICINAS CENTRALES: oist~ito' Federal< Guerrero, H! 

dalgo, México, Morelos, Queré

taro y Tlaxcala. 
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Tijuana 
Baja Calffornia 
Baja Calif. Sur 
San Luis Rio 

~ 1 t Colorado, Son. 

Guadalajara 
Aguascalientes 
Colima 
Guanajuato 
Jalisco 
Michoacán 
Nayarit 
Zacatecas 

N39ltl0 3G VllV~ 

COMISION NACIONAL BANCARIA 

MAPA l. Sistema delegacional de la CNB 

Estado de Méxia> 
Guerrero 
Morelos 
TI ax cala 
Hidalgo 
Querétaro 
Distrito Federal 

Monterrey 
Chihuahua 
Coahuila 
Nuevo León 
San Luis Potosí 
Tamaulipas 

Campecne 
Quintana Roo 
Tabasco 
Yucatán 
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2.4. REGXMEN JURXDXCO APLICABLE. 

Dado que se·.trata de un órgano desconcentrado de lá -

S.H.C.P., a.la Camisón Nacional Ban~arl.~ Íe ~s aplicáble la -

normatividad legal ·de la Ad11linistraéiéin' PúbÜcá Federal cen-

tralizada, como so;,,, entre .:,triis o~~~~imi~rit~~; los siguien--

tes: 
i,'_, 

T •. }. 
- ccinstÚuciÓn ~biifica.de ·icis' Estados .unidos Mexica-

nos. C;;)' ;: > , ;.Y 

- Ley Organic~ de la. Ad~:i'ni~tracl.ó~C Pública Federal. 
'<-~, - -~-,~ 

o.o;F. del 29 dedicie.,;biéide'i9s6; 

- Ley Federal de Re~pónsáb1iida,de~ ~:d~ fos ·S~rvir:Íores- · 

Puti1icos., tr:·O,.F·~;:·:_d;l: 3(:-dé~.dicfen\bre:"d-e ~-9:·a·2 . 
. , .. -· 

- Ley Federal de .. ltis TrabájacÍores';ai~,sei::~.iCio del Es

tado. o ;o. 1'; del' 2á '<i~t~iéi'emb;e de 1963. 

- i;ey del Instit~~~;;j,'~s'J~~ri~~¡Y.•~~rvt~io~· sociales 

para icis Trabajado~e~·d~Í·.Estado. o;o;F; del 21 de di-

ciembre Ci/19ai:/ 
-~ :.:·\ 

- Ley S~b~~ el'servlctC:Í de VigiÚncia y \r~loi:es de la 

Federación. o.o;F. 31 de ·dicÍe~b.re,de 1959; 

- Ley de Adq~isici~ne~;. A~rén<lami~nto's y PrestaCión -
,_· ,. •'. _-_· ·. , . .·. 

de Servicios Relac.ionados· con Bienes Muebles. D.O.F. 

B de enero de· 1985. 
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·- Ley General de Bienes Nacionales. D.O.F. 8 de enero 

de 1982. 
. ' 

- Ley de Planeación. D.O.F. 15 de enero de 1980: 

- Ley de _Obras Pública~. o.o:F30 de diciembre de 

19Bo", etc • 
. ':: . ',. ' .. ··.' »· . 

1. s. AMBJ:TO· D~ AC:c:i:oN;DE LA'c.N.e. 

LaComi~iónNa~io~~l ~a~c~La.iapli~a su acéi~nsupe~-
visora sob~e .. ú;;_ ampH~_;seg,,\eríto ci~1 distelna Fiiúincié;o Mexicl! 

no, que.comprendebésÍcalnentea i~s i~st¡~ud~~~~~·de·crédito
y a las Orgaiii~~éione~{:A~x¡l:~res'del·crédito; sln embargo --

.. _,,., ~ 

también soncincluidas:una:9rái:i.cantidad deentid~descuyÓ ~b~ 
,_·.. . .'. ,,_,·_ .. :. " ' :. - - ' .. -

jeto o actuació.n esté relacionado. con la ·actividad .bancaria y 

crediticia. 

Entre.estas instituciones encontramos las siguientes: 
. ' 

, . > .· .: _.:-· '- . ' 
- Instituciones del Crédito de.Banca Múltiple_ qué son 34 

-. .:·.::· .-·-· .. ·_.·,.-._ ';_ -'_·. _· .. ; 

y que a .su vez c~enta~ eón 4 ,79(suc~rsá1es /Ban~a de 

Desarrollo. · ·} · 

- organizaciones y Ac~ivida~~~ A~xiliar'es del Crédi--
. '," ... -- '<: ·:· :--__ : ,. -.\<:: ·~"-~. ; . 

:: : . Almacenes Generales. di ~eiL2to. 
. ., ·. ' •'·"' .. 

63 Arrendadoras Financieras. 
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359 Uniones de Crédito. 

67 Empresas de Factoraje Financiero. 

18 - Sociedades de·: Áhorro y Préstamo. 

- Actividades A{ix11i'ares del Crédito. 

52 casas de cambio.--··· 

24 Soc;ed~~e~ (:()~f~~l'adoras cÍe los ~rupos Financie-

ro~ '.;~~~~~:)~.~~~-~o ¡a --~.H.C.P. determine, c2 

me preponderante en el)grupo auna:i;nüdad fi

nanciera sújeta a'la ,.'~p~r:~isión \iela c'.N;B. 

·sucursa1·~d~·•··aaru::os E:x~r~njer~~:., •• >' 
l ll oficinas ci~:í:'ep~ese~tacl~n 'cie ~.'.;úilácie_s financie-

cier~s ~~], ~1i:~~·io:fr ,.;; •/ i' . 

23 sociedaa~s uria;;-ci~ras:de objeto liÍnitád~·. 
-·-;.-,,", . ., 

1 sancos de oesarrl>110. 

13 Fondos de ;¡~J.~ri~a.r 

erno Fed~~al p~~~ el ~o~~n~o económico. 

P~tr~~at:~ ~~l ¡~eme Nacional. 

' . . . 
Empresas .que· ;r~~ten servicios complementarios o auxi-:.. 

liares en la ad~i,:;i~~;~~ión' o ~~- la re~lización ·del objeto _de 

las lnsti tuci'~nes de. Cr~di to\, Org~nizaciones~Auxiliares del:.. 
' ,,. , . ., 

Crédito, asi ·como de· las s.oéiedades inmobiliarias que sean --
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propietarias o administradoras de bienes destinados a sus of! 

cinas, inte.rmediarios .financieros no bancarios en que invier

tan las Instituciones de Crédito, cuando tengan su domicilio

social en el Territorio Nacional y sus actividades no se en-

cuentren reguladas por otra Ley. 

- Comisionistas que auxilien a las Instituciones de -

Crédito en la celebración de sus operaciones. 

- Sucursales y oficinas de representación de entidades

financieras del ·exterior. 

Es de deÚacar.se :q~e' el:tS~stema ·.Financiero Mexicano. -

en forma coriju~ta. coniaé ~~~1;lgn-'NaC:i;)na:i Ban~a~ia. es·. supei 

visado por otro'~·: dos : ~~~~~~~ ~·~~~;;~c:ri-tr~~os .de.~ la S~H :~.P. -
que son la comisió~ ~~6i:nK d

0

~ s~~;,.~~~; y Fianzas; y _la comi--
, ;.,;,'l.--

sión · Nacionái 'd;, · Valóres;;:··: ·· 
<' : ••• '' 

.:; 
A ia cC.inÍ.~ión Na~i~~'á1 de ~rguL 'y' F¡'~~zas :l¡ corre~ 

'J" . ~--\ ·~ '"' -.. ·~\: ·.~¿'-:· 

pende· la :supervisi_ori· de :las Iristi.tuCiones 1-!soc.iedades· Mutua-
. . .( ' 

listas de segur~s-';;a las Afianzador~~ y ía conit~ión Nacional de 
-~ '.--~-. •':\ .·_;\.· ' . ,. . - ·-

valores, ia>C!eL Me~cadoJéle _Valores, "i~c1u'Y:erido ·a •·•i~~-~inter-
rnediarios-/ q{;~-~~-~-->~l -m1smo·-pai·ticil>~n- c~~-~~S ·de· cambio, espe-

- ~>-·. . - ' . '.: .· .: 
cialistas bursátiles y sociedades de inversión). 
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FUNCXONES Y FACULTADES DE LA C.N.D. 

Es.de sumá llomportancia hacer referencia a las funcio

nes y facult~d.es' que desempei!á la comisión Nai::Jonal.Bancaria

porque no sol~m~nt~ s~ tr~ta de un Organo d~ co~trol y vigill!. 
.. ,. -- . - ~ . " . - . ' ' ,'. '~·' ·~: -.. '' . . . -

cia, sino que sü actividad va más.allá; po;, lo'«:¡ue· tratáremos· de· 
~-:; .• ; -~- .. 

comentar y engÍobária' may'of ;parte de su's acü~'ida_des que 'tiene a 

su carg~ dichd·org~Íii'~~~·; 'iád~~á's ;-1~': r. ;, ¡~~re ''su pri~cipal 
función.es,> ~{·in{e~ni~~iar el'~tso· deÍ crédi to;••a 'travé~ de .la 

capaci_tación- d~\;~ursos del •;tlbl~",l) pa~a, co:Íoc~;ios>~~ta~l!!. 
mente e~~r~'_lÍl~'.secito~~~ que requierelÍde·eÍl~s:Yesta acti~ 
vidad lleva implícÜá la ~~li~ada ~i~Ión para ~l banque;~ qúe 

'"·"¡-.',; 

va a ser el cuíi'tódi~'. y 'adritfnis'trad~r 'cieL áliorro' público .y·· 1a-

responsabllidad{Cie;h~c~~·· ~,;ncii~ ~·s~s ~ecúf~º~"°'en;;-~a ~~~no~1'a
del país. De a~¡>~e";~:7;~ decir,que se'ilesprende' la '~.;~d~gi6n 
sine qua' non es decir qÚe la ~~n;ca\~oc~«d,~~;la.icon'úá-nza en 9!!. 

neral; ~t;ib~~~ ~sen~df d':;'l QU,~ .d~riya l'.'¿;d~~omihaciÓn I~st.!_ 
tución de.Crédito, o sea de'.confÍ.anza, ,para que' lás entidades 

que se dedican profesi~~~ll11ente~a ~sta acü;i~ad,'.de .:~?la -

importancia de'.é este ()rganismo .· .. ·en ·."¡~·e , Si~te~a Bancario 

Mexicano. 

La Supervisión, ·por su parte se puede decir que es la 
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que se ocupa de vigilar.el cabal cumplimiento'de las normas y 

leyes dictadas con éstos própositos, de acuerdo .. ª lÓ expresado .. 

se va a lograr que el Sistema einc·a'~io.~pé;,;e ~~ud1intem~nte y

que, en el financiamiento del mt~m~, ~~.~e ~1C:~iíc~ri rii~ele~ ·~···· 
de riesgo que compromet':'n ·su fúndó.( de· ~i~il~~:~·i~:; ·~~~~dn-~· 
sabilidad ante numerosos terceros qlle en sü':in~~ent·~: .. ··~o~ los -

directamente perjudicados en' su. pátdmonio·:aing~o~·~~o;' por --. . .. .... ·~~ ~, 

ello la importancia eserícial'de·que;las'InstituCiones de Cré-

dito sean merecedoras de·esa confianza ~··travé~cde ·~,:, ~~·Útud,. 
eficacia y responsabÜidad que. 

cotidiano, 

. . .. · ·.· .. ·· .·.·•··. ' .. ·.•·· . 
La preservación y el mantenimiento de e'sé :atributo es un 

arespon~abilidad del Estad~ qui~1:/1~ e~ercé ',;•:é~a:vés de di-·· 
- ~~·-:.-. - ~ -

versos mecanismos'de regufaciÓn y supervisión; está. supeviSión, 

será a través de. un or~ari/~~o'q¿e ~~~~.;e/?sp~~l~ll~ad~ .~~ este 

caso concreto· es la Comi~J.ó;,: Nacfonal :¡BanC:a~ia. ,; ·. 

'" ·. 
,: ~; ·. . . -,.. : 

En• México.'.la supervisión ·•.bancad·a :se, ha i.do .. fortale--
·,--::_: :.< 

ciendo desde . ia Ley de In,;t:ii:ucfones .. d~ c.~édÚo. y Estable~imi-

entos e~nc~riosid~ .. {926,' ~~~~~?·ia:~~ci~~¡i1 L~i/•\ .. 1.e 'Í:nstitu~iones 
: ¡--

de Crédito de 1990;''ast como::it;_;os'Órd~namlent~~·en .donde se-
. . .. . . ~·· .. 

ha ampliado sus facultada~ de acción de ést'ai sin p~~j~i~i~ de la 

libertad· de. acción .con la ·que cuentan ¡:as Insti tucioanes de 

Crédito. 
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En opinión del Dr. Miguel Acosta Romero, la Comisión 

Nacional Bancaria 11 no solamente desarrolla funciones de ·1ns-· 

pección. y~ vigila.ncia ya.'que sus actividades no· sólo· son equi- · 

parables a las de.· una aud:Í.toria como se ha venÍdo C:ons{deran

do en la practica· b~;;~~~i~/~()~ ~acer refer;.nci~ a lo:~ l.nfer,-

de Hacienda cl~i ~igl~ ~~~~,¡_~/ y que· la ',ley·· 1os equiparaba a -

los. comisarios,: de las scí~.ie·~~dés me{~antu:s\ .s~;,. 'qúé sus :__ 

funciones son m~cho Ínás ainpÚas;: ... ( 17) /< ,,, 
.:.}.·, •,-? ·¡:::~:.·'o\~•;J·;~··-· -/,.'· 

de inspección~·banC:aria; nos: remite ·ª·la. opin'ié,n: q~e da:el Lle·, 
ttéctorRuiz '1é:.cilá~éz:ea'rróni'pc;,:. ¡_;;~P;;.;~ió;;'·J;)a;;·~á~iá ~e ·ei;ti 

ende: "La i~c~i~ad:~~;t el Estado tien;. y deieg~,'.~n ~n prganiJ!. 
.. ·;' .. , " ""' -. :· .. ~··>;:. 

me denomidado 'comisión NaciÓnal: eal1caria j>ara ,que :~ste; con:--
··:'-

base en el árticui;, 160 d;; la:L~.Y Ge~eral 1ª r¡>~.~i·~~donés de. 

Crédito y Organizaciones Aux1,iia~es y:e(10: del re'g1al11ento -

de rnspeccclón,••.Vigila~ciay'contal>11idad de.las'éfn~ti. tucib~es 
de c~édlt~: ef~c~_~é. la i~sp~~~¡¿~·~-;~l,g~_¡:~~?i/~~ l~s i~sti'."-
tuciones .de créddo qÚe ~~~forman el Sistema ~~~6~rió Mexfoano: 

mediante la practi~a''.'d<;;;';,í.sitáá. de inspe~Íón".éii'. "~~·:·tres 

diferente~.~oci~1ici..'d~~: o~dinar'1~~·; Ín1ci~ies cÍ E~~e°c1~1es, asi 
. . . . :;, .. , : :'.) ~ ~; 

como el ,apofte de 'una serié de -datos;·, informes'' estados' o do-

cumentos de c~iáctér)egal; cont~b1é; Lestadistico, étc;' pro--

(17) 

:::::' 

ACOSTA ROMERO MIGUEL·; "De'recho Ba~éa'~1ó ,; : Ed. 2da. Edi t.Q 
rial Porrúa,~s. A. México.1983. Pág. 3¡, 
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porcionados,por ,dichas instituciones; a'efecto de controlar -

su consti tucióri,, desarrolló, y furici~namiento y conocer, ',,con ,_, 

toda amplitud y:~ cualqui~i: ~o~ento, la situációrl de.las mil!_ 

mas en sus dÍ.fer~~te'~a'~pe~t~~; leg~~; técnic~ contable; so--
_;. : . ';. .. ~ < _:,, : .. 

cial y eC:orió,¡;icÓ .·.. ( 18 r: 
,:· 

\,'"~. ' 

Por:;¡~' p~i,t;~~l:',~i~. Gioi:gana ,Frutos al· citar lo que

es la inspecá'~ón ban~arí.a/anÓta lÓ qu~ ~el Li~. Oct~vi;, A. -'-. 
Hernández di~~, l.n~p~;,c¡·~;,>~~~C:~~Í.~ e's l~ ºactivl.dild de·· la·' co-

- •_, _;_ • • '.··-~;• ,~,'. ';. V' ' 

misión Nacional Bancaria¡ llevada ac,a,bÓpor, m,e'cíio :de , vi si.tas o 

inspecciones 'p.ra'C:,t ii~da'~~ª ,1;s c'I;;s~l.·t~~~o~e:s,··~~ ci:.éd1t<> '·y .ª - . 
las Organi zacl.o~i!s: Auxi.lia,r1:1s, .:en ,las,,' que ~e apÚcan procedi-' 

mientas ··ju~idico~.yJ:éc'dú,;,~ c~rii:~~·i.e~L~ü~a. ·f.tnalidad es~c:o!!! 
probar qu_~. ¡~·j::~~~~-t·i-i·~~f~~·:~~- ·el~,: f i'~8ri~·ia'~i~~t:O"(d0 \ i~~ ~~-~;;~cio-. 
nadas insti túcióne's: y orga~i'zacioriés; .'·sé aj~:i .. ~: a' lo ~i'~p~~!! 
to por las nórmas' 1'e'~a1e's; .regl"mentarias i; aclmi~f~t~~tivas 
que las r~ge~: ,<l ~d\a~~·c~~~,:~~1~/i~~ic~'r•i~~ médiÍlas· néce

sarias que cl~b~f1. ~e{ to~~cl~~kar~ t}Üe' •cllch~: fi~ ~~ r'~al.i~'e. • 
( 19). 

(18) 

(19) 

- .' _;:,'. '..' --\~·:' 
Por· otro lado la Regulación Bancaria .comi>r'ende , "el 

Crf. ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Op. Cit •. Pág;:4z~43.' RUIZ DE 
CHAVEZ BARRON, HECTOR. "La Inspección y ,Vigilancia Ofici 
al de la Banca." Tesis. UNAM. 1972. ,, , < ·.::- ,, 
Crf. GIORGANA FRUTOS. VICTOR MANUEL. ·•curso de Derecho -
Bancario y Financiero". Ed. ler. Editorial Porrúa, s. A. 
MéKico.1984. Pág. 83. OCTAVIO A •. HERNANDEZ. "Derecho Ban 
cario MeKicano". MéKico. 1956. Pág. 111. 
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conjunto de leyes y normas que definen el campo en que actúa

la banca, asi como sus limites a los cuales éste débe acoger-

se." (20). 

2.1. REGULACXON Y SUPERVXSXON DE LA -
BANCA •. 

El macrosistema. financi_ero ~n Méxic:o e~~~. int .. grado -

institucionalmente.por el'sistema:bancario,que comprende .el -

(Banco de • México/ lá_ Banc:a Comercial' i~ ~~;·c~~~~;C)l~. 'el ;.; __ • 
'"'''- - ' ,· :~~~ ' .:~;:"-- .' 

Patronato del , Aho~~~\N~\:;~io~~l ºy • 1oa,: F~.~dós. F~~uaciarfos de 

FC?mento Ecorióíniéo), iui'lo bursi.tí.i ( lás éasas'de' Bolsa, la Bolsa· · 

Bolsa. de ~¡;'.~~~~; 's~~i~dades 'ci~\ ~~~~rsiÓn y ,· Ope~~dor~s 
Asegura~or~~S, ;':~;,:~~Af ia~~~doras :.~:y ":~',~i ·:,:~"~-~-~ ;:,. ¡~;~: '.''._-~-~ga-~1~a~1ones 

son los Áim~é:ehes ~~n~r~l.~~ :·:~e ,:bé~Ósit~).; Ar;end~doras 
,;'-:;·.-·", - _·.--·,~·-,- - . -

Financieras':' socieéÍádes tl~1 Ah'orro i, Pr'iiát~m'O,';:' un1ones .de 

crédito. y E~~r~~~{~~' •acf~r'aj~ l'.inanc¡er~ ¡ • • 

La reg~le~i~~ y·fs~~~~Jf:~1~·~. ~~es~~ llt~cr;.:is~ema .es--

tará acargo de la s.H.C.'P.•r3:~C)n,\i~1~~;.,s.Ha¿~onales•enéarga-
das de la supervi816ri de ¡;~·d;Í;i;~~~to¿i{~~~1~~~~: /[.~ comisión

Nacional Bancaria ab~~c~ \~/~1:~e~·a b~~~_;,~g ;>~as.Organiza--
.' ... ~'" : 

( 20 l Comisión Nacional Bancaria;• !Íev'ista-Bimestral d.e la c. N.B. 
Julio- . Agosto 1994; Núm; 22 Pág. 87. · · 
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cienes' Auxiliares del Crédito; la Comisión Nacional de Vale-

res abarca a las Casas de e'oisa; Sociedades de· Inversión y 

otras entidades del s~~t~r~urs~~ii y l.a Comisión Nacional de 

Seguros.y ~ianzas par~ ~nstitu;;iones i .. Sociedad~s Mutualistas 

de Seguros y Úianzád~iás; " 
- .. :\ ,:; ,, 

El articu10';1Wd~· •. ·la.¿esde I~sÚtu~iones de Crédito 
·.··,-:"'. ·{ 

establece <¡;,;. :1á ~·:Úns'p;.c~h;,:. y ;:,19ú~;..c'iá de las Institucio-

nes de créd{to en:1á/í;b:s~~cróh'"ie:s;.1:;,iCi.os iie\bancá '·y créd! 

to y el cumpii.;10'nto de'. i~~'.':iis(i'cisi'.~iori~~ d.; e~·ta ley. quedan con 

fiadas a i;a· c:r:e:;;~;~.;~:}a su ;,~2.•:~o~~-~rt~c:u~Os:.~.9;·101_. y 

102 le' otorgan' atri.bú'ci.onés ~n reláción 'cori •la 'contabilidad. -

la f~rmul~ci~ri; .-iá'~"pr~~-~c¡~n ~,- fa~ ~~ti'ii6a~iÓn de·.· éstádos 

financier~s' Y.la esÜmaclón'~~···~c~·iv~:;;asi~o{'.~ resp~nsabi~ 
-~·_:. ···::;,:.º ... ~~·:,-.;_· 

lidades. 

El arÚc1Úo ¿4 ~~la L. i:c. ~L~~lece que la vigilancia 

consis_itirá: _•'."en ,·cuidar .'que' las ;insÚtÚcione's cumplan con .las 
~=-·~- --, ---- -·, : 

disposiciones' de esta Ley las que:·,¡;, cl;_riven 'c:Íe '1a misma, y 

atiendan las o~s~~vaciones ·.•~-·. i~dica~io~~s ·de - . 
···,·.-. ::"' .'-'-'< 

la Comisión, como resultado de -,_las' visitas' de i~spección 

practicadas. 



- 51 -

Las medidad adoptadas en ejercicio.de ésta facultad -

seran preventivás·para preservar·1a·estabi1Ídad y solvencia -

de las insÜucioriés)~ ~o~~~~i~~~ para.deÚnir cri.te;i.os y 
., ' :•... .\•'-

establecer regl~s y. proc ... di;¡,Í.entos 'a los que deban' ajustar su 

funcionamiento; ~~;.,i~r~~ a. i6 p~;~vt'Sto •en e~l:a Ley •. 
-.·.· 

La L~y de. Instú.Jés.J~:s;~é. ~~éj¡i~~}.1;;/Le~: General -

de Organi.zacionesÍiA~~ivi.~ades ¡~~iliar~~ deÍ CrédÚÓ, así como 

como ias dispo~ic:~J~~~~. ad.;;ini.si:~';;úvas "5i .. ;~~glamentarias 
:;;;: 

pertinente.a, utiÚzari''en fÓrnÍa'.sistén\a'uéa 'é::acÍá vez qtie aluden.a 

las funciónés de esté org.an.Í.smo ;~ :1~f concep.tos de c.· 

inspección y ~i~ii~r;,;:Ü~ ··· .. ,. ·'· ··.~e 
Por.:· vigÚ~nci~: se.· .enttende.: "la ;5~pervisión, ·. las re-

visiones y ·;:6s ést~Jio:s de'fatíorat~~i~~~uEI se 0 11e~~~ acabo desde 

las oflcill°as ··~~ la \cómislón; ;;,;n•'b~~é .;ri los elementos 
:'"'~ ,' :_, 

infÓrmátivos que se .. reciben de'las iniÍtitÚciones •. Entre. esta·s 
:-:.· . ' ... l 

tareas. figuran la r'evi~ión. de; ios; balances anuales y '°estados

mensuales de contabi.lidad;; los';;ó~putós i~éaie~ de di;,:érsa in

dole, los analisis üri~n'cie.ro·~.'. etc" ::e 21). 
o;-'°'', 

De acuerdo a estas defi~i·cÍori~~ e~presad~s podemos --

( 21) MARTINEZ RINCON, ALBERTO. "Reg.ulaciÓn y Supervisión de -
la Banca." Ed. ler.· Editorial S.R.V. Impresos, s. A. Ch! 
le 1992. Pag. 114. · 
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concluir que la vigilancia consiste en la supervisión;- revisión 

que la C.N.B. llev_a acabo desde sus oficinas apartir_ de -la 

información que 'recibe ci.e las irÍstiuciones supervisadas ási como 

la revisión_·· d~· l~~:- ~-ri~ia-~~·~'~·,:. a~~ál~~,·:, -est:~~o~:<:~~~·~~ill~s. ~1e .. 
contabilidad, cÓmputós' legales dé' diversa' 'Í:n~oie ~y-los -análi

sis finan~ieros'. y :~uidar\~u~·'.,~as/ íilltf~adt.s'- -~-~¡,é-;,;,;isadas .- cti¡,;~
plan con las -disp~sic~one_s:legaleséy.que 'atiéncián lás obser-

vaciones que e~te org.i'~isín'~ les. tlacetco_~? ;;e~uÚ:ado de las -

visitas p~act:Í.cací~s' Y;ias'~J:i>odi!'r impedir 'los i,;aios 11\~nejos que 

pudieran tener ;;~stás; :;· 6 ·. 

Por su_, pa;~e- el articulo 125_ de '.la -Ley .~e I~stÚciones 
de Crédito es~abiece: 

Tendrá- las s·iguientes: 

I.- Realizar ,·la i:lnspeccÍ.-ón ·.y vigilancia, e imponer -
·. ·_ ' :., ; . \~; 

las_sanéiones.que. 

qué Ía i~y ~~t~~~i;~·i ·.-.• ·-- · ; · 
III. -R~al~zar l~~>eii:~dl~~ que le ~nc~~iende, la Seer~ 

tarÍ.a de HacÍellda y crédiÍ:Ó PÓl:Ílid~ ~a'specto del 

régimen-bancario y de-~;,.éÚto;_.asimi~-mo, presen-
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tará a dicha Dependenci·a y al Banco de México, -

propuestas, cuando· asi· lo estiffie,cOnvenientÉ!, --

respecto.de ,dico régimen; 

EmiÍ:i; las disp~~ic;¡g~;;s· ~,;c~~1~i~s: para el eje,r 

clcio de la's ~~cul~~~e~·que la ~ey,ot6rga y p.;¡ra 

el efiÓ~z cumplÍ.mi.ento'~· d ... ios. régia'mentos que

con base.-~-- ei1~' 'se ~:x:p~d~n' ~si 'co~o __ ::_coady_uvar •. --
;-::: ~ '. i 

mediante la expeclici'i;ii 'de disposicioirns e. ins---

trucciones ·a' las; Inst~tÜciones: de:· Crédito· con la 

poli ti ca·. de ~~~~l~~i~~ inÜ¡;et~~i~ y:c~e"c1Í.ti61a 
que c~mpete ií.1 e~ri'C!6 de Méxiéo,.:s19uierido las 

in~tru~cione~-~u~ re61ba ;1 niism~; •;\.· ·'· 

V. - Preseritar op{~~Ó~ ~.la :s..-c'r~t~Ú~ · d~ Hacienda y

CrédiÍ:o Público, sobré ·.1ac interpretación:·de esta

Ley y demás relatt;;a~,en·caso d~.'~uda ,;,;~pect~ a 
·- \ ; 

vr .- :~r:::::ª:t:i~lamento'i~teri'br Jue'.::~ometerá 
ia apr~~~c,1ó~ :d·~ ia";s~:t;reta~ia·~~de~~Hac1e·~~á y 

Crédito PúbÜco; e?inteivellfr, en Íos 'té.:minos y

condicione~~:~u~ ~~~aL~y ·;~i\al~ ~-~· la:_el~bor,a~-
ción d;;: l.'os reglamentos ~ 'qu~ -i~ ;¡;is~a se refie-

VII. -Formular 

'. - ~ :;: ':-: :' . ' '.:.;; ~- .. 

pre~ujJ~st~6s que somete

rá a la autorizaclón d~ la' Se¿:~~t~I-'ia de Hacien-

re; .- :: :.:_·;._. '. 

án~;~l~~rit~ ':,~~-~ 

da y Crédito' Público'; 
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VIII.- Rendir un informe anual de sus labores. a la --

S.H.C,P.; 

IX. - Proveer lo necesario pa.ra c¡u:i las institucio-

nes de Crédito cumplan debida ;~~fig~;R\~nt~ -~ 
las operacio~e,s ;; se~ic:l~s }bncert~~~s, don.· los 

usuari~s'. del ~~~rvl.cí'~' d~;;bii'nC::a 'y~cr~dtto, . y 

x.-

XI.-

las· sociedades': a qúe'>~e'.re~l~r~ f~ífs~~·ti~~l~ BB 
<( .. ,,. '"<_ .. ,_ 

de esta Ley· cÓn ?~~ com~r~R\is~~ c~ritr~Í~os; . 

Imponer -.l·a·~ .. -~~~~:cÍ·an~~:"::_~~~·:~·e;~~~;~'~··;~i;~~~, ·de·:· esta-· 

Ley . aprue,be lil ·.Junta de ~6tii. ... rn~i. ~,;;, 
Las demás que le' esÚn .:.tribuidas ~~·r e~ta --- . 

Ley, por la.·· Ley· R~J~'fm~~·~:;i~' d~~:·la: Fracc:lón -
• ;.'.:7:>·t- . ~ • 

XII 1 Bis del :Apartacio'''.'B.''·c'dei :·articu10·· 123 de-

1¿ Co~sti~uci6n ~oli~~é:á d~\~~···~st~dos .Unidos 

La C.N.S. en el e'jerc~cio de. sus funciones anterior-

mente citadas, respecto .de las operaciones.que·1as J.C. lle-

van acabo en térmi~os de· l~ ,l;ey. del' Mercado de Valores, esta

blecerá los· mecanismo~ de c'oo.rdinación necesarios con l~' C.N;V;, 

para el eficaz .cumplimient;; de :las· di.sposiciones:· en. la 

materia. 

Básicamente l~s áreas de vigilanc!a que. va desempenar-

la C.N.B. como sus.actividades importantes son: análisis ---
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y evaluación financiera de las entidades supervisadas, tanto

en lo individual como de .los ~actores: en su conjunto .banca -

múltiple, bánca .de ~esaÚ~u6iar;encl~m~~ntofinancii~~~ •. fac

toraje, et~;· rev;~ión d~ ~ts b~l~né;;s'an~~les ) ~~ta~os de -

contabilidad m~ns~~l;;s' ~~lida~i.~'n y ~ó~;~c,~~~ciÓn de cifras; 

formulación de: 6r:impútos'.d~~i~~do~ ·;;~ disposic'iones l~gales; -

examen de la d~~-~i~~Úi~~~í.'Jn cÍ~r~~~~~~ ~.Í.d~~úiic~dió~· Y. S!! 

guimient~ d~'. l~S · ;~~ul¿dos .·de la~'. (;áuucac'i~~~~ d~· la carta 
"". >' '·-..:; ift{' 1 -

ra de crédÚ.os y la correspondi!"nte' ci;;a¿ió~· d_~ res17rvas glo-

bales; c~nt'r~l ~ seguimiento d~:ios lil~ad.;~ .~créd~t'os rela'...

cionados" q~~'- son lo~ ~ue ·:~•1: ~t~~g~~ ~: lo~_;:~onsejeros, ---

::::::i::a:a:u:~;~~,n~:•'tt¿~l:~·!:r!!~ff }:º;¡~~~::?::i~:::u:: 
renta fija; etc, eri ~·i to'dcis los a~peci:os de que abarc·an dentro de 

sus funciones'. 
; .::< -.··,·· 

Enlabanca el~ desa~rollo, ios mec~ni.i~-~s y, los proc!! 
·--~·: ;:>r.-

dimientos ·de ,;Í.gÚa~¿J.a V,a'nCá revestir :éiertas::~araéteristi--

cas en. función de: éad~ aciú vi dad·•· qué de'semp
1
eilan .· 1.as. ~~~ti tu-

-.->·.·. 
ciones de ese tipo; d~mde'unci de:de•iosObjeÜvos de la supe!'. 

. visión ,es ~;,a1u"~r.c6~apego al cometido ~~~ecifi~~ que'deben 

de cumplir co~forme lo estable~ido á las 'leyes ó"~g.inicas, Lo

mismo sucede ca·n el secto'r' dé. las organh.aci~'ne~· a~~J.lta.res -

del crédito·. 
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2.2.1 vrsrTAS o INSPECCrONES 

A) ORGANO 

La vigilancia de la Instituciones de Crédito y las Or

ganizaciones Auxiliares se realiza por la Dirección General -

de Inspecciones de la C.N.S., órgano.administrativo que se e¡! 

cuentra bajo la dependencia inmediata del Presidente de la 

C.N.S. Esta dirección agrupa'··a variÓs departamentos que se r!! 

parten entre si para la ~insp.ec~fón y vigilancia de los diver

sos tipos de insti tucio~~~ · (''d~· ·d~~ósito, financieras etc). e!!. 
.:::.:· 

tos departamentos contará.> con el auxilio en sus tareas por -

aquellos que tengan actividades conexas en este caso el juri

dico consultivo, el de estadística técnica, el de actuaria y-

el de estadística, estos también dependen directamente del 

Presidente de la C.N.S. 

S) DIVISION DEL TRABAJO 

Para la practica de las visitas y de las inspecciones 

de las Instituciones de Crédito y de las Organizá~.i~nes Auxi

liares , el reglamento de inspección, vigilancia y contabili

dad, establece cuatro zonas, terri torialm~nte demarcadas en -

la República; en. ca.da zon.a existirá un servicio de inspección 

que tendrá carácter permanente y e~· su jefatura un inspector-
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de la Comi~ión, Esto queda bajo la inmediata ·dependencia del

Presidente. La Comisión podrá en sú ·caso ·designar visitadores 
- ·' ·-·-:- '.' . .:_ ·.·'- - · __ .-.·,:·' 

o inspectores·especia~es para que ejerzan determinadas funcio-

nes eri dich~s z~~i\s, si'n>perjudicar· las at~ibucionell ~~e le -

corresponden al i;sp~ctor pe~ma~erite •... 

2-2.2 
. '· . .';·/;,: :'.•:', ,_._- .. "'·--. - . . ' 

.Dentr~. de las áreas ci~' ;}i91í:~~{¡ se ;e~~Le~~fan otras . ·:;,, 

funciones de supervisión tales c~m6 ii\'s ~iguÍente~: '.la~ que -

corresponden á:ia~ inveÍ:sl~~~~ ifl~óbiiia~I~~·:'( eféc;tu'a'd:as 

ti:avés d~, ·ia·s~~~~:~:~¡~·J~~~~~ -ba·né-iir~as~~:'-fiiia-í~~ r~:,~; aV~iUO~··:_·y._:·Pert-
, ,.; •. ,- •"¡";- ~ ;.·" ,.'---· .. ,,-•;· ·"'" 

tos valÍladores ;·c'asi :como· 1.a rev'i.sú.n. 'áctuarial 'de. las' re ser--

vas para 'pensiones 'del'.perJ~~~Í:;,y•pÚ~~~ '';i;i' ~nÚ;u~dad' y de. -

sus inverstones:···e·n''fas···¡;;¡c;·~es·:·<ie 'crédito basté~~~,:.~'¿'. se en-
tn ·~ 

carga de la evalúación del cumpllmientó de' lo~ prÓgrania's .anu! 
·',',,, 

les. 

1 ' ·.- •• •• 

A tr~vés :'~é/Ár~~ ·de• i\s~~toa'frnter~~¿id~al~~ qÚ~ tie-

ne poco de ser' c:e,~d~·,se' :estén. establ~¿¡endo 'meéanismos espe-
-:. ','· .. ·. 

ciales de control' y super~l.sión. tanto para las ofiéinas diref_ 

tas como p~r·a · i'as :·entid.ade·s · fi-ñanCie~-as --~-ubsidiarias de 
'-.,-:· \_e:,, ·;: 

la --

banca mexicana .. en. el. extranje.ro ·.~ ~ 
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2.3. FUNCXONES DE XNSPECCXON 

El articulo 133 de.la Ley de· Instituciones de Crédito

establece ·.que " l~'<. inspección. se -~uj'~·tarli al reglamento que a 

efecto exp,ida él ~je6uti~~- F~de;~i ~ se efectuará a través de 

visitas que t~ndi.ri~;;:;; b~je~b: ;~vl.~~r,.verificar, comprobar 

y evaluar ~los'.J:.~c~r~ó~; obÚgado~e~ y patiimonio, ási como -

las operaci~nes; ;~~,;ci,onamiento,_-~¡stemas de.control 'Y en ge

neral, todo 'lo qué' pu~):eri~\;,~·;ectár ·{~··posici~n ·financiera y

legal. c~n~~~ ·~":~~1;~ c~n~~·:r e·~ los re~iá,tros, a fin de que -

se ajusten al éiümpltd~;¡.;':\10 •iar~i~posiciones que las rigen 
. ·~ ·1 

y a las sanas préctic-,;s.'de la materia." 

:;.·Y·!::'./;·.,<,,;: 
·,:;_-,;.:' 

Las vi~¡tas,p;:;~;á;;s~ror~ina~ias, especiales y de i!! 

vestiga~ión. L~s p;i~e':~{;~¡~~v~~.in_á c~bo de conformidad -

con el programa anual ·qui! '_ap'ru·é~e Íel Presidente de la Comi--

sión; las segundas ~e pra_c'i:l.carll'n siempre que sea necesario -

a juicio del President~"~P-ar~· . .;~~~i~~~ ,i; en su caso, corregii 
'··<. ··;.:-.. _;¿. 

situaciones especiales operativ,;s,':.Y. la's·· de _.investigacióñ que 

tendrán por objeto ~i;l¿~~·r ~~a ';ftua<?ióll e~p~c-Ífi~~J/ 

De acuerdo a las definicÍ.on'í;s:~Úadas· con:·_ant~rt~ri--, 

dad podemos decir que la in~~~c'cÍ.óri ~onsiste e~ efe~t~~r r~v! 
sienes a las q~e ·. s¡, \~';¡denomina • "vtsitas· de i~specciÓñ•, 
practicadas dire~tam~~te en i~s l~stÚuci~n~s y entidades .su-
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jetas a la supervisión de la c;N;B, que tiene por objeto revisar, 

evaluar y verif.iC:ar los recursos, obÍigacio·n~s y pa.trinionio -

asi como todo lo ~~ladoriado C:oll ~ús ~perac1011es y sist,e~as -

se calculo· en general t?do lo encieri;~, .s~s ~a~t,~vii:!ades y que

en un momento. dado puedan afectar '1á ,posÚiiÓn';financierá ·y l~ 

gal. Esto d~be constar' en los ~~gistrci'a para<1a' ¿ana pracÜca 

de la materia', .,. '. 

,,; g.,:~.1r fü:,;,,:i, , ..... • :; .::;. .. ;, ...... . 
tres tipos ordina~ias; e~~~cial.es y de inilesti~íacciÓn •• 

.. Las: ~~i~e1:~ ;6~ 'iáa~ue';·s: i~b:h•¿~~: ::acticadas pe-

riódicamente, "f~ ·~ez al afto c\la,ndo 111enos;,o con•la' trecuen--

cia que ~l ~~s(J}~~e';ú~<y'~{i~;~~~;:~~'~·~~~~;~j~;c~~~o s~ formJ! 

lan los pÍ:og~ii~i~ }i~i';;'.~rio~ ~if~~el · ~~~ ~;e~~atC:i'., sigUiente; 

la selección de\Í~s'i~s'i:it~ciones ~Je si v:iáüarán,y .los ;as--
,,,,,\::,' ~:.. 1:,-·~"l, ,:.>., r,:;,~, 

pectos o.'areaa que aerán''objeto•defrevisión'',se'.dete~niinarán -

en funció.n. de;sut'i'~t~~.i~ente_s ~;c°cll\po;támiento> te:i,e~do··.e~
cuenta los elemeni:o'a'·-derivados ¿~;1:.~;:f~~~~~~¡,~·~~e';~i~iian~-
cia, Loa progÚma~ ~árf ~~eás '•() 'aspectos'espéci Ücoa. pueden -

ser generales, si se van a'i:!esar~ollar eJ\o~? ~~. ~¡~te~a. o

selecti VOS' Si SÓlO . :SEi refieren ·'a \~ria 0 ~ \ ~'n . dtiÓte'~~inadO nume:. 

ro de instituciones:·· DÚrante el· cu~so 'ºdeÍ~-~je~ciclo puede a--

gregarse·programas no previstos originalmente. 
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En las O.A.e. las visitas se practicarán en áreas es-

pecificas; usualmente ~n: los'. puntos conflictivos,. salvo·. exce2 

'Ciones como puéden ~~~lo las Uniones de ~r~<1Ífo ~.Í~ue~as ; -

las visitas inÍ.~ialesié~ iás q~épor v6i\i;.én'deo~éracio,:;es

relativam-.,nte escaso ;es viable J~ ~~f;~;:~ i~tegral ~ .• 
2.:·" ;·. - ·;-;'. '..::.~:-:: _-,, .. º_·>'.:'~º · .. ~ ·r .-::::?:~-·- "·<· 

Las ·visÚ~~ é~p~~iai:~ .;. i~lLd~'..Ín~é~s~ .. 6iÓn se van:O' 
· ,.-,, ::.::·- . .::, -- {'"'-;)~-'.-V:· 

a diferenciar' por el}1ml:Íito 0que 'i:ub'rE1ni y'. la'exterisión que se-
-. . . -~ :_ -. : :-_:.,-:':_\'.> ~-t>: .. ::;--~:-~- ;::}:-._:·;:-· _;/\·< '.-:<!_\~'.:.~,,~ __ :::;;ji-.~/-;{-/\.\'; :if ~<é·. >:~-~-'!. ',."¡ _:._: -_ ' 

da; las especiale~c;pueden».s~.~ tanto•.'.~: mas .amplias;inc,lusive -

que una vi si ta d.e. pr6~~~~~; :ías.'.cié i~ve~t1~~~1.i°'i 'e~eJ~ausan
usualmente·a 'úná,cii:íér;.-ciÓ~ uop~rac:i6n~~(e~~~c'iuca;; i•por lo 

mismo tienen menii'r dí:í'rac/Ón.·:yn~.s y~ot~~s ~~~d~~ ·~~~gii de hl! · 

chos o circunstaddia~. no previsibles,tales;éómo:'.;; ·.' 

::.: 
. !~~\'. - .. 1 

- Situacio'nes· presuntivamente ;.-;';e,.;,'a1·<l~;»· detectadas a-

través,de l.~;. ~uncic)n.~~]vi,gil.ancia o de las que se

tuvierán .é~~óci;.1é~1:0/por.ótros médtos. 

- Por peÚci~nes'.de·lá s.,1ú::P.; del Fondo Bancario -

de· Protecci~;..:;.-1 ~h6rr~ o' de otras autoridades. 
:' ,: < 

- Quejas o cÍerÍuricia~·de.2terceros. 

Para llevar acabo su'.función se cuenta con un manual

con los proce~imi·~~t:~ ~;li~a~l~~ ~ue se ·deben de realizar al 

momento de· la inspección, este manual contempla en forma gen!! 
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ral a las distintas áreas que hayan de ser objeto de la revi

sión, independientemente .de· que se elaborara un instructivo -

especifico en cada programa· cuando. asL lo :amerite 

~., ;: . ' 

Los v·isitadores· e inpectores de·. la ·.c.N.B.' .cuentan con 

diferentes ·jerárquia·s· ~e acUerdó'a su ~xperiencia'; 'capaéid~d
técnica Y, su des~~ro;io . .Prodsfonal de~~ri/de est~ 'o;ganismo. 

:\¡,'< ),>.·''. ~~.:~ >\· '. ~:" ;~ :· -.•·o 

º'''" ::,":· 

en la cu::· .. :::::::::J:: r~:::~~:~~~·:{'.~~e;!J:ªe:0~;·.:r:::::o:0::· 
inspector de ;,;~;~~: ~~~·~g~fia ,¡ a~~má~{~st~~ ,·if si tas estarán .sy, 

jetas a superv~~ó~'po~p¡:~tej¡ ~n ~~~;;;.:~~:.ier~rq~ico; ' 

. ' -~ -!.'~''- - '·,. ·)' 

Por ·lo: coiión los infor~és 'i:!eber ~er generales y com--

prender' el ~~slli~hi~ ~o:aí_ ... 'iri;i9;0·;4~ :1~': viíii ta o inspe---

cción 'practicada;pero.si~él 6~schc:i:requiere',:o ello' parece..::. 

conveniente; e~\~¡.:~'.'nt~~Í~·; pJ~de.f ~e~~~r' ~ñf~~mes ,'parciales; -

a fin de que la colliisióll pueda;hacer ia's :cibser'vaciories perti:-

nentes ante's ·de :~u~ \a &i~'i~~ ¡~c; i~;;~e~cii6~ .. Í:e~~i~~; 
!·~'.-' 

·•;<' 

A su túminó, el re~pÓ~~abÍ'!' elabora'ra'< un informe ge-

neral que se ~~eseñtB: a' su dtrect,ór','tie'área' anexañdo todos los 

documentos que •le· 81r'.;1;;ro~ de'a'?o'yo; :fina'1inente se 'redacta.:. 

rá un memoráñciúni ~ñ'qu~ ···~;;· ·.~·~·· iu~n~ad~ l~~;iSiÍ:a, así. como -

el oficio de o~s;;~~~6ion~~ a la entidad visitada con su co---
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rrespondiente.emplazamiento en caso de existir infracciones -

que deban .ser sancionadas. 
. . ' . 

Este sistema est{ble~e ¡as base~ para que cada grupo de 
,',:><• • ;:: e •.,: 

supervisot·es·~·pueda- reaÚ.zar ! debidamente· sus funcione·s. 
:·. ~: , v'/ . .-

,- - ,-~:·,. . . '.'. .\ , 

La tunció~' de l.n~~~c~'fón j vigiia~ct~ que ejerce · 1a -

C.N.S., como lahemosverÍÍ:do estudÍ.:ando -~~t~s d~b.in_'de retro!! 
•"".;•:'• ;,;: • < '.-:,··,,v'"> :-, :.•,, • 

limentarse. ~ut:~amente debl.clo 'a''qué :d~be·. de_,existir .. ilna rela--

ción co~·junti ~~'--~~~-~i~e;~~-/~¡.;;i,~)~a 'q~e\i~ p~Í.mera:es la 

q~e recibe i~• infór~;;,c·i¿rí-~~; {~s dl.versás :-¡.~¿.;;~;_i·~~ o defici

encias detectad~;~·'¡>i;ii~ Ía s?~~ri<ia;. asi. c~-~~Jd_e~J~~?~~t:-~ciones;; 
de ésta para;,~a.'~racÜca déivtsit~¿~-;, ·;~;;.;;;tig;.~i¿;;~.;~:Cy a su 

vez le . turnara las ~o~ia~; de \o~\tntÓrmes -Y-de:í~~; re;;ui t~dos 
',,·,·:<<.- ···-·· 

de las visitas·.·de:\'ih~¡;~¿aó.; pr~hticad-¿~; a~ico~6'~~ i~s'ob-· 
·1 '.-,·;._:_.;:::-; __ , ''/·<~:'. --~ \:.2~; .. ' ,., '·'·:~'>·-·.·,. 

servactones f~rmul~~ª.8, porimoUv~·~e-~~;.·:t~~~~~;:fcon el fin de, 

llevar 'un segliimi~nto•y:C:óritrÓl y' 9uetodas• ias: tareás ~se ll,!!_ 

ven de acu~~~;,:'~ lo estábl';,cidÓ' por la L~y ~ ' .r,, . :~· ~ ~\:~:·:_ .. u, ,c.·~':' ,, , 
~:-{'· i·:y:·;:. r., • . ·::,\', • 

. ,~--- .. · ::::?:· '!, /. 

La C~mi~J.ó,;'~~'ci:6n'~l.- ~~~c~;í.:} cáda vez a estado im-:. 

plementando~~~~vas es~~~~~:ras''y:sistemii's para mejorar su fun 

ción de· inspecc;fa~·;;;\1;~1a.~~i~.¡·a.~1 encontr'amo~ que dentro ~ 
de sus. siste~~~ cuen~~ é~~ -~~ st'~tema. d~. vlgÚa.n~i~ p~eventi-

·.;; •. - .. ;:_: :, 

vo denominado -( SiliIP)l~), eijua(tue -cread~; cCÍÍno herramienta-

basica de ápoyo a io;analistás, puesto que el nivel de des--
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gloce de información que se maneja es muy detallado y comple-

jo; gracias a este sistema permite consultar los estados ----._, ' - . 

analíticos de cúentas hasta.un nivel de sub~sÚb.cuentas y a -

efectuar comparaciones por ~~ri·~~os,.simÚar.~s ,de;,tro de las -

operaciones con qJe. ~fie.it~ .el ~{~gnó~ti~o ~J:"~tÍ.~~:· 
·""'•'.:'. ,,-.,,'_· ;::':. 
~<:.. ·'.:'::' .. ~. .,:.:> 

También :~ e~cÚentr~" Ía·)nformación'. ~ont ... ~i~ · agr~~~da 
en cinco apart,~d~s: dé'. c~~~;,¡~;i,i:~ri,':~~~:~l~;~i,i~~ •. inmoviliza-

- ··,:·e•' ~,c·-<e-- ;:·,>·' >:' --:,~·:;·=··:-' ;/;·,·. ,'.' 

cienes y los otros'fres. restan'tes':q.ue por ·i";;-zoríes ifinárícÍeras de 

eficiencia, S?lvenéi~,y f~nt ... bÜtdad: < "'¡. < . • 
·\ ,r~_:::· <!.s.:., ,_· .· ··,..:-~~· "' ··· · ;.-_. __ _ 

:_'·-- , , --.-~: . )~'· _.-
<;·-~:-¡) '', "_,-~ 

2 - 3 - 1 - ·r..os VJ:SJ:TADORÉ:S'.•.·o.:/rNSPECTORES
REQU J: s X Tosc.:.v.:,:j.FACULTADES''., DE, 
QUE~ESTAN. ZNVESTJ:DOS. 

- :-.~· __ ._, .. _ . ·-- ;; ;- ~;)'.--~>~:i.~:: _.··< -- , 
- :_--·- -·--- ~ - ~~--,~ ~~~:~- ~-- ( •. - _ .. - >'.-.:_-, - : -.' -

El. Regla?'ellfo 'Interior de 'ia e.u;;·: ;·e1··~egiamento de 

Inspección, Vigilancia: y ~~ntabilid~~·r~~;f~s:;'rnsútucionos de 
' • • -'-+e: ;'r-- • - •• 

Crédito, no precisan con ci1aridád:1Í)'s'C:o?~eptí>~ d~ ~l.sitador:;_ 
·-- "•:';,.-· -:··--.. :.,. 

o inspector· corresponden a éoncepto'•o. si ·.den6tan dos 

ideas difer~~i:~~. };; · · · 
'>··· ._, .. ,, ... \?' , .. -

·El Lié •. oct~.iio'.A;'. ~~rriI~;¡·z~ di~e;,!,~o~~·ia'/¡}énsarse que 

:::::::d::d~-:ª:f ª::::i:r~:l~qjt,t::ltrt~i:~~Iq~i:· :i:::t:::~:s~ 
.. _., . ,_ ,. ' " - ""·" '.\'~- . . . . • ·,'.. '.:t...'' ; ·¡,~:· .--.····~· ·: 

del propio organismo que realiza.las visitas espeéiales. Sin-

embargo esta clif~~encia.~o ·¿~rr~~p6nde]. l~~¿~ii~~(i; De~de -
-·-··;o;- . 
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el punto de vista legal no puede diferenciarse alinspector -

del visitador, . Sólo desde el punto de vista. jeré.-rquic.o admi-

nistrativo es posible_hacer un: ~istinc¡ón sutil entre ambas-

categorias •. :_:."; .· ( 2_2). '-
··.:', : ,· \. ~->: << /•" --·'· .. --.. ,_ 

· Tánto lo visitacii>°,;eá~ éomo lo.a inspectores deben ser -
. '·: :-: ~·.,, ~',«·'.· ,-- ·r"-- -;·,J~" ,.- ~·-:: ·. -:. ·:·, \'·''~- : <-/, ~,_. >~·- __ '. -.··:"·:.- .,,; :· ·; .. ·=· 

personas· con -notorios ¡conocimientos 'en materia •bancaria·: asi -

como de si:. ~~~~rie~ci~il'ropiá •comprobad~';: el/ar;Icu~:¿ 17 del- . 
. ·:·:>.-, -;';~ -. :·. ;~~ :-':':{ ; (:;~z:- -~.:;--~: ,-:.-, '.: ,-.. ;:.~._j,;-' ! ;. '.'';:.,;0:· 2! · ~:~)i;:·'-::·-~.;:_, .. , :·/·::-.~;:- ': :~··< · ·~·. ~ :_. . .. _ 

Reglamentó. de\Inspección;·;vfgilancia·:y Contabilidad'•de •las· --

::::::~:i:i::r:~-.~~4~!1~A~~~,~~~~~~u:;~~:i1!ifiit~t~~j\~g~:::~ 
::P:::::::·1:::~ir~r::f~·[élit:¡~f'~~!t~1~f /~~lF¡~::1~r:g~::e~--
to no se ha dado, ~ii· 1;;:: p;~ct_t,ca ¡;: C:;l'.1.e;~.~;;;;~~~b~ 'los aspi-

rantes a un examen ;;e c~;,,~~teridia~ ; ~~ < : !~,y Y( 
·': -

}~_- ~<'·· •• ::;:,-' :>:-...,· :.";; ··<::::·.' :·.~·.!. ; .. -:;.' .,:-:. " 

Los, visitadores ,_e inspectores tie~·en :pro~tbi'.do ocupar 

puestos como ·diréct6,r~s. ·a-:i1ninistradorés, · comisa-;'!C>s ,··funcio-

narios o 'emplead~~ ~~ i~i i~stÚ:uciÓneá u ÓrganÚaciones sujJ! 

tas a inspe~cÍ.ó~ ~si:'co~éí obtener .de ~iia~ pré;~tamo's. 

(22) OCTAVIO A. HERNANDEZ; "Derecho 
ler. Editorial Ediciones de la 
vestigaciones Administrativas; 

-- -----. 

Ban~~rio Meií.cano". Ed. -
Asociación· Mexicana de .In 
México .. 19_56 Pág.118-119-:-
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El próposito de esta prohibición impuesta a los visi

tadores o inspectores'es que cuenten con absoluta.independen

cia ecónomic~ .·respecto ~.las• ins~i ~~ci6~es. y o_r~a~izaciones -

auxiliares supervisad.:is prfr'1a. propia comisión, ·ª fin de que sus 

tareas se desempeilen'.én 'cúmplimiento··.Cia :·_las'.comisiones que se 

le atribuyan ~~a~· totalm;h'te' Í>ar,ciai'~s. 

Los inspe~tores y visitadores tienen las siguientes -

facultades:· 

a) Revisar.todo los libros' de contabilidad, titulos,

d_ocumenfos_ y contrátos .que_ ··comp_rueben' el activo o

las respon~~bi¡ld~~~s'de las instituciones; 

b) Verificar las exis·t~ncias de lá caja;. 

c) Verificar la l~g~iid.ad de ~~s '6P~·r~ciones. efecitua-
_._,_ ', 

das; 

d) Comprobar la··inversión :d_el. c_api tal de los depósi-

tos y de~as fonáós; 

e) Autorizar.los· Útulós de crédito emitidos por las

Instituciones de Crédito; etc. 
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2.3.2. OTROS DEBERES Y· FACULTADES DE
LA· C. N. B "' 

La c,;N ~B., ad.emás .de sus . fiÍnc:l.on~s' primordi;ales 'de 

inspección y. vigilá~ci~, c'~ent~~~n ~(;1 Úples'a~dbÚ~i~nes 
. ·<f <·. ,!·,, 

que le son conferidas 'pcir C!iversás'.leyes ·y reglamentos',: que a su :: . ·: ···_. .. :· .... ·_ ··,·.·.:, . 

vez reforzárá su i'abor,··.1a6· cuales··'sépueden .dividir en .los -

siguientes::· 

- Opinió~ Yco~sulta; 
- Estadi~tica; 
- Normativas; 

- Imposición de Sanciones 

- De Intervención Administrativa; 

- De ·carácter laboral; 

- De Ejecución; 

- De la Protección de los Intereses del Público. 

OPINION Y CONSULTA 

La S.H.C.P., el Banco de México y la C.N.S. son las 

autoridades del sistema bancaric;·:'sus :c.:i~petenci~s ~e encuen-

tran previstas y claramente diÚre~ciad;,;~ y s~ 'activi~ad se -

realiza con estrecha. coordlna~ió~· gra~Í.as a los mecanismos 

previstos en la Ley. 
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La S.H.C.P., antes de ejercer las fácultades que la -

Ley le encomienda en mate~ia · Únancier~, s·.;uc'ita. 'l~· opinión-
', ~ _- ··':-::-.---~··.· ··,·:··~:<> -__ ··o .. ·:..·-.~· .. ,_ 

tanto de la Comisión Nacional · Bancária .: como del. Banco . de Mé-: · 

xico. Estas atribuciones ·se . ~ncu~ntr'a d~Unidas ·e~ J.~s artic.\! · 

los 7, e, 27, 2B, 115 y 125 fracción'\. de l.~ Ley da·x~st1tu-
c1ones del Crédito, y el articulo 6 de ·1•.;; L~y par~'Regular --

las Agrupaciones Financieras. 

ESTADISTICA 

Elabora y publica una estadistica bancaria· detallada

ª fl.n de que el público, analistas y las autoridad.es cuénten

con la adecuada y oportuna información· d~ la's 'pr'inci'p~les ºP!! 
raciones de la banca asi como su actual si tÚación;.la 'eetadi~ 

tica que representa también una forma de supá•;v·i~·ión'pú~lic~
de las instituciones financieras. 

NORMATIVAS 

La C.N.B cuenta entre sus facultades, conforme.al ar

ticulo 125 fracción IV de la Ley.dé.1n~t.úúci1on~s de Crédito, 

la de emitir las disposiciones. n~cesarias para ~i buen .ejerci 

cio de las facultades que,la·Ley··le otorga y para su eficaz.

cumplimiento de las mismas y de los reglamentos.que con ba~e

en ella se expidan. 
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Estudia y propone a la s .. H.C.P .• tésis y criterios de

aplicación general en materia: de poli ti.ca. financiera • 
.. · .. - . .·_· '_ . ' 

Asimismo, · sei\ala 'érit~~ios y'~~pide n~rióas generales

abstractas,. obligiitodas ··;· coeréi.ble~!~ri',.cÍ.~al~~nte en mate-
,_ .. ,_ 

ria contable pa~a has ;:e.,;ticlades: s~jet.;'6 ·á ,;,:; supervisión y d.!. 
·-~¡ ' ~ ;; ' - . •"' "··-~-;:, -... ',, .. _ ,. - .. , -

funde las normas y:·pr'aí:edimientos· establecidos • 

. '>··. 

Los ordenamien'l:os 

. . 
~ .. _teria .de regulación bancaria -

..__ , __ .·-,-. ·: 

constituyen un }icmjÜnto de .normas::juridicas que tienden a l.!. 

mi tar ·o prohibir aciü'elias praciicasu .ºP.;;¡ci~n:{que ,illére-;.: 

menten los ri;~¿g~~·. de i.~soiJ~ncia o. fal~~ de liquidez, 
' !~··'·" 

protegiendo de ~~t~lllane~alos intereses del ~ÜblÍ.co. 
;,,·-

Sin emba~go; cua~d~v~osi~u;~tds'd~ apllca~~~n de i~ --
respetan, las' normas '(Je i:ará~ter~g~neral ,· lá Comis.ión -

l; ;~~(, 

Ley no 

interviene. pa~a ~iie':'s~ ~~mpl~<~on esas disposiciones·, y esta-

blecer un orden d'e la n'arma'.y1fringida; ~ediar:ite l~ aplica---

Ción de sanciones pe~unaÚas ·O adllllrtlst'raÚi;.as:' C.;lllO SCln '.ía '.' 
imposición 

Auxiliares 

de .·in~{ ta~ .a -~~~ ·:·~~stl~:~~-¡~~~:~ -i}ia~-<~r~~~i;~~é'16~es 
d~l c~édi to o'. la .. remoción', la ?~~pJ;,'siÓ~ o Ín~~bi-

litación de los fÚncionarios de las'· ~ntldad·~~ ·~~pervisadas; 
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DE INTERVENCION ADMINISTRATIVA 

túa 

Generalme~i:e·.\a interven~ió~ admlnistr.ativa se.·efec-

cuando existe al~~~a'·irr~~ulari~ad de cUal~uier especie -

en las lnsti tuci~nes ~de· C:édl.to V las Orgarii~acio~e~ Auxilia-

res del CrécÜ. t~, ·~i ~~l:a'~'.afectan • s~ est~bl~icl~d y solyenda. 
' . >; .~·>:· ,-, ~ 

La int~rvensi·I~ ·~~mi~¡s~'rat~va ';¡~· Ílev~·acabo ·~··.t~a-~ 
-:;'."-' ·''.-·' e":,/ 

vés de un interventor-gererite'inve·stido eón[ tedas las •facuitª 

des que le con~~d~· el Ccm~_ej~:d¿ Adminis·¿ació~/de'~ia InStitl!. 

ción asi. como, p.ara: ejércer actos de dominio,' de"adm:inistra---
,_-.. ' ,,·,-, ___ ----.:~-- ,,,,-. _,-: .:_ ·,-~: .. · ~<~--,··-,-:~'-.:'·.~:-__ -__ . -_; ___ --: _. -

ción, de pfeitos y.- cOb_ranz.~s-:··.:·etc-;.~ tBJnb{én :va ·a·;_c1aU-sürar: ad:.-

ministrativamente · 1.os.es~ablecimfontos que ~~gan u·~I) en sus -

denominaci~~é~'cle~al~~ras reservadas a In~titu~i~nes de Cré-
-- -_ ·- - ;--

dito yOrga~izacióneis Auxiliares del Crédito . ... 

DE CARACTER.LABORAL 

.· E'st~s .f~nciones son de acuerdo al.arÜ~ulo 20 de la Ley 

de Instituciones de crédito,:.Y son :l~s de supervisar q~e .las 

Instit~cione's .. de .earic~_'Múltiple en las .. que el· Gobierno Federal . . - - . ' ~ -. ; . - ., 

llegará· a ten~~'. el contrói' pe~· ~-u· p~~ticipación acciÍ::m~ria de 

acuerdo a1':·;ne·~~-~~~~:doc·:·~~r~··i·~~~o, _ ~-~i ·_Como-"~~-~-~~'!~~-~ ~-~~iOm~_S_ de 

Desarrollo, el Banco de México y el Patronato deL Ahorro Na--· 
' ·, .. . ·: -_. ····-

cional, cumplan con las obl.igaciories d~ l~ f~~ccióri XIII bis-
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del Apartado B del articulo 123 de la Constitución Política -

de los Estados Unidos Mexicanos y denras disposiciones aplica

bles, asi como de poner las medidas necesarias para su debida 

función y aplicación. 

DE EJECUCION 

Las facultades de ejecución comprenden aquellas atri-

buciones que le concede la Ley o le delega la Secretaria de -

Hacienda y Crédito Público para la realización de determina--

das operaciones. Como ejemplo se encuentra la atribución de -

otorgar autorización para operar a las Uniones de Crédito y -

en su caso, revócarselas. 

DE LA PROTECCION DE LOS INTERESES DEL PUBLICO 
. ~. :. 

-,_.,_. 

Daremos mayoi;:>ab.:;ndanÍiento del tema en el punto 2.4. de la ... · 
protección de. los ·intereses del público. 

',e, 

2. 4. PROTECCJ:ON DE LOS J:NTERESES DEL'-
PUBL:CCO~ 

::.:- -;.'~:::>·.'. ~.·.~t 
La·· Ley·. dÍi·, Instituciones de Crédtto en s~ titulo sexto 

-, .~, ... \ - ':,. :-. ·.-. ·.: ·<'; '-. . .. " 

establece la p;ot~~él:Í.Ón de i6s intereses del público y lá co-

misión Naci~n",;1 B~~ca~l.a ttene ~~ ~pl.i~ i~te~~~nsión en di:.; 
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La Comisión Nacional Bancaria obligada a vigilar el -

cumplimiento estricto del Secreto Bancario y_ del Secreto Fidy 

ciario~ a actuar como 'conciliadorr .y en ·su caso, comO árbi---

2. 4. l.. 

,. -

La ~omisión ~a~ion~~ s'anc~~¡~ ¡~~otro '.cie ~Üs funciones 
-~·.-

está la de dar_ cumplimiento ~estdctci ei( relación--;,-· conservar~ 

el secreto baricai-ioÚ;iara'>saf~~~uardar ic:>s _¡~te'l'eses del públ!. 
~ ·'i ':-. 

co usuario.' Ademtis. los servicios pÜbÜ;;os '·qÚe ofrecen las In_!l 
~ .;_ ~·· ;- ··-

ti tuciones de',-crédil:o' s-o?'•iitue's' ái público usuario entre' am-_ 

bes existe uiia .sÍ.nÍbiC)si:~;:::ia;ne'C:esici~d:l.mpefo a la_ voluntad "". 
-.<;.:, -~, . ..,_,~.:.:-·t .. -O:-'----:··-,-~--_:;:,- ! ·,':' 

del cliente á"-acucÍÚ al ¡Banco', Óe, ahi que d -el cclient:e pres-
---z.-;"·- . ~ :·,: ''t:'f.i:· ,_,;.·.- ~'· 

cinde de dichos s'ei:vicios'ise 'privará de los<benefictos que e_!l 

tas instÚ:~Ci~-~~-~~- p·r~P~~~·{a~an. 
~·- .:::.: . ,·:,o 

Esto hace'q-iie eÍ cÚénte deposite su conffánza, tllcita o 
,--

expresamente 
, ':-:'.·~- . .:. - , . - - . .- ' -
éanco; debido a esto _'10$'.ba'ncos-<re~lizan 
.-;.'._::' .. .::: . 

operaciones en m_aiía ;,- y tantó -debe cie,exis'tir· el interés- de la

sociedad en l~~ . bá~cos, como ~~pcisit~~Í.os d~ la \:'onfianza del 

cliente y por io t~nto' esté~ ~bligados a seg~rar los de~'ósi-
tos asi como 1.,---total dis~réción y ma~ten'imientó' del secreto-
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quiera otras operaciones que tenga con la .institución infor-

mante, ni· respecto d.el sistema con_ que acost_umbra manejar sus

cuentas ." ( 23). 

:• . '· 

El ·artic~~'6 ¡}; d~- la:··~~; ,de· Institu~ioneis' de Crédito 

establece el ..--e¿;~'t:'o ! bancario ·¡,;,: los ~é~~lno~· "siguientes: 
.· , ', <} ,._-~_;> <;· '. ? ,,,' 

ARTICULO Ú 7.: ·~~a~· ins1~i tÚ~1¡:;~~/~~ c~éd{~o en ningún 
'• --.:,;· . ~ .- ' . .. ··;: ·:·.~~-~· 

caso podrán daf ndtidas\o, '.1nfoÍ:il\acióri ;dé •.los•; depósitos, 

servicios () 6u~lqui~r ~~po',de ~~e~~\:1~~-~ ... :y~i-~o. a(depositan

te, deudcir, .·titular'() beneúctad.o~faüefoorresponda, ·a .sus r!! 
" • --;-- , • . - ' ,·:··:r"'; /~o;_.,:-

presentanteslegaleS ~'a 'qil'ienes·iti>ñ9ii''ilt.;'fgado .· p'ader para 

dispo~er> ~~~·¡¡ ~~g~nta;~·P·~,;¡· interiieriir eri la ·();e~~~ión o se.;: 

vicio. s:l~o ~uá~~º .1~s p1d'1~1ren, la-:aJ~oridad·Oj~~i~ial ·en·. -

virtud de prov.~dJri1c~··di~'fa~:r~n(júic~J;J.;_.,1 q~e ei Útular

sea parte o 'aé.;sa~'o ;;·~as'aut'Oridádes hacendarias i~d~~~l~~, -
por conducto dé ia c~lllisÍ.ón Nacio~al Ban'."ada, , para fines ~1§!. 

cales. Los empl<>ados y funci()nários·'ile ia:- institUciones .·de -

crédito sertin.responsables,> en' l(,·5 térínino's;de las disposicio 
- .,:- ·.. . .. ,_·• . .,- - .. _, __ <,-' - " ·. \ -· ·.. . . -

nes aplicabies'; :p.;r, viofac"tóri del. sedretcí 'que se' ;~st-~biE.l::e y:.: 

las institu~ion¿~ e~t~r~~'{bi¡~a~a¿ -~~·· c~~o '~~ r~~el~ci~~ del 

( 23) DE LA FUENTE RODRIGUEZ,. JE:sus •''"Com¡s¡ón' Na~l.6n~l Ba~ca
ria. • Ed. ler ,··Editorial Fond~ .de· Cultura, Económica. Méxi 
co;-T993. Po!lg, 180; 
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secreto, a reparar los dai!os y perjuicios que se causen. 

Lo anterior, en forma. alguna afecÚÍ la obligación ·que 

tienen las intituciones de ~rédtt~ de ~:r6porcÍonái a la:Comi

sión Nacl.onalBanc~r:~a;toda c~a~: de~n~orína~ió~y documen-

tos que;': en e~~~~i~ii d~-~~~ funciones- de' i.~spécción 'y vigi-

lancia, les ·~~Úi::itee~'•r~i::~~i~~·.d~ri i~s o~e;~~i~n~s que cel~ 
;;--.. ,. :.-,~~" !,·:-.;;·-:_~ •,~---

lebren_ y los_ servic~,º-~ que •.~/esten\: 
·,-: 

2 • 4 ·• 2. ANTECEDENTES'•' DEL:' SECRETO BAN -

CARJ'._O C>'_ .'.·.·_,·::_:._:· .. ·_> .. ··.·._··.-.· .. ,· .. · '.·._'.: . ,· ''.':: :",:_._·:. 

- En ~os 'esi1i:ul:g~ ~~Í ~.;~~~ d~,s~~ ~bro~i·o; funda-

do en Ml.lan>e~'.1sÚ,s·O'~rie'u'e'~t'r~.~:íü'~~osid101les que 
:.¿~;: ··- ·..; 

obligan al 'banco a la' reser:va: ' : ' : 

- La Ley o~lié~a1 de~ti;i~.~i:tuc.~o~~~ ~C c;l,uto de ia91 
'< ¡·~,;.; ;.; .. 

en si.. artici..lb 115 prohibió a~los~:interven~ores in 

:::~::L::~!:~~~f ~1:~::::~::f t·~r:1~ttc:::·n:e e: 

tuviera aUt:~'ri~a<la,~br ia ie;'.,'i~~ ~~~~s··~- infor.;

mes. rei~tivos ~e1i~s:··.:·:: .j·:< '.' ·,.·· .. \ 
- La Ley General de Insútuciónes'de•créditÓ y·Esta-

bÍecimiento~ ·~~~~a;i~~ :~e 192~- en ~u\.'iticuio 7' -
< .... 

prohibía. que' los' establecimientos bancariosdie--

dieran noticias sobreei,im;orte de\as·ca~tidades-
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que tuvieran en depósito una persona, empresa o com 

pania, salvo que lo sol!.cit~rá el ~~'¡:,o;~t~nte o el

representante legal o en: su cas.ó,: la autoridád' judi

cial mediante providenc~·~..;l~t~~~ ·~~ .. fuic¡~; 
- La Ley ,General de Insi:ituciones)eic~édito y Esta--

·'{';: ;.:·;.,::; r .~.;,, •> 
blecimientos Bancaribá de':l926, :en·,'sus'; llrticulas· --

·1: 'e;':: ... ,·~·,, 
260 y 142 que de, igual•manera prohiben í~ contenidá 

en la Ley de 1925 y 'í_~ am~Ít~n a la~; ~~~~it~ci~nes-
de Fideicomiso; 

- La Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares de 1932, en su articulo contenidas en --

ambas leyes anteriores. 

2.4.3. CONCEPTO DE SECRETO BANCARXO 

El Lic. Octavio A. Hernández define al Secreto Banca-

ria como "El deber juridico que tienen las Instituciones de -

Crédito y las Organizaciones.Auxiliares y sus empleados de no 

revelar ni directa·ni indirectamente los datos que lleguen a-
. . . ' 

su conocimientói: por,.razón o con motivo de la actividad a la-

que están dedicad~s ~ ~ e 24 J : 
.::·'-

En.el mismo sentido,el·profesor Jorge Labanca consid~ 

(24) OCTAVIO A. HERNANDEZ. Op. Cit. Pág. 130. 
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raque el Secreto.Bancario es "un deber.de silencio a cargo-

de los bancosre~pecto de he~ho~vi~~uiados:a las personas -

·con que mantie~er{re~~ciones come~ciales". (25) • 

. ·;' ·::··<:;·. o' . 

Por: su. pa
0

~te.¡· el· profesor Juan Carlos Malagarriaga lo 

define como: .•la obligación impuesta a los bancos de no reve

lar a tercéros, sin causa justificada, los datos referentes -

a sus clientes que lleguen a su conocimiento como consecuen-

cia de las relaciones juridicas que los vinculan•. (26). 

2.4.4. PERSONAS OBLXGADAS A GUARDAR 
EL.SECRETO BANCARXO 

Los primeramente obligados a guardar el Secreto Banc~ 

rio son lasinsÜtUciones de Crédito de Banca Múltiple y de -

Banca de Desarrollo, conforme a lo dispuesto por el articulo-

2 de la L. I.C. 

E_n segundo término, están obligadas a guardar el Se-

creto Bancario todas aquellas personas fisicas que de alguna

manera formen parte de la organización bancaria. En los ban-

cos en general utilizan el término de funcionarios y la misma 

ley lo contempla y con el que alude al empleado trabajador de 

(25) 

(26) 

LABANCA, JORGE. "El Secreto Bancario y otros estudios".
Ed. Abeledo-Perrot. Buenos Aires. 1968. Pág. 9. 
MALAGARRIAGA, JUAN CARLOS. "El Secreto Bancario". Ed. -
Abeledo-Perrot. Buenos Aires. 1970. Pág. 15. 
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cierta jerarquia, jerarquia que no .·se .distingue del trabaja-

dor, y no se justifica ·que sólo e1··empleado de.:cierta'cat';;go-

ria o. jerarquía esté oblig~do al. Sec~eto Bancario:• pu;;~to que 

la Violación. de ~it~ ·~e,cret~ perju:d¡~a. ta~~CJ al afectado,· in

dependieriteme~te cte~ quié~ •sea ;;i · a~tor . de ·~~ · ~¡ol:ci~~. 
·_;·; . ~)~>;,~ 

2. 4. s. ~~R~c:~~·!·v. AUT6RID~·DES ;¡;;~C::uL-
TADAS,•;.;PARA·~:soL I e: I,TAR :·: I NFORME:S 
DE 'LAS .INSTITUCIONES CREO~ 
TO, :;; ·- · 

- - __ .; (:: . :~---~,;.: 
- - ,_ :. ~r ·.'·''.·.~ .•. !.- . , ; ~· . " ... .,. 

"·':-:.: < _. --~-

De ac'uir~~ a1<~;:'~Í.cu1:~ Tf1 •de:·· {~•;L:;,·C: ;'; .. las personas-

que tiener;i 'dereého, áiii'eif;··d~récl:ainehte .. l.nformes de i~s depó~ 
sitos y demás operaci~nes a Ías Instftu'ciones, decr'édito son: 

'• 
el depositante:'ei';deÚdor.de:1a iristit'uC:YÓri(;ei'ut~la~'o !le-

neficiarioi'~ ·I~ ;~i)h c1~1 tüu1ar: •y ,:;;¡,res0;;ra;;1:;;s legales 

(en est.e. caso 'ei .~~~d~;~;;~. podrá solÍ.ci tar:infb'i:~es ·. sie'mpre-
:~-, 

y cuando, cuente con .u~ :pod:;r derie',;á1.~·~ especial ·;•:.conforme lo-

est~blecido. por: el;~rtfcui";, 2~,s'3; ~s;r y }2555 d~l. cÓdigo Ci--' 

vil para el.' D.• F;. y.el;arúcúlo' 2' fraéc;:1vde la: Ley General 

de Titulos y Operaciones de 'CrédÚoj: o pers~nas' au~~;i~~das-
por el tituÍar para interve;;ir en :1a ·c:~e~ta o '.en i.;·~per~ción 

- "•. " -~' . - -, . ' , • '_ "-; . ! ·'.~.·: ,·._' :. . - . . ' , ._ '-' .. ., .. ; - -

o servicio, éstas .habrian ,de disc~~irse _de-qu.~ por e_~: sólo h~ 

cho de estár'. ~ut~r¡zad<ls_ PªJ:"ª ;dtSponer. de Ha -í:uenta; no'los ;._ 

autoriza a t~n~rder~cho de p~~ir ¡~friime~; ;~.~~~no se en-

cuadra por lo dispuesto en el ~~ti~u1~'117 d~ ia· L. I. c., por

que ni son deposiÍ:antes; ni ca~sah~bi~~~~s, ni beneficiarios, 



- 78 -

ni mandatarios de los depositantes y en caso de que fueran -

mandatarios, éstos están restringidos en cuanto a su actua---

· Ción unica y exclusivamente tendrian disposición de las cue~ 

tas y no de la información. 

En cuanto a las autoridades facultadas para solicitar 

informes de las Instituciones de Crédito, encontraaoa a la -

C.N .B. de conformidad con el articulo 117 de la Ley citada, -

quien cuenta con las facultades para solicitar toda clase de 

información y documentos, que en ejercicio da sus funciones -

requiera a las Instituciones de Crédito en relación a las op~ 

raciones qll'.;!celebren y los servicios qua prestan. 

LAS AUTORIDADES JUDICIALES.- Se consideran Autorida-

des Judiciales a todos los juzgados y tribunales establecidos 

en la República y conforme a la Ley Orgánica del Poder Judi-

cial Federal serán: La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

los Tribunales Colegiados de Circuito, los Unitarios de Cir-

cuito, los Juzgados de Distrito cualquiera que sea su compe-

tencia Civil, Penal, Laboral o Administrativa en el Jurado PQ 

pular Federal, y las autoridades Judiciales Locales de confo~ 

midad con las Leyes Orgánicas son los Tribunales Superiores -

de Justicia y los Juzgados Civiles y Penales. 

En este orden de ideas, las autoridades Judiciales F~ 
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derales y Locales tienen facultad para pedir directamente los 

informes, siempre· y cuando acrediten.a la institución que la-
- !: . : ;' -~ 

persona .de la.· cual -se·. piden los informes sea parte: o acusado. 

dentro del proceso,;º :j~i~·¡o ·--~~n· el que se hubiera ofrecido --

como prueba e~ ¡n~~;in~ • Ó f~;,~~en~~ ~ 
·y·;~: 

PUBLICO.~ conforme''.'! ;u Ley orgánic~ ·/ei oficio ci."r~llÍ.ar ---

11683-297,; d~i-~9 d~ a\;~ii'.·~;;:195~ de la é.N;~.; cÚ;i~id~ a tQ 
··-'-· ::.; 

das las _rnstitllciOn'es''éle é:récÚto'/ éstás i:ie,;-en la ~t.u9ación-
·'::·.-' 

de ·proporc10na1:- ·d1reC'fá'me·n-te'-:_1ntOr~es·-·a la P ~G-.R ~:>Y~-ª· 1·~·9 -.--
. ' - .. - . ·- ' - . ~'- . ... , ; __ ;;> _:;,.:.;· ' '• '.:_-::.::---_ ,_ -~- , :;.:·~-:· _'-.: --

agentes del:- Minist~~io_ Público General,. para·:·. la : debida • inte--

gración de. la av'eriÜU:i;ióri\;~if~1' é:orrespo;:¡dienté •y la compro-

bación de los delitos :~'~é' se 'i'ó~~~~ig~n. 
:~--~.·~: :_ -t'.;'. . ~ ~ -
. •"-"';,-,---· :· _·,• __ 

Con el : pr~pÓs.Ü~ de cltidar el secr~to in!Íérentt; y ne-

cesario de' las JnsútJ~iones 'c:i;; é~édtto ; 'en' ~~~~ci,al, el de

los depósitos. en i:~~ ciÍ:adas i.~~tf~u~ion..-L··ªª ·indispensable

que al ¿01i~it~r l~~ i~fo~~es\re~.p~c~i~os;ió~ oficios deben

estar autóriza'dos :r~pr!;~~mentepci~feli:';rocurador General. de -

la República o 'cuaÍ~ui'era'de iOs sub Pro.c~~aclores o del Dire~ 
tor General de ~~~~i~~~ci~nes ;P•re~ias o el Director General -

de Control ,de ¡;·~oce~'os y ConsuÍta en el ejercicio de la - - -

acción _ p_e_nal. _ 

EST~ 
SALIR 

TfSlS 
DE ll\ 
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Asimismo, los agentes del Ministerio Público deben -

de contar con estas .aJtorizaciones para que.· las Instituciones 

de Crécli to· puedan 'p.ro~6r~ionarÍes la 'inf~~mació~ y doc.;,.enta-
• .· "'.C ',. 

ción · correspondien.te ;,:• 

Este.crit~~icif~e ap~obado P,ºr el ~;,mi~~ P~~m.;~ente -

antes la (comisló~(~aéio~·.;1 8.i~é;;'ri.a';V l~:5;;911r~~¡';el. 29 de -
julio . ·. . .·; .... ·• .. ·. > • ••• . '·· e :. l.~·st:Úu;;;iC>ne's .;;.. ofi:..-

::r::::·~\~!:d:¡,b:·t~::~;e~~: ~~s . ., .. .. .. .. 

;i:s: mi sm<> ·:La •Ley' d~\ ~aT~;<>éür~~~rt;~~;~~i~1~~~~{:.~~:~:b:::: 
en sus artic1.Ílo~·9;\1.i{';~~cX·r~i; 18 frac~\ r~; 43 fracc. --

m. y. ~6 fr~cC:: ~ii?~~~ i.asdai:ll.1. tades>~~~:ct:ivas tanto al-
-" ., ',• - ¡". ·,~-

Procurador• Genéi-á1'de .1a'.. RepÍíl:>Üca/: a fos süb Procuradores, a 

la D¡~ecdióll Ó~lle~al d.; A~:r¡gu:cion~s Pre~ias, a los agentes 

del Ministeri6 Pú~uC:'6'; etc; pa~~ o~te~~r informes, recabar -
·.''.---_, 

datos y documelltcí:s. 
,- : ....... '·, ::': : ~: r-.' ·,• 

Hay una sérié de' ~utt;Jád'.~i.que no estAn previstas -

en el articÜlo ii:{ X~ ia• i.:. 1;c;}(d!1v'o':1as autoridades fisc~ 
les Federales) y ~\l;,• a\t'ravés d~ d°ive'~~a~~;int~rpr~tac::iones -

de dicho cond~pt6 y a~~e~do,~'.Íl~'':]\i L1ti{ ;~ l~ S.H.C.P., se -

ha establecido qúe p~~d~~ ~C>Úé~tar ¿;~;,;md~~~~ a. través de -

la C.N.B. y son: 
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SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL' DE LA FEDERACION 

Puede solicitar información a 'i.~s Inst'itucioncs de Crédito --

con fundamento ,en l~~ ~~tic~ú)~':, 3~ 'sis· de la Lay Orgán.ica ·.de7 

la Adm1n1straC:1ó~· s>~~ida' redor~·1;. }~ v;~ ~~ áu reglamento .:. 

interior, y 16 ; 61 de la i~:f. s6br~:el··~er,;ici6 d~ Vi~~l~nC:ia 
de Fondos· y :~~1C,~~s de·. ~a' F~deració~; ~~~qu~ esté 'r~g·i~en no-

está c6nte~pj_~d~ en·;~: Ley ~~~c~;iá; : · ,. 

A:·re:p0iL lz)~.:.P.;'. consi~~~~~L ;b.s fundamentos 

anteriores,. resolvio··que ·1a secretaria de ~~-~cintr~~oria si -

puede soi¡C:itar ~\~avé.s de 1ií' e:~.~~( la i~ici;~~'ciÓ~ de los

bancos: en· ofi~1.~ '¿C>s:.~ ~ Í,;~ss,9. d~i 4,d~ e~eici:deh 976. 

,, ,- ,'_: 

Pero de acuerdo:a1:citado ofÍcio;;pa~a ~J~ l~·C.N.é> 
atienda ias ~ci1'ic1¿~d~~?d~ .i~{~~~~~::d~:'<licha sec~etaria; és'."

tas deberán ser unicamente:·~o~~~ ias per~;,~as ~ull s~ilala, la -

S.H.C.P. en el CitadÓ bÚci'ó. 
,. ~ .. 

- o • ' :'-· -. . ·,; :~ ' 

AUTORIDADES·FISCALES'Y• 
'< j 

Sí están previstas enf1a•Ley,pa~a pedir la ,infci'rm~~'ió;,; po~ -

condupto de la c,w.a·:: siempre y'cu~Íldo la i~for~füó~ se~·p~ 
::." ,, !_···· :_ ~- .- .- •• ·.'.- '!_. ... ' .- , ' . -... -_ 

ra fines fi· .. ~~les> es>d~cir, rel~tiva al manejo de'1os',impueJ! 

tÓs, y '.~~e d~ esa inf~~ma~ión q~e soliciten sea s~b~·e aspee--· 

tos específicos Y. no generales, ya que se violaria. el Secreto 

Bancario, pero a partir de la sesión del '23'.de ~gesto de 1990 
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en la acta núm. 2384, realizada por la Junta de Gobierno de -

la C.N.S., se dispuso _que no era _necesario solicitai;_ la infoE_ 

·mación.en forma especifica como se_ seftalaba anteriormente; -~ 

claro está que al mismo tiempo no implica la violación al Se

creto Bancario. 

LAS JUNTAS FEDERALES Y LOCALES DE CONCILIACION Y AR--

BITRAJE.- Estos tribunales del trabajo, asimilables a los tri 

bunales Ordinarios para este efecto, se considera que también 

tiene derecho de solicitar la información, y para ello ésta -

debe ser proporcionada a través de la C.N.B. 

AUTORIDADES FISCALES AUTONOMAS FEDERALES.- Con ese C! 

rácter se considera al _Instituto Mexicano del Seguro Social -

con base a los articulas 267 y 268 de la Ley del Seguro So--

cial. 

Conforme< el. articulo 27 de su propia Ley, _dicho insti 

tute pod~á.a~{i~~;•el,procedimiento administrattvode ejecu-

ción para el •co~ro de l~s< uéiuidacio~es que. no se htlb¡~ra.; c!!_ 

~ie~to op~rt~ham~~t~'.: •con-:sújeción ¡,', l~snormas; e~tabd~idás-
' ··,,.- '.:·;:,:. ·.·;· 

en el Código Fisc'a1.·_de
0 

la':Federación,''.pudierÍdo nombrar,· así. -
'·::-<.· ·'. .. - ~.'..{··' 

mismo, un interventor adml.nistrador·.en las negocia~iones que-

hubieran sido embargadas' ¡ a~Úcuio 164 d~l e:~~;~; r: ~fr.i'.;ter-; 
ventor administrad~r goz~-~á d~. todas. la~ fa~Ul tades que le CQ. 
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rrespondan a la administración de la né.gociación. 

: : ·' ' 

Por tanto, .de conformicÍa'd con el .arl:iculo 117 de la -

Ley Bancaria, ~e1·1n'stÜuto'Mexicano ·del. seguro social. podra, -
. ~ ·,, 

por medio del interv~nto~· ai:!IDinÚtr;¡dor; d~ la negociación, -sQ 

licitar dired~~.i;~il~e-de las '.xnsti.tuC::lones de Crédito los in--

formes que re~u1~~ª ;X :: .•>, :,. . . •· _·· .. · .. 

2.4.6 SANCIONE~Jo~'.v:ro¿AC:CÓ!'l 
CRETÓ "BANCARIO . " . 

AL SE-

Uno de,lo(a~oyos ~n-,l~ ~ase juridica ~el Secreto Ba!! 

cario es . la" prestación de, sei~~;r~s :-;~of.:.'si~;,aie~ de los bán-
'-:0. ·:. '""'"~~-· 

cos al público.·_ La violación ·deLsecrei:o-:inherente a .:los: ser

vicios profesionales ~ue pre~~~ ~Ón :cÍe' ~os t_ipos: penale_s y -

civiles. . ·:~_-_:'t-}-

. ;·~e;: 

Las primeras aluden a la 're-spol1sabÜidadéde:la viola

ción como délito, y Íos e~plead~s ,~e l~s :ins~itJc'io~e's son -

responsables 'en los' términos ~~>los a;ú~'Ji~~ ·210 y 211 ·del -

Código Penal para , Y - ;' __ '. _· 

Mientra~-~Je,las .. setundas,iaa" Ins~it~~ioies de Crédi. 

to son las ~~sporl'~~bi~~td.e '·~~s ,'a~f\o~ ·;: ~~~j~1g¡~~.~~e: se oca-

sionen ·por n~gli~e;,C:ia,J~;~~i~j~ ~~-dol_o; ~i depo~~tan~e o -

cuentahabiente que p~'f su. miSma' es~n-cia ad~úe'resarcimiento-
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por parte de las instituciones; sin perjuicio de las penas -

que merezca en caso de delito (articulo 2615.del Código Civil 

·para el D. F.), 
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PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO Y ARBITRAJE DE LA C.N.S. 

Debido al gran número de población asi como las inev! 

tables relaciones entre los individuos, nos hemos encontrado-

con un sin fin de conflictos que surgen debido a esas' relacig . 

nes y sobre todo los inconvenientes de la autodefe~sa; ,y·-~~ ..,· 
~: ·:. _". 

poco frecuente la autocomposición, que en mucha~·.cÚ~u'r;8t~h'--
··..:.o· 

cias no es posible lograr entre las part.es';/por<e11_0 si' l?s -

conflictos .juridi~Ós' coriíiti t.~yeri;, una::.reaiidad también es úna

necesidad resolverlos; a través ~'e1 ~;o6e'sd ~u~c. ~s ~~a ~e ias 

alternativas ···en . .ii~~frosist~ma j~CÍib'ia}';~a~; qui; se solucio

ne de una manera ~~s ~~cil:ici~-'~- via~i'~ p~'~1tii0.: ·. 
~·.:. ";_,_ :·; .. ( ·-. _:·~·::' . i:.\'• 

··.~:_'.": ~· ·: :. 
El ·anteced~nte ~r6~io;de l.'68 ~r<>C:~diín'ieritos ·para la -

, ,.. ¡,,.;~'< ·.-:.; .:" ·''~'.<':.''. 

protección del públicó,1of'encoritramas·;en»:1a 'Ley General' de --

::ª:~ t~:~:::~o1!n;~~~:~i1ti·tº ~~r~fl~~~tºl~~r¡~:::\::1:;:: 1:: 
seguros y Fl~~z~sC~s c6~~~'t~nt~'¡>~i!~ ~.;";,oi:er;de-las reclama-

cienes que se, presente;:¡ ;,;sgO~~ra ~~- l~ ins_ti~~ci.;n .e interV!!_ 

nir como conciÚad~r-;6''.irlli~~~-··en ~~ig.ili!e co~~~sici6n o de ~ 

laudo corresponcÚen~e p~-~a. di~i~ir las controversias sucita-

das. 
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Podemos decir que este antecedente sirvió como base a 

la Ley Federal de Protección al Cosumidor del 5 de febrero de 

1976, para poder proteger a los diversos consumidores por los 

abusos exagerados en las operaciones que se realizan. 

Pero no es si no hasta la Ley Reglamentaria del Serv! 

cio Público de Banca y Crédito, publicado en el Diario Ofici

al de la Federación el 31 de diciembre de 1982 (vigente del -

lg de enero de 1983 al 14 de enero de 1985), en su capitulo -

Tercero denominado "de la protección de los intereses del pú

blico•, en el que se establece por primera vez un procedimien 

to para que los usuarios del servicio público de Banca y Cré

dito a su elección presentarán sus reclamaciones ante la Com! 

sión Nacional Bancaria y de Seguros (actualmente la C.N.B.) o 

en su caso las hiciera valer ante los tribunales competentes, 

asi mismo, resolviera en arbitraje las diferencias surgidas -

entre las Sociedades Nacionales de Crédito, derivadas de la -

prestación de servicios bancarios al igual que las reclamaci~ 

nes que presentarán los fideicomitentes o fideicomisarios en

centra de los fiduciarios. 

Este procedimiento sufrio algunas modificaciones, en

la segunda Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y

Crédi to a partir del 15 de enero de 1985 ( en sus articules -

95 y 96 ). 
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Pero el 14 de. julio de 1990 se pubÚca en el Diario -

Oficial de la Federación, la nueva Ley de Instituciones de -

Crédito, que deroga a la ley citada (L.R;S:P.~;C.) y i~tifica 
en sus articulo& 119 y 120 los procedimi~ntos . ya co~~n'ta~os; 

PROCEDJ:MJ:ENTO DE. bC>~c~r .. {~~~O~ 
EN MATERJ:A DE ·eANcos· :;.·· 

' . ~ ,:;,;.; 

El procedimiento de conciliaéi~n:~~tablecÍ.do'en la --

Ley de Instituciones de Crédito preveé .. en ~u'~rti:~uio 119 di-

cho procedimiento que a continuación se trascribe, es muy sen 

cillo. 

ARTICULO 119. - "Los usuarios del servicio de banca y crédito -

podrán a su elección, presentar sus reclamaciones ante la Co

misión Nacional Bancaria, o hacer valer sus derechos ante los 

tribunales competentes de la Federación o del orden com6n. --

Las instituciones de crédito estarán obligadas, en su caso, a 

someterse al procedimieto de conciliación a que se refiere el 

articulo siguiente. 

En el caso en que las reclamaciones se presenten ante 

la Comisión Nacional Bancaria, ésta''conciliará y, en su caso, 

resolveré las diferencias que se ~'ii~c,iten entre las institu-

ciones de crédito y los usuarios. <i~i se.rvicio de banca y cré

dito, derivadas de la realización. de operaciones y de la pre~ 
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tación de servicios bancarios. Tratándose·: d;,. diferencias que

surjan respecto 'ai cumplimiento',¡;,' fideí.Comisos. 'sólo conoce

rá de las reciamacion~ll ~:u~: ~·r,es~,:.~en los fideicomitentes o -

fideicomisarios•·, en. ·~o·;,.{ril· de los ·~iduciarios ." 

·~·:~·~,< '.:>·; 

La sola· pr~~e,;~~ct~n: dé· la reclamación que se prevée-
,.,, ')'·," 

en este ~rticu1'ó';' intel:~'W.pe la prescripción. 

De lÓ' anter1',;~>;·Se desprende en primer término la 'co!!l 
,":,.-.' ·-::~;_.:,.._~. 

petencia ·de la c·;ti'.a;~;)_ara conocer de las diversas controver-

sias que se susciten ·~l\tr~ loa usuarios del servicio pilblico

de banca y crédi ~~·,y }~,(Tns~i tucionea bancarias. 

Por otra part'e;. puede:· el usuario presentar su recla

mación o en su':~ef~~t~· hacer valer sus derechos ante los Tri

bunales compete~tes,:de:·. la,:Federaciónodel orden común. 
- ~·:._, 

,·:,.· 

:3. 1. 1· .• coN-cE:i?To: i:>e:· .coNczLzAcxoN 

/-;•,'; 

El térmi~~ c~;;ct;i~~ión, ·se· deriva del latin •conci-.

liatio" que sig~Úic~ ae'é'i.óri o efe~to de conciliar y concili

ar se deriva· ·~~1 Et~ .·~on~Ú1ar~:·;¡u.f •.s1ll~iú.ca ajusta~; -

componer 'los ánimos·'·de 'ióll .q~e ~lltaba',;:~puestos '·entre 'si. (28) 

(28) 

. :·, ;· .. ~::~:-'' ;;,;:,.:. :','~:.:-:~¿-·,.. -;,:.~~-.\." 

JUAN PALOMAR ,ÓE ·.MIGUEL. •oiccióriario ·para· Jurista~• •. Ed. 
l•. Editorial·Mayo, Ediciones s. de R .. L. México. 1981. 
Pág. 287. 
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El Lic. Rafael de Pina Lara, expone que la concilia-

ción es 11 un_acuerdo celebrado entre quienes,se,encuentran an

te un conflicto de intereses, con'·eL 'objeto de evitar un jui

cio o poner rapido fin a ~no ya incoado';.' ( 29 J. 

Sin embargo, otro autor manifi~sta:, 
. .,,,,. - : ,: 

" ••. es ia aven~~~ia' qJé ~~~ nece~lda~ de juicio de --

ninguna, clase, ,tien'e l~~ar ent~i:.1as ~<Írt~s ,que d~ciden•acer
ca de SUS-·:derec·h'ci~ :·e·n ·un. caso :·ca·ncr:eto~;·· .. y·,::de ·--las ·cual'es ·una -

. - ,-

trata de entáblar corif:ra la' ot.,:~ .. ·'. ( 30) • 

, ... 
ciliación el acuerdo cel~b~~do?~nt;~ l~~' partes o ~e sus re--

presentantes, c~X·, el;fi~' de/~r;~;~lar. a~t'e ~~a ~~ig~ble conci

liador cierto asuiil:c;.por:~~ú(, de avenericia,, e~it~rido la en-

trada, en juicio o~ p~:epa;'~n~Í>l~ en •~l caso de que rio se l.le.-~ 
gue a un acuerdo·.,' 

En nuestra legislación, 'las juntas de conciliación -

constituyen una economía procesal, a~~mi~~nío',·:un trá;.;i te 

(29) 

{30) 

;'.' . , ' 

DE PINA VARA, RAFAEL. "Diccionario de: ~~~ec~o" ' •. '8d. 94-
Editorial Porrúa, s. A. México ... 1960; Pag.:,148.''. , , , 
PALLARES, EDUARDO. "Diccionario de Derecho Procesal Ci-
Yi!.'.'..· Editorial Porrúa, s. A. México., 1?60. :Pág. 1.67. 
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obligatorio preliminar al arbitraje;· por lo que es necesario

agotar dicho procedimiento á<lministrativo. Su finalidad es -

que en esta etapa concillat~Ú.,: da~. ~olución a las controver

sias en paz y con justicia oport~~a~ .la de evitar juicios en-
< -. ,:_--_.' ;:-;_;-· ; ; 

casos innecesarios y com.o '.se habia D1encionado la economia pr2 

cesal. 

3.1.2. ORXGEN DE LA CONCXLXACXON 

. . 
En :Grecia, Ía c::onciJ.1~ción estaba regulada por la Ley 

teniendo los t~smot~i:\,~'~i-encargo de examinar los hechos, m2 

tivos de: HÚgia:·y;proc;,:ra.r convencer a las partes de que d!J

bian transigir :;_:q~~t~~¡~.'.mente _sus diferencias. 

- ;.\_-,,-~- ·:_.')/ ,':~; 
En Roma·no estuvo la conciliación regulada por la Ley 

pero ta e~co~tr~;~s''~-~ ias Doce Tablas que respetaba la ave--
>c:.,·/: "•'. 

nencia.a'que:hubteren'Üegado las partes y Cicerón aconsejaba 

a la conciliación' fundado'': con el aborrecimiento que se le de-
--;" '.~·, - ' 

bia de tener: a. los'pie1tos, diciendo que ésta era un acto de-

liberalidad dignc)':ide: ~lo'gio y provechoso para quien lo reali-
1--' -.-<- ·: '.' ~.: ~ > .;~~~·:~j- ... : {.·-~:. ' 

ba, haciendo notar:que,los Romanos, m6s de una ocasión Y· 

en momentos d~:·~~tusi~smo,. se reunieron como lo hicieron en -
- .. - - .. · 

memo-ria de.Julio Ce~ar,':para deponer sus diferencias y termi--

nar amigabl~.;,en{e•sus ~leitos. 

El Cristianismo vino a dar a la conciliación un nuevo 
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impulso al espiritu, caridad y paz. En el c.apitulo V del Eva!! 

galio de San Mateo, se dice "transigo con tu adversario mien-
' ' 

tras estás con él en camino, n~: .. se·~ .. que ''te 'entregue· al ... juez", 

y los mismos evangelios aconsejaban que aq'uel ·.a qui.en· se re-

clama una cosa, de lo que pidan y a.1go má~:·:(31),' 

Los principios anteriores se t~aduje~~.;·· en .. las .. Leyes-

Espatlolas de. la Edad Media, que establecieron ·la ~~rl·~·i¡ ia~·ión 
aunque no de un modo regular y permanente.: En ~l• fuero juzgo-

--·. . ' ' 

se halla la Constitución del Pacis 
0

adse.rto, qu(.e~a.: enviado -

por el rey a J.a.;. pa.rtes con intención de~ q~I!. 1.~~ avinf_eran. y 

socialmente erala.conciliación muy a.con~eja.da.ante el tribu

nal de los ob.i'~pos, en la mo.narquia ~isi¿o~~; 
"-..... 

·La cori~il¡ad~n f~e;r~g;¡l~d'a"~~~ó ¡)éi:inanente én eí s! 

glo XVIII y x1xi ~~a¡,~';;J.~rid.;'~~lrn~r~ con t~l. carActer en los

pueblos del n'ort~/lr' adáptándose: ciistintos sistemas. pues mie!! 

tras en unos ~~i~~~ c;Ó~~ ~n ~;a,~6ía y en Espaila, se declaró -

obligatoriÓ el Iri~~n~i'r.i~ ~o~~ requisito previo a todo j~icio 
. ''·-·:·.: :', 

declarativo.- en Ótros·: fue :·potestativo de las partes intentar-

la o no·. 

(31) LEDESMA, JOSE DE JESUS. "Bases Romanisticas de la Legis
lación Protectora al Consumidor•. Revista Juridica No.11 
Julio. México. 1979. Pág. 352 a 357. 
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En general, la conciliación se encomendó al juez; pe

ro mientras en unas legislaciones como en Alemania, este juez 

era el mismo a qÚien correspondía el conocimiento del negocio 

en primera instancia, en otros como en Francia y en Espafta -

fue .un jue:z. dist'¡~·t.;·:· Por lo que a Espafta se refiere se intrQ 
• ~ - - '_- .• .. ! • : .- . ' ' . ·- º• -

dujó la c.;nciÚacii>'r(co.; .carflcter permanente y necesario y CQ 

mo previa para. e~t~b].~~ 'cualquier juicio, por ~a Col'lstitució.n 

de 1812. . .. ;·~ 

El co~~ti~Úyellte;~exicaÜo. ~~·· 1916-1917 ;~st;.bleció jun 

tas de concUiactÓn y :;.rbÚ:~~je "para el~co~~¿J.;~~·~nto de los -

conflictos laborales, es decir, se exclÚyó:est;. 'c1a.se"de con-
,_ >. 

flictos del Poder Judicial ordinario, cr~án.d6~~~ .ói~¡:nas·: d0. :.._ 

jurisdicción especializada: Tenie-ndo-como' ful'l~~..-en·t·o· jurídico 

constitucional la fracción XX del articulo 123 de nuestra Ca~ 

ta Magna. 

3.1.3. DZVERSAS FORMAS DE SOLUCZONAR 
UN LZTZGZO 

Pensamos ademfls, que la conciliación es.una de tantas 

formas de solucionar un conflicto de .intereses, pudiendolas -

clasificar en tres ramas: 

a) AÚtotutela o Autodefensa; 

b) Autocomposición; 
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c) Heterocomposición. 

a) AUTOTU_TELA.- Es la primera forma de solucionar unn 

controversia entre.dos o más individ~ 
' . - . . 

os, esta forma aparece· ~o~O e9o,ista ·y 
,· ... - '' : ~ ., .• .. -·' . 

primitiva para 'solucian·ar .un· litigio, 
;', '..'"·_-.-·.;··· ·,-.! 

•.. "·Por lo·. tanfo ef::utigio se:.re:-:--

suel~e· n~----e~ ,~'~-ª~-~~: ;~;~·:::-~ti·e·~·~ le· 'asiste 
_,,. 

el. derecho, sino e,n,~Ju,;ciÓ,; 'de: qlJien~ 
sea el m¡~- fuerte •O '.el m.i.s hábil;" 

-_:._-_~-.,c.::~: -

-_---.. '.:·.--~';'. __ L -._ ( 32). :, 
··;-... ,',._ 

.•. ...,_. ''0;':·---.'- .•;. ~: 

La llamada autot.utelá'; :vafe. d~ciir'iq~;;-· es .la reacción
~~-:: 

directa y personal de~é¡uieri~:se\hacé jústicia C.on· sus propias-

manos. Esta reacción ·se\ llaiia ~or¡~lnie;{te·· prohibida por la 
'· ! .-.-.. •. • 

ley, la que se há>i.'íeg~d~ a)i~tfi_c~r c_~mo delit~" (33). 

' ·< <·:_>:·: ~-_\;»<·-···-'-:_ ;··_->_.:-. ~~: 

Por lo tan·t:~- la' aut"~tutela· se considera, como una so

lución deficiente y peligrosa, de ~hi ·que los Estados la pro

hiban como regla. 

(32) 

(33) 

GOMEZ. LARA, CIPRIANO. "Teoria General :del Proceso". Ed.-
4er. Editorial UNAM Textos .Universitarios .. México. 1960. 
Pág. 27 '. .. •• ... ·. '. .. <•· : ., ·... ".. -_ . . 
COUTORE, EDUARDO·. "Fundamentos de1· Derecho·· Procesal". -
Ed. 3er. Editorial. -~acional, s. A. Médco •. 1981. Pag. 9 
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" La autodefensa se caracteriza, porque uno de los sy 

jetos en conflicto ( tratése de una persona individual, asoc! 
: _, :o-' >._, 

ación obrera ,o patronal,,,•;_¡, y aún a veces las dos, como en el 

dulo o en:-iíí gu,e_rrai,«résulven o intentan resolver el conflic

to pendie11;te,, co~'el)~?tro, mediante su acción directa, en lu -

gar de servirse>cie laáÍ::ciÓn dirigida hacia el Estado a tra-

vés del pro~~~o.• c:Í4i. 

Se considera que para que el Estado pueda prohibirla, 

debe otorgar tutela :Íuridl.ca; á _lás partes por conducto del -

órgano correspondiente' y:<lo~'' ~e~e hacer a través del proceso

civil. Asi el Estado cumplirá con una de sus funciones. (35). 

Aunque solamente se ha visto que el Estado esta_des-

cuidando esta parte primordial que es'bri~dar la prot~cción a 

la sociedad y que es fundamental. 

b) AUTOCOMPISICION.- Carnelutti expresa respecto de -

la autocomposición lo siguiente: 

"El acto juridico por virtud del 

(34) ALCALA ZAMORA Y CASTILLO. "Proceso Autocamposición y Au 
todefensa•. Editorial Imprenta Universitaria. México. --
1947. Pág. 46. 

(35) ROSENBERG, LEO. 'Tratado de Derecho Procesal Civil". Tra 
ducción Angela Romero Vera. Editorial Ediciones Juridi-= 
cas Europa- América. Buenos Aires. 1955. Pág. 38. 
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cual las partes en un litigio lo 

componen sin necesidad_'de cundir 

a los Triburiales·sino:por medio

de diversas formas,_ como ·son., la-

re'rlunci'a, . el· r~·c<)~~-~·:i.óit'.en-to, la

tr~~sacé·~d~-.~ · fa ~~~-~-1i:·~-~C'ión/-e1 
juicio ~~bi~rai Y'i'os.con~enios-
judicia~es;''.C,36), , 

La autocomposició~. s11rge por ullá •eJ:LCióri ~um~na .y -

por lo tanto con aleja;.ie~to'del•pi:Í~ÚiJis~'o; en é~ta'a1 en-
·:.:;;.; ~ - ,, -_~ -~ - - . 

centrar· 1as propia~_· parte's'en conUi~to :una 'Solución .viable -

del mismo a tra'vés' de' las' diversas formas ;ya' mencionadas (la

renuncia, ~-~--- r"e~orl~~i~ifiúú:·~-, ~~ran~·a-Ccfórí~<etc), r_~sul te qUe -

están ya. ante ~ll'a·ró~~a.más tiuníalliza'cÍa más razonáb1e de. ue--

gar a 

ser _resuelto por "las-

partes sin intervensión "ier ju~z /,_significando que la ley se

remi te a la voluntad de ellos en ·10 ·q~é ~~;;ci~rn~ a la tutela 

de los intereses recíprocos. ( 37). · 

(36) CARNELUTTI, FRANCISCO." Sistema de Derecho Procesal Ci
vil", Traducción de Niceto Alcalá Zamora y castillo y -
Santiago Sentís M. Editorial Uteha. Buenos Aires. 1944.
Pág. 197. 

(37) Ibídem. Pág. 197. 
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Por lo tanto la autocomposición es, en cada una de -

sus formas, expresión del poder reconocido a la autoridad a -

la cual se somete. la voluntad de los interésados en sus int~ 

reses. 

La autocomposición, lo m!Sm~ que la auto.tutela "se de

riva de un acto simple o de un acto complejo. ·que 'pÚede ·ser -

unilateral como bil~teial: en~re ¡as. pri\n~ras,; se: ;;~cJ;;rítran -

el desestimi.ento y el alla~aml~nto entre l;as '. se~~n~~· ~specie
de autocomposición es {,; transacció~ ~ ··.· 

'.: ·,"_ ' 

;:.::. .·.·, <<~-:-.' ·->,··. ·. > :.< -:·-, .. :·. - '· 
El Código Civil pará e1'.•01strÚo F;;d~~~1;: describe 

que la trans~~ciÓn ~s u~ c~~·tr:'~~o ;~or:'~~ cua1é'ias ~partes,. há

cen reciprom conce~io;,;;9¡ (dahtl~;.pr~~éú';;nd~ o r,et~niendó-
·--o;:-; 

cada una a'l.g¡;~a cc:J~¡y te.rniinan:'íl~a controversia presénte o --

previenen una futura. 'c~:~ticulo~ 2944 al 2962):' 

Esta ~ransacC:ió~·¡: difR~~~ia ·del ~é~~stimien~o de· 1a 

pretensión y d~l ~Í.la~amiento, ~s hil~~'~ral/ ya que, r~quiere-
convenio entre las, partes, p~ra dar ~or\e~min~da ·la contro-

versia. 

c] HETEROCOMPOSICION.- "Es una forma evolucionada e -

institucional de solución de-
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la conflictiva social e impli 

ca la interversión de un ter

cero ajeno imparcial al con-

flicto". < 38 l. 

Entre las figuras características-de la heterocompo-

sición encontrámos: 

I) El Arbitraj_e y_ 

r r) El Proceso. 

' - . -

El arbitraj.; es ia i;;'~t:itú~~Ónpor medio de la cual -
. '.•,. .' 

las partes coíwi_~!len eri someter la solución de'un Htigio a -

un tercero (_árbit_ro).: con, el-:· objeto-de que 'lo 'r~suelva .-

-:.Y-:-··-~~i-· .. 
Proceso la p~'1¡,J)'i~ proceso _viene ~-el Derecho canónico 

» ':. _ .. - ' -" _··: -,_-\ - ,:._·>\~. <<· _:,' 
y se deriva d~--·:"pi:oc_~-~e-~-e~~-:· t··é~~,i,~~ C¡~e-'.'-~,~~~Y.á1~ a. _a~an~a_r .. · y -

en su aceptación" más gen~ra1_i;p~óc~;.-c, signÍ-Hca ur:i conjunto -

de actos o acontecimientos que suceden en el tie'mpo' y que man 

tienen entre determin~t:lishelaciories d.{ ¿i~C::~1ii'<=J.ón~ 

(38) GOMEZ LARA, CIPRIANO. Op. Cit. PAg. 41. 
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Eduardo Pallares, rios ·da. un definición diciendo proc~ 

so es " una serie de actos co~rdinados Y· regulados por el -

Derecho Procesal· a través.de los cuales se verifica el ejerc! 

cio de la jurisdi~ci.6~· ;(39). ··- ' - ., 

3. :a. ARBXTRA.:JE 

. .. 

3.2.1. CONc;;.i:P-ro'. DE ARBZTRA.:JE 

. . 
El arbit~aj~podriad~c~rsé q~~ sé presenta cuando -

dos o más suj~t·~~ a~~.;;:~~n vol~n~~'{Íam~~te s~~etér sus cóntr~ 
vers ias ·a la ·. resOl üCión··,-·Cfe- --~~ _ t;·rcél:o- ~1 lil'm'a:dO ·_&rbi t ro: ·y é.Ste 

se compromete a ;~~1~61~~~~1·~; ;n;;.Iiante• la célebración de un -. . - ·-- - - -·- ' '.. . ~ ~ . ' -· 

EL arbltraje ·es • •.; •.. la actlvi·d~d jurisdiccional d~ 
sarrollada por lo~ arbitrios par~ re~~lv~~· el· confÚcto de i!l 

teresas que les ha sido:sometido pó'C. los.interesados•; (40) • 

(39) 

(40) 

. , . ·: - ' 

El tratadista. Becerra :~~~t},.ta nos precisa que la. ---

PALLARES ED~ARo~L ~rii~ci~n~r,io' de Dereého Procesal Ci-'-

~5~> Ed.10~'. ~~i~o~ial P':~~~~·.,;;s: A~ !!éxico. 1977. Pág 

JUAN PALOMAR. DE.MIGUEL. "Diccionario para· Juristas•. Op. 
Cit. Pág,·117: · 
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raiz etimológica del vocablo árbitrio deriva del latín "arbi

ter", entendiéndose· por· ei;¡ta acepción "el acogido, _por honor!_ 
. ':. ' 

ficas razones: por-·,aquel,los qu.~,', -1 t~~~liefi .una _controv.ers~a;_ para 

que la dirima, basado en la buena fé y.en.la equldad" . .' (41). 

;-':'.;·-~?> 

tuidos por el'E~t·a~~· ,> ( 
,.,,. 

'-<'.< . ·.:' --. ·;.;i . . -.~ .. ~~~ .. ~ 

Asimi~~~ -~1. c~~;gci il~ Proce~~~"'1eñtoii'CivÍ.1e8 ·para el 

o, F. en su articúlci 609;:conced~-;~ las '~i,'~~~~ ~i~'de'iecli~ de

sujetar sus dlferen~1i1,: ai'jui~~~ ar~fti~i. i'~ ~~e ~~~e es 

autorizar la sustitución de_l juez;~ro~:ei¡i~~~Í', que.~~ O~~O Cg 

so seria co.;pet~l1t~ poz: jueces no ;rcife~i~Ilal~s)~esÍ.gn~d~s -

por las mismás. 

(41) BECERRA BAUTISTA, 
Ed. 8~. Editorial 

-·.-.. - ,: . 
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De lo anterior podemos decir que el arbitraje se pre

senta cuando dos.o más sujetos acuerdan· someter sus dlferen--
. . . 

cias juridicas a la 'decisión'.de un .'tercero llamado' 'árbitro; y 
' ' ' 

que éste se compromete ~.' solucionadoi medl~nte• la celebra---
" . '. 

ción de unconvenio'o éo;;;promiso·Úbitral. 

·" ':, ... - .···; 

Por JÍ.liclo Ár,bitral, ~e entiende' aqÜel 'que se tramite 

ante jueces árbitros y~~ a'nte tribunáil!sp~e¡,.iam;;ntl! establ~ 

cides por la;iey, '.e~·de?ir;· el 'arbitraje~~ una forma' de re-

solver los c~llfllctó~ ~ri la ~uai l~~ j~~ces_~~ieccionados por 

las partes ree~~1~Ú~ /~os 'jueces públicos; 

El, p~CJ~~~{mien~o ~rbÍ.tr~l "tie":la aL p~incipio un ca-

rácter coritr~-6td~1/~~~~~~·1;;Xaa ,i:~ cár.i~terist'ica :d~, ser un a~ 
tojuridico vó}.º~.:arrc>·~~1:'re JÍ.as '¡)út'e's;' t~~ie~~º :ci1 ~rbi traje 

las cualidade's, de 'i:o~tráto }':'de .'juicio;· 'e~·-~o~sl!cu~ncia natu

ral. que termin{poJ:•.voluntad ; d.; l~s partks". c42). 
-... : , .. :, ... -::·~'.:~_· .. ,. ·'· ·. - ::~~\:~ 

3 • 2 • 2. r:rA~tJ~;;,..._:É~A :;;__;~~ .;~ C;;. DEL ARB :e -
.TRAJE;· ' ;:.,·: .'>. é 

Para po~er -d~ter~inar la n~tu~aie~~ j~;ídica ' del ar

bitraje .e~isten < áo~\C:cii;il!~tesc} c~~as ~pi~iorie~ ~c:in dia~en--
- :·~· : _ ... ,'.' 

tralmente opuestas ::'•Para'unos, --ei compromiso ·arbitral· es un -

contrato. . . ' . .• . -' ~.~ . -• .!" • . • : 

( 42) RAMOS MENDEZ, FRANCISCO:· Op •. Cit. pág. 616. 
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privado que solo tiene efectos de derecho civil; donde los -

árbitros carecen de imperio para cumplir sus determinaciones

y el proéedim.ient;, que.ant.e ellos se sigue, no es un verdade-
, • .. , -- ... - . ' 

ro juicio sü10 más.; bien, un procedimiento informal donde los

'contrat.ántes confi;:;ré'n, las bases a los árbi trias' para la com

posición 'del Útig·{c; ~~e carece de· fuerza ejecuti~a en ·tanto

no sea s~n~~;,~~~o pclr' la autoridad. 
··~\ 

.··Par} o~ios'.·e~;'u;, .... :__ ·' . ·. ·-- '. - . ~ "-

contra tp ,el 'cual ,produce efectos de 

derecho p~blicéi,'·[l6~(¡ú~ t~i~s/e!e~t6~ ~;,;{'va~; de la ley; y no 

solamente de'la 'voluntoitd~~· ia~;p;;t~:. ya qúe es ella la que 

previne··.¡ r~g~li' l~~~fjuiCiosa.~bit}~'1~s:·s.bstienen además que 

es la ley y-no la voill;,tad: de Ús pá~tes. Ía que faculta a -

los árbitrospar~·cómponer\el i~tig¡o ~p~éihudti1~;\ei1auclo,
porque tal l~udi ~u~';?~ ~E!r ~·:~1;~do;e~ gra~ó d~ ápel:~·ión po~ 
lo~ t~ib~~·~les superiéiré~. c:osa imposible, sin.l se t;~t:a ele -

- - .·.: ~ .. -:- ... · .. ' 

con~iérie cles¿car qÚe ·.ias néi~m~~ dei•;pi~~é~Í.mie?tó 
son ele orden ~úbli~ó :i.jr,~~n~~~iabl~s .j~' cbJ~or;;,ic1ácl c.;n lo -

que dispone el. articu1'a 55 del 'c.'!'.c; por éúo.l;,~ particula

res no puede~ i~nun~Ú~ a ~~s mi~~ª~,: 
·,:: •.. , . ·:·'-,: .·.:.'.'.:'· _< .•.. ,._, 

._ '~ . ,, 

Otros aut;,;e; ;~~~ienen qúe los 'árbÚros son mandata

rios de las pa~tes, otros. consideran que . aqu'ellos ejercen fa-
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cuitadas jurisdiccionales. 

La teoria. contratualista, sosl:iene que el ·compromiso 

arbitral " es un contrato prfvado •. ·que produce efectos de de

recho privado, y que.si'~;: laÜd~ e~i~i,do por los árbitros es-
, .. , -·· . . ' . . ._ ··' . ' . " -. .. 

obligatorio';'. ésto se. debe '~1. principió; de Óbligatoriedad de . -

los contratos; nÍ.éga' que los: ;.·;,.¡,Ü;os: tengan' jÜri'sdicCión y -

que el.l'~o~~.dimle~t~. se'guido ante' ello·~ sea un .:'é~~ader~ pro~ 
cedimiento, 'y como con~~cu'~'i.cra él laudo·~~ .~~··más que una --

obra lógic~ j'ui:i~¡~~:·~~~: si::se:reali~~ en>Ú~~a i t~rmi·n~s -

permitido~ ~¿; 1~ i~~. ~~ ~~69i~'ai1~ ~·~:~stadoqUe ·h~ permi

tomar, del- ~.t ~·~¿-~jo- io·=g1c~c7de~~~~·fpa;rtl~~-~i~··r:~~i~:,,-;-~~-~;¡a :~ pr·1ma :: dri 
. ' ' · .. - ."~- . , :,:-

una sentencia; en 1,."•'cua1' e{' elemento iógicó no ,tiene mas fun 
. ::., ,-;·. -~-' .. ,_ t 

ción qÜe 'éi a'é preparáció~ del ~~t~· de''. voluntad; que ¡)(;r si -

solo no 0fi, ~j-~~~:Ut_i~~--~-~-i-~O. q~~-.', ~~>aci~'~1- .. Con:',e1· buai>::-ef::-jueZ -

formula la vo·l~nta'd de la l~y, q~e ~~· en · lo q~~ ~onsiste el-
-- ·. ,., ·''-'. ·''-'··' ·:·- . 

acto jurisdiccional de la sentencia"'. (43); 

Frente·:¡, .·esta teoria.:'que niega qu'e el atbi tro t~nga -

propia~ente funci~nes. jurisdic~io.nal~~. nos encontramos con la 

teoria ju~isdi~·ci~·~a1,' que, reconoce al árbitrio una verdadera 

(43) PIERO CALAMANDREI·. "InstÚucion:es de· Derecho Procesal .;. __ 
Civil".Tomo II. Editorial Ejea.·auenos Aires. 1973. Pág. 
~ 
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y propia jurisdicción. 

Esta corriente.se basa en el.criterio siguiente: Aun-
• ' '; ' ''.~ ' • > ' • 

que el arbitraje descanse'e11.l1n compromiso entre las partes;-

tiene. el Carácter de ·jU~isÚcciÓnal :c.orivencional, y 'en conse

cuencia, co11~t\t~y'~ ·.ti~ 'vé~dad'3rb
0 

pr~~es~; po~. ~bncurrir los --

nego--

cio litig.ios·~- y ~·~.·~.'ju·ez ."·/·.: ··;:~·/) 
\{ -.···_:. ;\.·.··· :!.·.~-.\~~~-· - ,-

_:·;~·- _: - --- ',-;;::_ -·· • • ' ' ••• ;: ''< 

Nos dice Edu~,~do,;, Pa~~?res i que Í.e. "arbl tra.je es una -

institución cié·carácte.r juri~~ii:é'iorÍa1 por 16' ~~~ al árbitrto 

debe considerársei.; jüez { en~:'{9íi~'.1· ~~Údad ~Úe ~·~ ordinario; -

el laudo ~~I>~ ref~t;E~e~omoii~nt;enci~.:P~;f~~ta·m~te ;,lde~tift-. 
cable cori ·~a :~Üdt:~¡a1}~ ::·~~ ;~~;~;;:c)iii;{~nto ti~n~• q~e coiÍside-

rarse proceso ..:1 Í.g~~i.\q~; lbs ~~g~id_os ~n~~ los órganos de -

jurisdicción 

c •• :;· ••.. • 

Ademá·a,nos diCe; :que• 

el compromiso la~ 'que at~lbu~~n ;úriséu~~i~~ a_ los .árbitrios, 

sino la ley mi~ma Í~ :~ue i~ ~~ce';. ( 45), 

., ... 

En nuest~~ . o~-~~~-h·¿, p·~~i t=¡ivo·; la '.-ley.:· es la que viene -

(44) PALLARES,.EDUARDO. ;,Dicciona~iO de ~ere~·ha Procesal Ci-
cil" •. Ed, .•1oa. Editorial Porrúa,. s. A. México, 1977. ---
Pág. 469. . ... , 

(45) Ibidem. Op. ctt:· Pág .• 469. 
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a crear en los árbitrios el derecho de obrar ocasionalmente -

en calidad de órganos jurisdiccionales del Estado y a su vez

crear en el propio Es~ildo 'un~ ,obligación i:orre¡atilfa que se -

traduce. no. sÓiC>. ~n respei:a_r. el desempeno: de la ,función. qu;,. -

les ha conf~ricÍo, '.~~n~~~i~~~~i~ las partes la.'iilc~ltad de im

pedir el c~nociinie~to\1~i<'nii~~~ ~~~nt:d:i>~r; párt~.'~e.la juris

dicción ordina~i.a ,;:me~i~nte' lai ~;r~¡,¡,~·iOÍles . cÍe' i~d~~~etencia-
Y li t·1sPen~~·~c1-~·~~- /;·-~-~ÉiCU~~f;. 6~;:·~,' J~i ·· df ~ .·¿~:~~ ·/{/:) ~~·-::;~~~~,~~·~' --

- ·.· ."~.: ·. ·: -: 0:· -:~'.~·-, .::I·:>/·.~0~\-~·. ~'.~'.:·'.,~;., ~'.')~:;/.!~~f.'~ ·,·.'·c;,:~,~J,.. ;··~<-~'- • :-~-- ~ "C : •• '• 

igualmente• sus>~é~fsioné~'(~r:~~ulo 632 d~l C~P .e;), . sino tam 

::·;:;.:::í::;t:~tt~i~t~·::~~i~t;%;j¡~~~:E·c:;~;::: 
acabo la ejecll_c.ió'.1.~~~l':~faudC>/ en''s:u·ca'so· y 'en .vigilarlos para 

que cumplan .;oll la ;!,~n.;Í·ón que .;;e '1~s !Ita 

los 634 y Ü6 .¡;.¡ c.·~-. ch ..•.. ··. 
·-'-~:,--· :_:-;::~-.~·~:-.· - '':" -·-. ,- ~'.~,< 

También :~n ~~guÍneri~;, q~e·' d~~ta~a al arbitraje y lo a-
·,·:'",·- é,·:'. 

poya, es el que hace·.valer el n;áestro 'erisei\o 'saerra;·.'a1i~en-. 
cionar entdi~~ ~~uriciaÜva''~. riel lf~i t'ada i.~s Úp~~ ~e .a~bi~
traje que· él Üama i'~~titu~i¿~Ú. t~~t'~: en, ~l · lu,;bito '~acional 

., ·.~~~ '; .,-~ 

como en el intenacional ;' ·>,; ;:"' '· 

. ·'' ·'. ·-' .. ' ,-• < ·.·- ' 

el Registro de Trasf~ren~ia·.de Tecnologia y:e1 Uso y Explota-
• -- - 'o>-- -- ·o;- --- -. = ' --~ 

ción de Patent~~ ·~;Marcas, l~· Ley F~deral de Protección al --

Consumidor, la. Ley Federal' de Derechos de Autor, la Ley en -
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Materia de Industria Azucarera, la Ley· de Cámaras de Comercio 

sin mencionar las qu.e en' maferia intenacional regulan prace-

sos similares". ·(46). 

En relacÚm a l·~ natural,¿za del pa~to arbitral, el -

maestro Meji{Ménde~·anota e~'slt:tés¡s:~~ .. :; e~'. l~ .:funta se -

levantará un act~;c¡u"' 'co~ti~~~ la ~~·~\Í~~la compromisoria" . 
.. '~:.:,l ~ ·:~'~:>_":}';'. :·,-:: 

( 41). . ·. _,. ·- ., __ 

•.• ,,' •' _,_ . ._.,_.,;· '.,'i,'_: 
,;;:,>,.';. - ' -,,:¡ 

Por' su párt~, :~¡. ~ic; Co~cha"M~~o coiísidera. al. arbi--
"•" -· --·- ".· --~~-:·,.:.:_-~.<_.·:·:<- __ .------··)· .. --o 

traje como· una::fase• de».1as~·cuatroi·en:cras·:·que''.se· divide .su es'-

tuclio y ia. trata po~:s;~arad¿;~e {;¡;j';;~e~judi.c1aL i>.ireaenc10 

entender ·qúe'es•. su·;;st~'~'. ~:f2J.~~:ritra".~ '~~·~)\ ·•· .~. 
·;>~~:-_;-~-:-- . ~-· ·-

"~-:-'/,- '.,,·~-~ .. 5.' . - - .· -·, 

funé¡~nes·s~~ter~i~i.n''~on l;;.· .. :,;1isificación·· que

el maestro BrisfÍft~ ~'J:e~~~ h~t:ec:~e los Úpos de acuerdos arbi-

trales. que ~Klsté~ de los cuales opina que• aunque doctrinal-

mente no ha trascendido la diferencia sobre las distintas fo~ 

(46) 

(47) 

(48) 

BRISEao SIERRA, HUMBERTO. "El Arbitraje Mercantil en -
México". Revista ele la Facultad de·Derecho de MéKico. T. 
XXVII. Núms. 107-108. Julio- Diciembre. Pág. 501 y sigs. 
MEJIA MENDEZ, HERMANN. "Procedimientos para la resolu--
~ Conflictos en materia de Seguros". UNAM. Facul-
tad de Derecho. México. 1973. Pág. 2ó. 
CONCHA MALO, RAMON. "El Contrato de Seguro. Sus Diversas 
Especies y el Procedimiento para su Cobro".Ensayo. Revis 
ta ele Investigaciones Jurídicas. No. 4. Pag. 516 y 519.-
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mas del acuerdo de arbitraje •••• , es·pertinente analizarlos -

por la transcendencia práctica que tienen". (49) • 

. '<'\. 

Distingue::.~l ·•tratadi.s.ta de referencia dos tipos de --

acuerdo: la c'1ausula':a·~tiitral''o 'compromisoria y el compromiso 

arbitral. ." La prÚnera e~:.:;.¡ :;~tip;_.Ía~i6n que suele pactarse

al momento en·.qúe ·'se·:; forma. o. suscribe el contrato principal. 
·'' 

Por. lo general; si.gni,!ica la voluntad o intención de las par-

tes de ·.11evar/á1 :a.~b.itraje las disputas que pueden surgir en

el futuro re'sp;;cto:a·::i~ interpretación, cumplimiento o viola-
r' --

ción del éóf1tratC>;· Pe~o ·no hay en términos generales, una de-
_-,";---""'"" 

cisión may'éfr•,sobr1! ·e1:~árbitro, el procedimiento, la ley apli-

cable y la' sede .d.~l ·~:~bitraje ••••• Probablemente por ello las-
, -- _._ · ... /·.• -;-~--

leyes mexi.ca~a~ dieron una importancia secundaria a esa figu-

ra, al grado: d~ q~e ~Í Código de Comercio no la menciona". 

(50). 

"~l compromiso por su parte, es un contrato con toda-
-··- - - . . 

la extensión iie'·pre~l~iones, en el que se comienza.Í:>()r indi--

car el conflicto' ya 'su~cÚado, .las partes intervieflientes;· el 

sujeto nombrad~ á7:bitroJ ta~bié~ ª!•una, mi>nera más o menos -

coinciden'te •''106' ~t¡~~p~nt~s 'q'i;~'·;.;~J.,are';~en .~n la '~1.1usu1a 
como son la 'leye~';~plicables; cí~~ ~~.;91.~k d~·l procedimiento, -

(49) 
(50) 

,". - ';-¡.-~:', -.--.-. ·~>-~ ·~-, 

~RISÍ~o:;SI~,R~A: 
'<¡~- _,,

HU~~~R~~. cip. 'dit'. Pág. 51.3. 
Idem. ·~P· ,cit. Pág.513. 
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las facultades para decidir conforme·_ a·_derecho o sin justifi-

car los puntos ·resoluÚvos (equidad·, amigable comp_osición,. -

etc) ,este tipo dj conven;~. ei~á'menciori~do ~n el aÚiculo ---

1052 fracción'I cle1 c~cÍi~~ ae·c~mer~l~·:. ¡slJ. _ 
•':.· . 

La llamacia· cláus~~a -a;l:Íi-traL6 cláusula compromisoria 

la est~bl~~e~ i~s':·~~~t'~s ;~i. momento éle ~~cidlr; nombrar árbi

tr o a una autoridad,~-~ª~~ el. caso c~ncr~to ~e encu~ntra la-

C.N.B. 
- -· __ -

- -· ,.· . . 

Considero que el Arbitro -_si ~uenta con la jurisdic--

ción desde el momento_- que el 'propio: Estado .lo cdntempla en

la léy y le ésta :P~~miÚendo a~tJ'~r deritr~ d~l ~r:oce~imiento 
como árbitr~ mism~'q~.:'tie~e\a' 're~ponsabilÍdad de'resolver_ 

los conf Ú~t~~ ~u~ ~~ l~ a~~g11en, Y,,~o~~r: fin ai 'ÍnismC:. o en -

su caso levantar elác~~ corres'pondie~.te -~- -s~;ui~:'cori el __ --

pro~eíu~i.et~; caso con~i:éto: de7/1~':~.N'.e'. ;<: .. --.: - . . --.,,~ .. -·~s:~~-~ ,1 ·--~ - ... '..;,;:,·;:- :,.>{<·· .- ,.-.';. 
'·.··--'."(- ,-;::,-._-:-:-.:T:<--?r·--- -

... ··- . 

Es cierto que' Ía': iu2i.ón jui_:i:s<íicciona'i: es del• Estado 

pero ésta se ej-~rc:'é :a traJ¡5 clel ;od~·j, Judic'ia1 E>st~bíécido 
para tal_ efeét~. io~ ~;¡,¡¿~s ~ijt:~gra11 ~n,'órga~o ·~ut~~lzacÍo
por el Estado, a quienes les ésta pernÍiÜí:lo C:'c;rioée_r y) juzgar 

un caso concreto;,. entonces está· dándolEÍs jÚrisdiéción·; aun--

(51) Idem. Op. Cit. Pág. 514. 
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que sea limitada ya que, si se desprende' de-,'-los articules 633 , 

y 634 del C.P.C. y no obstante,_ a los Arbitro_s 'no· se les pue

de negar el carácter, jurisdiccional, por el sólo hecho de te

ner una ju'risdicción limitada. 

3.2.3. TIPOS DE ARBXTRA~E 

El arbitraje puede ser de dos tipos: 

I.-- VOLUNTARio • ..::Esto 

libremente a-los-árbitros,-::siri. 

Ejemplo -tenemos el, es~~b1;.'ci1do 

es, 

que' 

por 

cuando las 

l~ 
. -

ley 'los 

el _C.P.C., 

partes nombran-

obligue a ello 

donde -las par--

tes tienen el dere,~ho de st1je~r _sus ti_u~~endas,, á1 · j~1c:10 ..:_ 

arbitrai cárüéu10 609,,del orclen~;T;ie~f6>1ri;,oéaélo)'; -
'-; ;_.,< ',?.:~. \/~. __ · ;.('; -·' 

II • - NECESARIO, O FORZ;~;_. ~ ~std-, e~/ cuando la ley 

obliga a las pa~i:es a sbÍnet~r ~ú~ dife~enéias al arbÚarje en 

determinados negocios. _como_, por ejellÍplo, tenemos los establee!. 

dos en el Código_~e Proc~ditnie~tos Óivil~~. ~n ~us af~iculos-
9, 10 , 11 y 14 tr~nsito~Í.bs. 

3.2.4. DIVERSAS CLASES DE ARBITROS 

Antes de hablar de lás clases de arbitres, es conve-

niente dar· una deftnci,ón de árbitro. 
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Arbitro es la persona. fisica .º moral que actúa· a petición de

partes en conflicto:·. conoce .. de la controversia, la tramita y

pronucia su sentencia (laudo arbitral). de acuerdo con. los 

convenido o con '10 pr~·scrito por• la ley. 

Los Úbitros ·'pueden;··ser de dos clases: .. 
< 

ÁRBITROS DE .ÓERÉCHO," son aC:Í~~Uos que para la-
\'' 

1.-

decisión.del negocio cuyo col'locimient~ que·~~ les ha'ericomen-
~.~~ 

dado tienen que: súj~~'lfªe .. a f¡\s clisposidories de la .ley, de -

acuerdo con lo que marca el árticiu10:'14 'c~nstit~'~1an~1>.cs2¡ 
'>-~---· '· 'C;-, .-,-;::·;-:-~ 

EQUIDAD. - e~~¿ 'a~~t?i~s ·~~e•. <ieclden -
~ . ~:.~::> .<~:_~-__ 

2 ·, - . · ARBITROS DE 

conforme a s~··j~~~i;;~~u. y/~. la ~~~i.da~. ·~in suj~tilr~ea 'las

prescripciones/for~úidad;;~, ; soie~~id~.d~s de la Úy; 
1,-

·_,._·;.~.: .. >;·: 
"Aunque .;'ungún ~ódfgo en 'nuestro p;:ds t_iªllª. precepto

alguno que determine qÚiénesf pueden sér 'úlii t~os y''qué requi

sitos deb~n reunir; p'ér6 \e~i~rid6 e~ cJ~~2~·~~~· 1~~ personas

que las nombran ce.labra~ con :~Íos ~n ~~nt~a.to; que de éste -

(52) PALLARES, .EDUARDO ... ;~ere~.h~ Proces~l Civil". Ed. 7~. Ed.!_. 
torial Poirúa, s.-· A; México.d97B. Pag. 581. 
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dimanan obligaciones responsabilidades y·derechos en contra· -
. . ·:·: - >: ·.,.; .. ;~ ·, -

y a favor de los árbitros.··,¡e refiere ·que ·uni.cámente pueden --
. , .. ( ... . ' 

ser árbitros las :'p~r~orias cápace"~-- s~gÚn el. derecho civil .o -
sea los mayore~\ie ~d~~ ~~~ n~ s~ ~nc~e.;~;en en estado de in

terdicción~. Ta:Upoéo puédenc efercér:; ese c~igo por. virtud de --
~,·. •'"~~·.-·~";',""'- -,.--.':,.·.~·,,'..- .·,·· .... ,', :: ··;·::;,· .'. >.' :: .. :, . . 

una sentencia. del. orden: penal ,>cuando ésta los' priva del eje_!: 

cicio d.; s.'..~ d~,;~c~bs ~ivi1es~: (53) :Y 
:.; .. 

"' 

El árbitro P,Ue~f ~~-r unip~rsonal o plurip .. rsonai: En 

el pr_imer ca_so):ás. part.es ~;'~eden nombrar _un .secretario o. bi-

en, el propio <lrbitr;; pukd~ de~ig~ár10 con cargo a las par--

tes, cuando é_st~s no_·1~•hagari;dentro <Íec:tercer-dia:d'e aquél:.. 

en que deba '.~-~t~-~~ '.>·c\~a'~tr~~-¡~' 6tf::eie-i··c·-.--P~~-c-. -> -~---<·En-:·eC;~0g~nd0-

caso, uno de -lo~' Úb'i~~'os · cÍ~t>én 'f~'.-;~ir ·•·.•como ~e;;~~a~io", 
' '; ~/ : ' 

Los érJitros· estén ;;bÚgadds a t;~~itar éi :ÍuiciC:, ar~ 
bitral, de acuerdo a l¿ ~ori.:enido:én 'ei c6~p{:'o~i~o ~-cüusula 

-.¡· 

compromisoria y,hi;á;né.~tl?ji ,·f~~ta'deº'esÚ~ula~iór{'. al' respec-

to se seguúán los mis~os proceéil.miento del orden común; con-
''· ·', 

lo que se demuestra que· la l.;.y ·.;quipará·- los jucios arbitrales 

a los del orden c'omún (arÚculo 626dei C.P.C.). 

(53) Idem. Op. Cit. Pag. 579. 
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3.3. PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO_ DE
LA COMISION NACIONAL BANCARIA 

El articul_o_ U9 y :120'de" la Ley,de .:irist~fuciones de -
·- .'_ 

Crédito_ contempla el procedimiento de-conciliación ante este-

Organismo y que a ~ont:in~~ci~ri ~~ d~~C::rib~{ 

-. ARTrcJL~ X~ .~~Lo} usuarios del servi~i~, púb'uco de -

banca y crédito :p~'ci~.!.n''a·~~ ~ii;íc~ióri;'ipresen~,;,,-:~u.i"recl.ama-

ciones -~nt~\,;:'~o~,i~i~Ü ~a~i.~J~1-~~ncari~,--i, ~a~~i :valer sus-
-::v 

derechos arite fos 'tribunai"iis ~oinpetentes -de _la Federación o -

das, en su· caso, .. ~~~,~-Ó~~·t·~-;:~:~ :1~;¡:·~-~-¿·~~-~-i-;;.~·i:·~~~-~/ 
.¿,- . . - . 

ción a que se réffe~e el articulo ~ig~ie~te '.; 
'.'..'_~:_'.~_:~-.-::;_:~_/\~_··~ ,., - -.;c".:-

•.i' '-

En el caso en q~e las' ~ecla~~~lon~-~- ~~ · ~,:esenten ante 

la Comisión Naci'onai. e'áil"~~~ia, ésta c~!1c~l~ar~--, y;!,~n;su ~aso; 
resolverá la~ dife~encias que :~e suscit"en :·entre las •institu-

ciones de crédi t_Ó y losSusu~r¡~-~ d~~ ~~~~i'c¡o¡~ei-~an"a. y; eré-_ 

dito, derivad-as de la re.aÜzación ~e 0,~1:!5ªf~~ó,~~S~Y,'d~)lii, pre~ 
tación de ·_servicÍos-,b~~-~~iios. ,-Trat'.i'nclo~eide ;'clifeien~ias 'qui:!~-

-~ • ,r.o'.< i .. :i•;', , ,,'; O'•,;:-:< .'';i__';' , 

surjan respecto al· i:uini?limi~rit:o-dé°'fideico~iso;~, _:_6ó1(;:conoce-

ra de ·1as .reclam~cion~s-que'~r~senten íós;_:fid0i6omit~nte~-. o --

fideicomisarios ·e·n ~~~t-ra, d~~. ¡:6;,¿fi~~¿1ar¡:~-s-~ 
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en este articulo, interrumpe la prescripción." 

ARTICULO 120;-:·Las. reci'amaciones ·a que se refiere el-
' ... -· \;,· ·'·· 

articulo anteri.or, : se ,ajustarán a··. las· bases siguientes: 
·.').,.,, >::', 

r.- se presenfo~ári~o~/esc~'i.to,ante la comisión NaciQ 

nal Bancaria, o en su:delegación r~gi<lria1 correspondiente: en 

las mismás se .:~·~r~~r ~trasiado'0 a i'~ institución de que se tri! 

te, requirié;;dole ~ri' irif.;~11i; 'c!efaií.ado; mismo que deberá pre-
'·.:." .. , ·~. :··;_:.'~·,_ . ;,';',_' 

sentar por condÚcto,de;:Ün:representante en la fecha que dicha 

Comisión sell~,l~'¡:: d~ manera {g~~·~'~toria, para la realización ile 

una junta de:ave.nenéi¡/~or;l~;¿·~aLse·citará a las partes y -

que sól~ pod~á c:u:l:~;i.~~é: p~~:··u~a vez: 
- ,(~;· '. .- >~!~-º ... 

U. - En:;ia: j~nt~ a, que se'i_efiere la fracción anteri

or. se ~xllorta~~·~ ;i~s: ~art'~~ a'ci~~n\ar sus intereses y si

ello no !uera P~~ib¡e,; ta coinisiórihas' ín;;itá~á a iiue de co--
~ - '(;~: ·~-} 'e:: -

mún acuerdo .l.a désigi'le~;·~r'bitr.>;. ª«!ª en ainigable .composición~ 

o en juicio arbltra1''d~'esi;:ict;;· dere~h~}'a.el~c~iÓ~ d~ {~s -

mismas. Ei com~~~mi~? c~~re~p~~di~ri~e ·. ~·~ har~ .;onsta~ en< ~l -

acta' que ·.a1• efe~t~c·:~ i:~~a~fo.:é,' } / 
. III. - . La~: ~~Í.,9a:~¡~nes·Re~i~nales podrán tramitar la

etapa concilt'atoria y, en su caso¡ el procedimiento arbitral 

escogido: 
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IV.- En la amigable composición se fijarán las cues-

tiones que deberán ser objeto.del arbitraje y la Comisión ten 
. . ) 

drá libertad de resol ver en·. conciencia· y a bll.;na fé guardada. 

sin sujeción.a las regi'as leg~~es, pero ob~ervand~ las.forma-· 

lidades esen~·i~l':'~ 'c!el procedimiento. 
:·, . ~ ,;·· :·' 

:."<· :·\": 

La ccimisión;.'tendrá· la facultad .de .11ie.garse 'todos los 
\":·: e,-,.-. .., ~-~;·. -

elementos. que juzgue .necesario's'.Pª!'~<~esol ver', ias cuestiones-· 

que se le hay~n _~º.n.etido en ª"iEt~a·je; ¡.¡.; háb~á términos ni -

Íncident'.;s y ia ',resolución C:o'r'ra'spondÚnte sólo admitirá aclÍ!_ 

rc:lción da· la misma;-·-~< 

· · V.- ~~· :l· ~f¡~~~~ a~~i tr,;¡l de estricto derecho. las Pª!: 
. ,-, r:" .,-,\'•, !<< 

tes formularlÍn .cbrnp~"omiso; ~n el 'que• fijarán igualmente Ías -

reglas del procedimie'nto\que. convencionalmente establezcan, -

aplicándose sup;~fo~'í.~~~nte ~i. cÓÚgó. de comercio, c~n?excep-
~~:¿- ·- . - . ·, 

ción de lo's a~ticí:IÍ6~ 1217 ,; 12Js; y '1296; 
. "; ~;;~\~~~-~?~- ,. ·1 •·' •' 

Las. r~.s~l~~ibnes{en · j"ui~to :r~¡iral, ~éÚstiicto dere-
·.;.·,,_;· ·' ~;:;;: .. : -·~· 

dictadas'en 'el c'~fséi''deí'. procedimie'ntci; admitirán como -cho, 

último .re~ursi;;.;2· deW'éJ~~aci~~'; ei la4do' di~'ád~· sÚo · p~drá 
ser impugnado •. é.n j.·~l.ci.~ ·;;~ • ~mpa;~; • > ·.· 

';:· ,,-

vr.- El incumplimiento o·· de saca to por parte de las -

Instituciones de Crédito·a los acuerdos o resoluciones dicta-
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das por la Comisión Nacional Bancaria en el curso de ~os pro

cedimientos establecidas· en el presente articulo, -se~á~ 'c~st!. 
gados con multa administrativa que im~onga. la prC.pia:;¿omisióll 

por cantidad equivalenté' de· cii!n a l.l~ ~ll _ vec~s~ el salar;.; mi 

nimo general ~i~rio • J1g:~te ~n 'a.l ~i~tr~ to Fe;~;~~; 
··::,-:_ ' .. ;, 

VII.- El la~do en a~~g~b~~ ~~~i,'~i;ini~~ :~;e;;-juicio ar-
·.c<·~:~ - -~-! •'·:j_:. -~~·'.:.¡ ., ;::\_·-':e'·,_. 

de est~icto' 'dérecho cor1dérie a_Úlla éillsi:i tÚción,: le -oto!: bitral 

gará para ·.u c'.'mE>iimientp ~~·¡,~~~o-~e ';¡~ince ·~las ~l.i;úes ª~ 
partir de la ~~~i·~l.ca~ió~;~ si n~~l.~ efeci'u~~~/;~in. ~~ij~i.ci.o-

·'..:;·-: -c.'~ "~ :.- • :;c ••• 

de lo seilaiáilóné~ .ia fracció~~~-ig1Ú~~te:;1á,~~onÍÍsión Nacional 

Bancaria; 'tmpondr~ a la ;n¡tituciÓn u~¡, multa hasta de tres -

veces el 'importe .de-lo_ condenado;•'.Si'. éste":•fuera:~~~ntificable 
_.-J-: ~~ ,:- '· ·.·.~""'. 

o hasta cinco mil :1f.ece-s,'eL'saÚrio';mi.nimÓ°"géllera1T diario_ vi--

gente en el ,Distrito Federal,~·~i no l~'irJ¡~e;' ' 
.. ·,-;: .·.-,'' ,·,;·.«· 

de lo 

!~(«: ·~;_;\··~-/.-~~::__ (-;·1, 

VIII.- Cuando se· fá°ita~-é ~lic~;,¡pii'm1'~·~t~- voluntario ., 

convenido>~º ;l~ cond¡1~6{6,:;";oa.1 .. 1~Üdo'.en• ~;nig~ble·co!!l 
posición o e~- eic•su1~-1~<~rb'i'~r~·1>d~·~st'h~t~ 'ci~r~6j,~;····1a par

te afectada deb~;a ~~Üd{é~0 1o~··tri~~n~i~s(~o;~:tentes, para:-
-. . . . . ,.,-. ' ,,. . ·.'~ '.' ~ 

efectos d.; éjecu~ión'd~ :.;;na u o't'ra resolución;'. y • 
,!>< ··;.'; - ,. . ;·:./_~· .· '.· ·:-: 

IX.- Las:n0Úfic;á'<:1l11~.;s en ¡i:j~:iÚ~· a~;~ttral de es--

tricto derecho se;har:t.it 'á' ia~ part.;s po~ cécÍ~1a•fij~da ~n los 

estrados de la comisión !'iá<:1.;na1; B~ncar1•a.' o Íle la delegación-
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regional correspondie.nte, excepción hecha del translado de la 

reclamación, de la demandá, de la citación a la· junta conci-

liatoria y del ··1audo, .que :tendrán .que.: hacerse. pei:;sonalmente. o 

por correo certif1cac1o;éo;; a~¿se 'de reci~o •. i.~s rioti ficacio-

nes surtirán eféct~ ~;.~Ú ·si~~i~~~e ·~~ ~~que se efectúen." 

De aqu¡;e.'des~)~n~e l: xipa'.,i~i~ial que la C.N(B. o 
. - . :~ ···~· -~~ 

Delegaci6nes'Re~l.orÍ~1~~I en. presencia de las 'i:eclámacio77 
. •' -· - . - . ,. ' .• :'·' -t~ - - - - . ·. . . ~: .. .- . ' , ; --~. -. ' ·- -- - ' 

que se presenten': por: escrito. en. contra de ··las::rnstitucio-

sus 

nes 

nes de Crédit;,, interveriga gmo•unimed~~de J~~ve'~bi¿~ del --

proceso civÚ por concÜÚ~.ÍÓn. '.: . . ~;_:: ;c;é . 
.;:__, ,J=_.'¿· 

--.~::-.·:~-;··-,,'::: '·!-.'.' • - -·.---:,-- ·;_;,,:~-- -"~~\;:;,o 

Se entie'.rt~e por 'c_onc'ÚÚ1ci~·n~'la·C:ómpa~ti~é;;"c,1a 
partes. o de . sus répresenl:antes ·legales~·;·éon:·el ''un. de arre---

glar sus conflictos ante· un ~~i~~~l~ componedox'; p~r medio de 
<. '-_-.:' ·-: --:: - • • • • - ·- _e,;.¡,:;::._ --~¡- - - - -

avenencia• evitando la·.:.·ni:rada en jufc1'(); ó prepárándolo en el. 

caso de que no 'SE! ~l~~~ei~c un ·:cue~d6, 
·-., 

"La concili~ciÓii no es ur/ju¡ci~ ó proceso de.aspecto, 

es una verdadera act~~~iÓ~. p,;~i1~i.~ar c6n la que se pretende

vi tar el proceso lleg~~d~ :por su ~~dio ª· la ;:c~mposl~ió;; amis

tosa de. la litis. ~n pro;ec:ito. Con ello se evidenci~ ~u~ la -

ley estáb1'ece el proceso conciliat()ri.o y que,,es;!,.J!~depe~die~te 
del proceso uli:erior, tiende a .co~seguir; por 111edü:is·'aé!ecua:..

dos Un arreglo'amigab.le; y ha de celebrarse necesariamente C!?_ 
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mo preliminar del proceso arbitral". (54). 

En nuestra legislación: positiva, ·"las juntas de con-

ciliación cónstituyen Íln trámite obligatorio ,preliminar al ª!: 

bitraje", (55) por lo que es·n~i:e~ario:agotar dicho procedi-

miento administra~i~o. 

c.rL_rATORro.: 

~'.:::·· -;; ·~ 
El procéi:limietcuionciliatório'ante la C.N;e. resulta 

sencillo, puesto que· :~ue~a 'r';..i~~i.do a las fases siguientes: 
-~ -:::· ::: ' ··, :~:.. _, >.-·· 

r. RECLAMACION. ~ ·como 10 di,s.~one e,~ ,,me_~!"ionado · articy 

lo 120 fracción r(dé}~a.L. i~c. iéste.'p~ocei:!iniié_rit~/:~e;inicia
ante la C.N.S., con ·J.~_·;~c1,;'nia~i.~n ~or:~art~',¡~'{~~;~ar.io .í-e1-
servicio de banca y crédito; en ciorit.~~ de las 'iristÚ:uci'ones -

de Crédito. 

La. reclamación.a que. se refiere el citado articulo, -

no requierepara.suplant~ami~nto forma especial alguna y por 

(54) PLAZA, MANUEL. "Derecho Procesal Civil". Vol. II.. Edito
rial Revista de Derecho Privado. Madrid. 1943. Pág;--130-
131. 

(55) Crf.PALLARES; EDUARDO. Op. Cit. Pág. 167-168 • . y Pina, -
Rafael de Pina Vara, Diccionario de Derecho. Ed. 12•. -
Editorial PorrOa, s. A. M~xico. 1984. Pág. 169. 



- 119 -

lo tanto ni una manera especifica de redacción ni acatar en -

forma indispensable c_onsideraciones de derecho que en la cual 

se fundamente para·que sea aceptada y darle el trámite corre2 

pondiente por'parte de la C.N.B. 

En_fa practica el reclamante afectado acude directa-

mente a la orfección•~e'ouejas·~ep~ndie-nte de la Comisión, y

expone ve~bal;,;~nf.;, s;~ r.;,~lamaciÓn o itam~ié~ p~ed~ ser a tra--, 

vés de, v¡a t.;,¡~~o·~i~a'e~ cío~")~ ;~ le inform~rá la'~ bas.:.s nec~ .. 
sar las pa.ra formuí~r'.·;su:;escrito //.ant~: es.te·~ organ:1sm~:.·.~~si: ce-, 
mo delos da{o~que deben.cíe u.;,~~~· su esc~i'toic'onio son: 

--- ::~_-:e:'·:, __ 

a) Nombre y domi:il¡}"d~l recla~ante, en caso de ser-_ 

represent.,-~tesleg~16 'a;~Jer~d~ ~~n~ion~áó; -. 
b) Nom~re ;.~CiñtiC:·~·ubd~ la·rlls~¡tÜciari ·d~ é:réditoi 

c)- Motivos d.;, l~ reclamación/.· 
• .:- • ", : ~ ,','"'" '• r'; • • ·,,; • • • 

d) Que mencione los. fu_n~a!"entos~ legales· articulo 119-

Y 120 ~e la L;r.C:: :c~;,ci~¡;·a1i; 
e) Las_ petici(,~e~'del ·r~C:la~~~te;' 
f) La firma del ~~~l~~~~~e. '• . 

II, - EFECTOS DE LA .RECLAMACION. ~:,_·~na vez'. recibida la

reclamación, la Comisiónco_rr.ré _ tra~lado~ a .la .InstÚución de

Crédi to por correo certificado- se~alando_-- dia. y hora par_a que~ 

tenga verificarivo la junta de a~eniencia» por la qué se cita-
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rá a ambas partes requiriendole un informe detallado respec-

to a todos y cada uno. de los hechos a ,que:·_se: ref_iere la recl2 

ma ción, mismo_. q~e. debe~á. de presentar por conducto de -un re

presentante ie~~~ el ;ia que la C~misiÓn s~l'lale/de manera P!!. 

rentori,a, p~~a l~ ~~áii_~aciÓn ·~e\ria i~ll~a-d~"ª~~ni.~~cia: 
;-.. 

III. - CITACION IÍE ~AS PARTES,.: La ~jisi~~ ~~~i~nal -
\;~· ···~ _,,~_·. 

Bancaria .cttarA a las'. p~rte's a.'u~il':Junta d~ aveniencia, que -

se realizará en'Via -i~c~~- que·eua 'misma d~sid~~ rió existiendo 

un término e~pec;if¡~~. ~ria'dez que haya redibt~o la reclama-

ción. 

Para· la -celebracfón-_de la junta de aveniencia las pa_r 

tes serán· citadas a t'rav~s ~·e (;órre6· certificad~, que contie~ 
ne el citafori.; ',,;;;_;r·~~p~~di~',;te donde se sel'lala el día. hora

y lugar de' la comp~t.enica. 

eri caso ci~-1~ inasi~tencia de alguna de_ las partes la 

junta de avenien¿~ ~~lo~;odrá dÚerirse u~a sola vez, y solo 

cuando el 'int~~~~ 'de ia. r~~ÚtucÍón ~~ C~édi~o ~e: •'taÍl¿rable

para el re~lamanté (caso~ '.~uy ex~~rlld¡c.;~'i y é~~~ no asista -

será a jui;;~/del c~nci1~:dor dar: por te';minado el asunto y -
,, ¡ . ' -.:-::: -,' :' ·._ .. 

levantar el· acta co~res~ondient:e o podrá diferir la fecha. 

En caso de que el reclamante no asista se le hará 
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efectivo el apercebimiento decretado en el. cita torio para que 

dentro de 30 días vuelva a promover y en caso de no promover

se dejarán a salvo sus.derechos. 

IV.- CELEBRACIONºDE LA.AUDIENCIA.CONCILIATORIA.-: Para 

la celebracióri d~ .{~ audienciá cc;~cÚÍ.ato~ia es necesaria la

comparecenci~ 'd~. los i.;;teresados~~ pe;~o~alm~~t~ ~· d~~idamente 
representad~~.,\·· . • . 

ConÍi~nz~ ~l acto d~~do"e1 concili~dor lá '.iectura al -

informe· presentado .. ~or'.'parte· del representante':;legá1 de •1a -

Institución ·de ºcrédi t'o /•:asi ;.c~·~i,. eLreclanÍa~~~·expóne' su, re-:-
,, .,:::-- . ~·~ 

clamación. en''c.:.s6 de que· él •1ni.5~me•no sea' favorable para .el-

reclamante· que es· lo ··~á·~ su-

fundamento en·lo 

se les. e1thortar6 para.~ue. u.eguen a~ un. acu~rdoéi.'. si'{ésto ño ;_ 
fuere posÍ.il1éf la .• coóií.'s1Ó~ ··1~~ ·•[~;;1 t'a:rá~~ qu~ ;;€~~~t~~J.'amente 
y de comun acuerdo;la'deslgnen árbitro\i'se~':en{amigabie .com

posición o en jlli~~o'. ;~b{~'ia1(_de~~~t~lct'.,Pj~"'.+:ho, 'a eiecci.ón 

de las mismas. '<arúé:u1'o•Í20 iia2i:lóri•rr de'3a i::.r J; 

De la cÓmpárecenc¡~ se .. levantará ú'n·acta. ante la ·cite_ 

da Comisión iir~,;~d~ todos lo~ comp~reci~ntes. (articulo 120-
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Fracc. II de la L.I.C.). 

Del resultado. de· la audiencia de conciliación se dará 

a los interesad.os copi~·:·de la misma .. 

,: ' 

Las. oei~gacÚmes R~~io~aies p~~rári tramitar la etapa-

conciliatoria y én sü.c'al'.o:.·01;¡irocedi1111éntó arbitral. escogi

do (articulo 120 .. i~'aC:~ió°~ rrr. d~ ~~\citada <ley). 
·.;.. ":{¡ . '"-

V:- EFECTÓ; ~~ :{r c:6~c:~¿¡~¿ió~:~ ~! ~X:ebiac1ih de la 

conciliación; :o ·_el 'hecho .dehab~r ~Í.nt~¡:.tád~ .•1a.níi8ina·,•: su· efe9_ 

to supone un cumplimiento d.e~Ün~ cie)c)s"presupuestos previos-

del arbi ~ra·j:~''. ' . • ;--· .. ;> · ••' 

En cuanto a ~us~ef!d~o~' leg~les de la;'dori~iH~ciÓn, -

depende de lo ·siguientei: 

a) Si~. a~enericia; .·~Í habÍ.erido comp~recido -las· partes

y eri cual •no.·~~ i1eg~ a
1
ningün .lrre~lo.' por' lo ---

.: '.· ·.·- ' - .,-·· --·-. . . - - .··- , .. ·, 

que se-dejará~ ~-salvo. ~lis cl~rechos ~afá q~~ los--
'< - -

haga ·~ai~r 'ant~ l~~ Tiib~~ai~s competentes;< ( siem-

pre y c~an~~i·n~ hayan designad~' de coiiün a~uerd~--

b) Con avenencia;· el cual hubo un a'rreglo- eritre las - -

partes (que no es.coníün). 
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c) Sin efecto, que tiene lugar cuando deja de comparg 

cer, el .reclamante o (cuando sea diferida por se-

gunda vez). 

. . 

Si no .:omparece. el ;eclamante·; se entenderá que no -

desea la conciUaciÓn y;que es su voluntad· no someterse al a.;: 

bi traje de la c;N ;El> 

<:.:.·. :-~<''..' ":. ; 
Si no· comparece;l~ Instit~cióri de.· C.rédi té demandada a 

la junta de iÍveñí.en¿ia ;o sí. no rinde el i~f~~lri~ t:!orr~~pci~~ien 
te la Comlsi¿~ má.:;da~A u~ •ni~mo~árÍdu!ri a;·la D¡r~6c¡Ó~ de. SanciQ. 

; : ~ -.;- :.· ' ;__· - '--·-

nes · AC!ministiativas,"¡iaia.:que'haga i:íiectiva• 1a ni'u1tiÍ adminis--

trativa decretada·: en el• <l'~ti~ufo 120 f~ac.;'fon ~I ···~~ la ley ci 

tada. 

La prescripcÚm :se ,interrumpe desd.e el momento de· 1a~ 

presentación de .la ~ecl~~~ciÓ~ ~ l~ C.,N:B., y comenzará a CO-: 
1 .·:.:-. ,·_> _.:._,_ -.:. < .. • " ', 

rrer nuevamente al Sigui.ente :d1~·. de :agotado .er;,procedimiento..:· 

concU~at~~i~ (d~~~;~, n~ U~g~~ri á_ un á~reglo /na' s~ · sometig .. 
ron al arbitraje);·•.:."· 

- . 

La presentación. de ·1a démanda a·nte· el trÍ.bunal. judi--

cial, sin el' requisito previó de. la: con'c
0

iliaciÓn no su'spende

rá la prescripción. 
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Cabe mencionar que, para el éxito de 'la.·conciliación

es necesario que 'quede a cargo de un profesio'n'ai en' 1a '.mate:..

ria bancaria y q~~ c~~n~e;; con la e~¡ieri~~~iai además goce 'de 

una capacidad. concUiatária 'que.·propl.cie; y;sug{~ra' ia's 7
di;,er

sas alternativas de ·s~lu~ión equit ... i:i,vamenl:é ~~~a·~as partes. 
~"-\.:~ : '-'' ~V -~· · · ; e 

3. 4 • PRcJCED x~ x·]N~6 .:~~x-C~~i ;i~goré~ LA-
coMx s x oN NACXON~L'BANCARXA 

~:::-••• · ·.::/:, .··:: º, - .''º~. :·'.\;_·-.:~:r~:~;:. ''·.'?" -
. ' ~ i ,·:" 1 - ,, '.-,...-. -~ '} ~~: : - , 

La segurida .. etapa'que.e~ é1 .. arbÚraje' se• lleva' acabo -p< - . -, 

cuando la fase ele Ía cC>ncÚiaci.óri rio'.1~~r¿,!·~~~· p~opó~itos, y-
._- • c. ->' - - - :,~:; 

en este momento' es ciuandÓ conforme' 'a· 1~if;·acci6n: ú del arti-
~- ,;-;;-~ _'.¡ ::·_<_ -,º-:"-" 

culo 120de;ia L':r.c::quéplantea ~i:lposibÜid~d.de que la Cg 
-.. '.',·~":· -, ·; J>' ~"-:.~-

misión invite a>las partes•a qué', de ciomlln·:acúerdo; la desig-

nen .árbitro:\sea·?eri• ~~~.~abi~ comp~sici~;n ~·e~Jjuyo arbitral

de estricto ·<ierecho;?a.·01é·c:ción,de:;1as mismás·:.podrA 'optar -

por acucÍir ante los .. Triiluná1esi~óm'¡;~t'~iit~~T~r~1e¿i~ ;~omo' árb1 
' . .:..~, : ;- .: 

tro a la propia comisión, '¡;~r·· io 9erier''a1 r.;1 r~cia:nant:e opta -
.-.··-,;:•.' . .,.· .1. '·· ;,-, ·---· .,· ._, ·,·- '•• '.;_' '; --

por :designar árbitro a·:.la :comisión-caso cioritrário ile';la .. Inst1 
• "'" • ' ., '( " • ·,;; • • • .' • • • ,. ~ e"' ,·.' " 

tución Cié credit.~ que .. 'e;.··1a ~ayori.> cié·1o'scásos opta por que 
•',é···-

se dejen.a salvo l~s.derechos ciéi.'reclamarite pa":a que los 

haga valer ant~
0

1os ~rih~ri~1e~ ~ok~et~nti~: 
_.,, .. '\-~:.; 

:-r; <.;'.;·: 

· ELpro~edi~I~~io arbitraLante este Organismo se su--

jetará a las di~p~~icione~· supÍe~o~~a~ del Código de Comercio 

con excepción d~ los"i.1i::ti~ulos 1217, 1235y 1296; a falta·de-
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disposición de dicho Código, ~l C.P.C. para el D.F., salvo lo 

dispuesto por el articulo 617. 

El reclamánte:tiene la libre.elección de presentar su 
' ··,: . . . 

queja ya sea ante ._l;. éomisión.· Nacional Bancaria· o ante los 

Tribunales ·.competentes .en' caso·. de:seleccionar.· a éstos se· irii

ciará como tocio' u~ '!>r~b~Úrn'ie~to: n~rmal. y. no ne~esa~iamente. -
debe haber~e;ag~t;.~~ l~,f~~e c~~ciitatoria ant~di~ho Org~~ismo, 

. -~'·: 

para ser ac~ptada sü demanda: 

' ;~<· :· ' : 
.El trataclí.';.ta ·llecer~a Bautista nbs precisa que la raíz 

"etimológii:~,d~l ~b~~b~o ;¡rb'i ~ro. deriva del. latin "arbi ter";-

. . . 

razones, po'r·aquéiios que.tienen una controve'rsia,para que -

la .dirim~;\,a~~~o·e,{la bue~a fe y·;n l~~~~i:clad".· (56). 

Partiendo.de lo expuesto por.el autor,:~1 arbitraje -
. :- . . ·';. _. ' '.~: :: . -' -

contituye una insÚtución·: jurídica que perm.ite .a los p~rticu-

lares que través -

de una resolución confiable fundáda. en la buena fe .Y en la -

equidad del árbitro. 

La_ buena fe viene a ser un requisito indispensable pª 

(56) BECERRA BAUTISTA, JOSE. Op. Cit. Pág. 16. 
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ra el éxito del arbitraje (57). 

El juicio arbitral, desde u?. punto de vista estructu-

ral, constituye una relaciÓn -juridica tri_an,gular_, en·cuya .CÚJ!. 

pide se encuentra el árb¡~ro qüé,con()CE! 'cie Íitigi()~· lo trámi

te y lo resuei~e: segú'n lo convenid,?~ p~~' l~s partes y í.() pre-

ceptuadp por l':' iéy;>ypo¿oi:~ó;',ladÓ:se'encue'ntran las partes' 
:.' 

que ponen ~n c:onocim_ie,nt°- ~u controversia a,1 juez arbitral, y 

su deseo de sómeterse'· a su iú'ricll.c;c:i'ión; basado '~n la é:onfian-

za 

' ' 
' ' 

Por Último, es, d~: coment':'rse:~que en nuestro orden ju-

ridico hacen ta111bién refeÍ:e~éia ai ~I'bitraj"; ,eni:!'"e otros or

denamientos: El C.P.cO' del'( F. en'sus arÚcÚlÓs 609 ª· 636;

Código: de_ ConierciC)' ( artigÚlos 10.50 ';i 105.2 )/ que estal:ilecen el 

procedimiento convencional; Ley; Federal•de :Protección: ai' Con

sumidor (articulo': S9 'fracción VI! I) i' Ley Fed~r~i de Derecho -

de Autor: que E!n su artÚu1~ 133 faé:u1t~ a 1~ ¿i~~~·ci¿n res-

pectiva, para' actúar.•como 'am,Zg~~'i_'e compcined~ra «en -~as juntas-

de avenencia .. ~~re. fas' part~~· ~~-.conflicto: ·-i,. 

(57) GOMEZ LARA, CIPRIANO. "Dérecho'Procesal Civil". Ed. 2~.

Editorial,Trillas. México. 19~5. Pág. 182. 
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3.4.1. NATURALEZA ~URIDICA DEL COM-
PROMISO ARBITRAL 

De la regulación del Juicio Arbitral 'que se ,tramita"·-
' ' ' 

ante la Comisión Nacional Bancaria y,de apli,cación supletoria de 

normas del Código de Procedimient~·~ Civile~ p'a~a 'ef' o;F. ,-

en sus articules 609 al 636; se,.des!irendé'que'\'el' ciÓmp~omiso -

arbitral es Un contrato cansensuál ,:formal y bilateral ás'i CQ mo 

Del análisi\de ~los'si;~'.~Ji~;~~tK ~~~n~Í:~l~s para la -

procedenC1-a de.l _,arbitraje :er{_:ge'ri~ra·1:~:·a ~·qué?á1Ude :·e1 autor· Ed!! 

ardo Pallares' ( 58 J y'a~Üc~~~~olos ~;,¡ t~~~~ir!)·~1·":rbitraje -
-~ .~- - - ~-~ • .;·~ º.~).··-- ;:;:-,_, ... _. 

previsto por lá ~e'ncionada Ley Bancári~~',,.implicia para '.las Pª!: 

tes: no acudir a •l_as;tribún;t'~,i.par':r:,1~;~decis¡i~ ci~ Ún;liti-..: 

gio que tienen, ;~ndi~Cit~:'~~,;~i~~'. ¡i::}~i:~~~'~'l~~d~~i~'ión de· -
~' ··/ .. ;,.-... '."'. 

un juez árb.it~o; 'éstip~1á~, i'<I,' fc:Írma\cie 't~a;;;ita~',~i.'ju'clo arb! 

tral y el lugar e11 qÜe h~;d~,:~eduú~~. '• ' \ ': '•' 

~ {-:~<~::,'. _;"~·.,:.·~··. 
3.4.2. T:i:Pos;oE:(A.Rai';rR:A:.:JE: o~'¡;,-r~.;oE 

~~ COMJ:SION~NACJ:ONAL~BANCARJ:A 

Existen ~~s thó')~};;,i.d1~s Arbltr~les en la .comi--
.-~·,. .'.:,_,~·;_ ,'_: 

sión Nacional, Bancaria·• y son: 

-··· ',, 
(58) COMISION NACIONAL•BANCARIA. Revista Bimestral de la ---

C.N.B. Noviembre- Diciembre México" 1991. Num. 6. pág.30 
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A) DE AMIGABLE COMPOSICION 

B) DE ESTRICTO DERECHO 

A) DE AMIGABLE COMPOSICION. 

Una vez que la conci_liación no fue posible, llegar a 

epoligar el conflicto de intereses que le dio origen: dentro del 
. , . '· ':·.~·· ,<'.~· : ' 

acta que se levante en la fase conciliatoria, las partes tienen 

derecho a que de común acuerdo ·y á elección de las mismas designen 

árbitro a la comisión, (art
0

Í.~~1~"'.uo·,f;~cdón II de la L. 1.c. l. 

en caso de que laspa;teila designen~r~Itl:r:>', ~~te compromiso se 
., -. '.: .,·. ..· . " .. -- . 

cuestiones ef1 ~ue 'y~r~ifá~ ésta /,en c~~o .d~ ser amigábie 

composición conio~me al.~articulo 120 fracción I. IL y IV de la 
', ;· :_·_,;; '· .• 

ley de la:materia). 

En esta modalidad de Juicio arbitral __ en amigable 

composici:ón, ~l :~~bit ro (C.N._e;) deberá resolver el conflicto de 

confo~midad con el articulo y fraccione_s ,citadas, y no· existirá 

en este jucio las 'fases cÍe.:un procedimiento ordinario~ 
' ~ . i' . . . 

En este caso_ concreto, l·a·unica'pru~~a en q¡;e-versará el 

procedimiento seá el' info~me present
0

ado pói: la' I .~. en la 

junta de avenencia, y l;.·-c.N.B. resoi.ve~á ~on: éste, y en su -
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caso contará con todas las facultades de poder allegarse a todos 

y cada uno de los elementos convenientes (solicitar·infromes a 

diversas instituciones y dependencias) que fuzgue necesarios

para resolve~ las cuestiones ~ont7o~~rtidas.y en· .. su cas6'dictará: 

el laudo correspondiente:. · 

Este• Jucio albitral de' ,,;.i~~~l~: 6ú~o~L:i¿~. no.admite 

recurso a~gu,no, _e~ su- c'ii-~O/' 'so1f~1·f'~rá·:.:(c~a·1q·~~i·erá·,·de .1aS Pª!: 

tes) la aclaración d~l laud~-· á~t~;l·~;~o~~,'.~ SJ;~i~{ón; 
. , .. ;-:~>· ::<·,,;,-«'_::·-.. :::_~:-:~ :·; .. 

_.:.~!_._:_ ~··;.;;:. ,-_•''.r- (".:~~~: t· .. ·. 

CabarÍ~l{a~ al Í:eferÍ:~se·'a1'::;_~lg~~l~~~~,;,por.'~do~ nos e~ 
••'---'-"·-' 'c_o, - - ··T' -07-::;=;~~~ -• o;?; • .:¡ - -:,~. - -

presa "el . hombre 'de .'cionfianza,.1 ~é¡uiÍiadiy•· ll1.lerí7.~enúda· que las 
-- '"'.- ;_.,, - - . - .. - -- - ,,~'ºi' ' ... ·- . -

partes eligen para de~idii;\~e~iln su• leal saber'. entender. al-. 
- --->'.;' .. - ,,::~.~ . \~-"-. 

guna contienda e~tre'elios;~y ciú'e no qul.e~~n someter 'a los --

tribun~les •. ··,;~ les conoce tambá;;, ~.;~ ~~ ~cimbr~ de arbitrado~ 
res y jueces.de.'avenenci~· ;;,(59)·: · 

B)-

•,, -: .. ,' 
De nuevo·: ~o·¡~-e~-~S que una vez, que las .partes hayan -

sometido sus· intereses la ·éompetencia. de la C.N.B., y si no 

fue posible: epiloga_~.- sus co.nflictos, a través de la fase con-

(59) LA .COMISION NACIONAL BANCARIA. Revista Bimestral. Núm 6-
0p. Cit. Pág. 30. 
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ciliatoria, a invitación de la Comisión podrán las partes de

signarla árbitro en estricto derecho o en amigable ,composi~

ción, en caso de que se designará en estricto derecho se hará 

constar ·en el 'act~ correspon~ieni:~ (etapa conciliatoria) para 

tal fin y con apoy'~ ª¡º i.:e~l.st6'po~;í6s a;tic.:Ílo,; 1092. ---

1093 y 1094 d~l Código d~ Co~~rci~ y'un~ v~z ~credi't~da lega! 

mente su person~licÍ~d; ;pci~~án ~Új~r i~s ~~~J.~'s del pro,cedi~i-· 
ento. ·-·' 

; ·-:':;- .):< :</~ J ' - ; • ~--; '.. •• 

~;b¡t~al; ant'e dl~ho Organismo. se su-El prd2ecii~i~~~o 
jetará a las di',;pc:isicüírie,;'dei'cóai90,ide 'co~e;ci~ ~ó'n ~iccep--

, • • ~ " •? ., ·,~< .· , .. 

ción de sus arí:iC:uios ,ú:ís'( 1247 y\ 1296; a rá1tá de· disposi--

ción de diclló Código; ·~¡~ cócti~~ d~'·¡ij~~~df~¡~~tós Civil~s pa

ra! el o; F.; salvo t'~ ;~,i~;:·~sto po:;:.:~l artfcúlo 617. 

_-._ .·.: ... ·-: . 
Respecto de ·aste pl:'ocecÍimiento.{ e,1 Iiic. Cipriano Gó--

'~ ~-:..._·:'=~-\_e-·- ; . ":',_--;fr";,oº-"' ''-º 

mez liara nos '·ciice ·~hay'unsometi.miento: a ias regl<Ís impuestas 
•'.;o o - . - ·-o ":;~--,-- .--~. ,-- ,, "' 

siendÓ arbitraje esené:ialmente --

convencional y en 6ti~e'rvanci~ de 'ias condi'ciiones ·~act~~a~ por 

las partes co.risi~ria~~;s e~ el artic~lo 105~ del Cód~go de Co--
- ~-- ·_ ',' . - . ' ,-_ , -

marcio, deberá ·estarse a lo que establece dicho arti~ulo que-

(60) Idem. Pág. 30. 
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seftala 'que se conserven las partes sustanciales ~e un juicio 

que son: .la demanda, contestación y prueba, cuando ésta procg 

da". (61). 

3.4.3. ~ASES DEL P~OCEDIMiENTO 
TRAL ~NTE¡C;N.B~ .. 

ARBI-

La t~amitác:lón del juct'ó Arbi ~Í: .. al ante .'e~i:e Organis

mo se sujeta~á ~.lo d:is~~~~j~ ;br i~s ~~t1iJ1~s 137; a:l 1390-
,:.•. 

del Código de ·comercio está'.:clivfoida·; en: diferéntes fases, que 

son generales de· todo p~~·~~a!'.;iJrit~:·'si€!"do :¡';¡~ siguientes: 

A) DEMANDA 

B) EMPLAZA~IENTci 
C) CO~TES;~c{bN dE 

-.- _________ ,,,.,-,-·; r -;, ,' '~ 

D) OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 

E) ADMISION, .PREPARACIONY DESAHOGO DE PRUEBAS 

F) ALEGATOS 

G) LAUDO 

A) DEMANDA. 

Una vez que las partes han designado de comün acuerdo 

como árbitrio ·a:·1a C.N.B., para que resuelva sus controversi-

(61) Idem. Pág. 30. 
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as, este compromiso se hará constar el acta respectiva.· que al 

efecto.se levante (dentro· de' la junta d.;·avenenci~J. en la 
:·, "•,' ' - . : 

cual fijarán igual~en~~ las ~~glas del procedimiento que con-

vencionalme.nté es~,able.zcari: (articuio'.120 fracdón V 'de. l.a :L. -

I.C.). y en l~ comparecenc'ia se ujar'á aÚreclamant;_.; el. tér-
:·,~.- .,·-" . , . 

mino de nueve .dÍ.as para que presente;.SU escrito 'de 'demanda; -

qué correrá a partÚ d~l <ila ~i~uil!~t~ de' la i~ei~b;~~~~~ d~l-
compromiso. · .. 

. . . 

Ante el silencio d~lCódlgo de Comer~i~;·debe~o~ de. -

recurrir al Código <de ProcedimieentOs · Civl les'', para··. reglamen'--

tener 

ente: 

. . : ~~- . ~ . 

Articulo 
0

255.: T~cl~ ;conÍ:ie~~á ju:dicial, principiará -

por demanda, en l~ cÍl~l se eJ~r~~~r¿~: 

I. El Tr.ibunal ante •el q~·e se prcimueve; 

II. El no~~re ~e1';~ct6r y la casa que seilale para oír 

not¡flc~ci~n~~;;. 
III.El n.ombre del:·clemandado. y su domicilio; 

IV. El objeto.u'objetos.que se.reclamen.con sus acce-

·.·.- - '. . 

v. Los hechos 'en que el actor funde su petición, nu-
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marándolos y narrándolos sucintamente_con clari-

dad y precisión,' de tal manera que el -demandado -

pueda preparar s·u contestación y defensa; 

VI. l.os fun~amentos de-~E!r~cho.~la.clase-de acción,-

procu;an~~ cl~a~ lo,Í\¡,~-~~~p~o~ ;l~gale~ o princi--

plos 'j~ridic,os•·á~liC::~l>le~; ,f'._) -_ .-
VII. El valor 'd~ úi'a?ma.:>dacl~; si. de. ello depende la-

com~~'tenC:i~ \¡~l~- ju~i~ · ';: 
>[','.',\:'.-_'. :· >' 

T.' 'i\; - '[)~; ;_'; - '.,.".. . . 
A toda· demanda •se 'deberá• de '<iéampanar lo_s docuinentos-

1a ácción:-·~~d-~~ ~~e ·acredite laº~ersonalidad¡ de ---

quién promúeve ,;{ e.i p~rsona m~ral y copia d~ 1~ d~nianda y cl5l_ más 

document_os para' correr translado al colitig-ante _de la miJ! ma. 

(articulo 95 del C.P.C. y articulo 1061 del e.Comercio). 

B) EMPLAZAMIENTO. 

Presentada la demanda dentro del _término legal ante -

la Comisión Nacional Bancaria, ésta debe_ ad~itirlá-:a t.rámite

Y mandar emplazar a la Institución de 'cr'~d¡t() d~ma~dad~_ para

que dentro de un plazo de nueve días; d~lc~~testac¡ón ~- la -

demanda; término que correrá a. parü·~ __ del diá ~iguiente_ del· -
- . -· -·-- ... -... -

emplazamiento a juicio ( articu1a··129_-_del c. P. :e.). 
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El emplazamiento de la demanda, deberá hacerse perso

nalmente o por correo ce'rtificado con acuse de recibo. Las --

notificaciones surtirán efecto al dia siguiente al que se ---

efectuén (articulo 120 fracción IX de la L.I.C.). 

C) CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

Una vez que la Institución de Crédito este debidamen

te empla~ada, deberá contestar la demanda dentro dei' tetmino

de nueve días término, concedido por la Ley. (articulo 256-del 

C.P.C.). 

·.'·:e-··· 

Igualmente,}1a_-:~ori~estaéión de• la dé~~~da; c;)¡;l:endrá -

los mismos'requisitosi1',rév~nid~si_~jr~,1 1a ,'demanda:- Por lo tan

to, el es~u~~~ :'i~~~·~r;-d~ 'i~ cC>'ntestació~i es tóilo _si~ua~ al -

escrito de ~ema~da? , .~, •',,,, < , :;;•~. ¡< , 

. : ;.:>.---i/.:: .:•.<:~:{" ;:-·, "-·-;··> (~ .:.· 

Las exd~pcfori~~ que se' te¡;gan> cualquie-ra que sea sti-

naturaleza •se haránvaler'i'~'¡~¡;~ t~~ea~~nf!\,'e~fJ.~ ~~~~estación
Y nunca, después, - y:·~n¡)a ~'J.~~!~: ~~rit~·;,~acÍÍJ.n·~;~ropóndrA la re-

convencÍ.6¡; en l;;~ 'das~~,:eri'qu~ procé~a: ; ( artic,,;lÓ Í60 del --

C. P.C. l. ~e.la recoll..;~ri~16ii's'~ 'cia'~á t~a~ladC>a ~·~ parte con-

traria para que conte~te ~;.ntro d~1 fér~ino de nueve di,as (--
.-:-.· 

articulo 1380 del Código de' cómercio). 
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En la contestación a la demanda no. exii;;te ninguna no_!: 

ma que prescriba -cuái:' ha ,-de ,ser ·el con-tenido d~ 1-a contesta-

ción de la misma, és.ta ~~ed:~ conte-ner un allan~~iento o bien

una oposición a .iá demanda. '(59 >;. 

Generaimente,el de~~'riaa~~ ~~e~~iadci~ta'~· ~n su escdto 

de contestación de· demanda p;r '~~s ~;i~¿i .. ;nÍ:~~ posturas: 

' ,.'. • :', :-:<--;:>.···":'.·:: .... '-

a) Alia.narse'.{i~ 'de111a.nda:; ~Fd~~andado puede admitir 

espresamente ~odos. o :'a1gunC>~ :de los hechos de la -

dem~~d-~'~ 
-º~-::>--~--o 

bl Neg~~i·ó~ de he.;!ló~: 
-J-:··-,·-

c) Negación_ de·· 1a . .;c;·nsecuencia jurídica;- el demandado 

ni~ga los 'f~ndamentos'de derecho' de la demanda; 

d) Re,;ollvensi~~. 

La presentación del escrito 'de contest'ación de deman

da cierra la Úti~,·._ y "ésta .no podrá ya ser. modificada. 

- .--·_ -.-. 
D) OFRECIMIENTO DE PRUEBAS. 

Contestada la demanda¡ el· árbit'ro mandará recibir el

juicio a prueba; en el cas'o"de· que'-ios.-Ütigantes lo hayan s2 

(59) RAMOS MENDEZ, FRANCISCO. Op. Cit. Pág. 446. 
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licitado o de que él la estime necesaria (articulo 1199 y ---

1382 del Código de Comercio). 

"La ¡Írueb~ es la obtención del cercioramiento del jUA 

gador acerca de los hechos necesarios para que, pueda resol-

ver el conflicto sometido a proceso•. (60). 

El objeto de la prueba son los hechos que se alegan -

con fundamento del derecho que se pretende valer en el juicio 

"Los medios de prueba son los instrumentos con los -

cuales se pretende lograr el .. ~ercillr~;;,¡~.;to del juzgador so-

bre los hechos objeto de la· prueba· .. Estos instrumentos pueden 

consistir en objetos material;;~·; _d~climentos. fotografías etc; 
-:c __ .-,c-,,;-;: 

o en conductas humánas;\·eaúzadas ·bajo· ciertas condiciones d~ --. - •, .~·-· .... _· .. 

claraciones de te~ti.'go;F di
0

;;t~m~n~s periciales, inspecciones-

.:~·-~·:·" <<>-
Las pru..'~~~·:~~~~r ~~r ofrecidas relacionándolas con -

cada uno de,lo
0

'¡Í;:¡n~;,s 6i~t~~~etidos; declarando el nombre y -
-:·· ~-. 

domicilio de,.tesÚgos :f:peritos, y pidiendo la citación de la 

contraparte '~;;r~:: ~b~:ol;;~r posiciones. 
,, ;:;--.·· 

(60) OVALLE FAVELA,, JOSE. "Derecho Procesal Civil". Editorial 
Colección Textos Juridicos Universitarios. México. 1980. 
Pág •. lOJ·; '/ ·: :. 

(61) Ibídem. Pág. 111. 
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El Código de .comercio dispone en su articulo. 1383 que 

" según la naturale.za y calidad del negocio, el árbitro. fija

rá el termino .que· cr.ea~.suficiente para la .. rendición de .las -

pruebas, no. pudiend0 :eXce.der' de cuarenta di as" .. 

Pero por. 1~.; g~l'leral. el término para. ofrecer pruebas ,. 

es de diez.dias, que empezarán a contarse desde el dia sigui!! 
·: ·' 

te al de la.notiúcación del auto que manda abrir el jucio a-

prueba,·pero'.de:acuerdo·a1 articulo 1383 de Código de Comer-

cio exp'resa que .el· termino del ofrecimiento del pruebas no -

deberá ·dé ex¿eder de cu~renta dias. 

"Como vemos, e1· termino está destinado a la rendición 

de las prueb~s:/.es·~ecir/;a su .desahogo pero el Código no in-
. - . .. ·. -- -- ~~ .,. - - . -- -- - -.-.--· :- -- _. -· . --

di ca cuál .s..'~ el momento oportuno,'para ofrecér l.as pruebas. 
<" ., 

Ante el silencio del; legistadÓr, ~os' Úbunal':'s se vieron obl! 

gados a afirmar qÚe.el.tetmino;.,"~tÍlbÍecido por le.Código es.-
"'''·"·'' · .• / ¡-,,·,:.:--::: j'' 

apto tanto par;. ot'récé'r como paí:a'rencÚr pruebas; .ª pesar, de-
. '"': .. - - - ·-··---··ti'- - -

que su texto l~.dés,Úna; clara y ªfclu ... ivámente a la rendi---

ción de las mi:m,as". (6.2). '< t.~~/ _; r > c.·'' 

El árbitro~~b~tá:é:on!ltar;en el'expediente el.diaen-
-'-\·,,> :·;;,·~ ·~;·; 

que se comienzil:.<l _c.ó.r~er~ eli:téI'~ino_y ,eldia <:n~que::áe cóncl!! 

(62) 
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ye, por medio de una certificación que dice: "En tal fecha el 

suscrito certifica que el término para ofrecer y desahogar 

pruebas comienza tal dia y concluye en tal dia. Conste. Doy -

fe." 

El objeto de la certificación es evitar dudar sobre -

si tal o cual prueba se· presenta.en tiempo hábil. 

Los medios de prueba más usados son: 

I. Confesión 

Il. Doc·u~entds Públicos 

III. Docume~tos Privados 

IV. 

v. 
VI. 

Dictá~enes Periciales 

Insp~~cl.ón Judicial 

Testigos. 

VII. FaÍna:pública 

.. vr r r. Pres~~ci~n~s: 

E) ADM1sro~ PR~~ARf.croN v DESAHOGO DE PRUEBAS. 

La admisión-de pruebas es pronunciamiento del árbitro, 

contenido en.una resolución, en la que se determinan 

las pruebas que se admiten y las que se desechan. 
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Las pruebas que hayan sido admitidas; requieren de -

una preparación previa, algunas de ellas para que se puedan -

recibir. Otras no requieren de esa preparación, dependerá de

la naturaleza propia de cada prueba en pai;ticu.lar. 

LA CONFESIONAi,.- "La confesio,~al es el reconocim,iento 
. '· _·-:· ', :· 

de hechos propios que produce efectos .-,j'uridiccis ,en co'rit'ra ---
. -~ ... - -. - ' 

quien. siendo capaz, lo hace libre y forniaimenfe "en .jucio". -

(63). 

do de 

mismo. 

Esta prueba, será admitida 

ofrecimiento de pru~bas 

d~~de. que, se abr~ ei perio-

1\asta . el feneci~i~n~o del 

-- - . - ',:· -. ' 

:. -.,- - . . ,· . .' '..;' 

Sobre. su, preparación de, la prueba ·c,bnf.<;~ümal; _el. que 

debe absolver'posicione~•'será>citado.'pé'rson'~ime'rí'te,··a ;.;ás ta.E 
- --- - - - ' -- . - - .- . :<"·. . - --.- - ·-~~•."· . - . - '' .. , • -- . -

dar el día anterior al seiÍa1,iiao pára;?1á au~ienc_~á. •'bajo, el -

apercebiiniénto'. de, que ;si ~~ ·~~jaré ;i~' c~~~,i~~de~: si~,motivo -

justificado se~á. de_d1a~acl6 cbh'f~ig (a'rt\cüió-1232 · fracCión r-

del Códiga;de c~m~~;~i~'¡; , '> ; <\ <•' ', 
-;,· ~-~~:-_::·.~:·~- :~'.·:·'__':\' 

No se ,proc~derA a citar ~~;que deba -~~s~i\;e~ posicio

nes, si~~ ~~~~U~·~; ~:~~ª'::~id~• ~r~s~~t~do ~1. plieg6 de posi-

cienes (articulo· 12.23 del ,Código dé- co,;,ercio). 

(63) BECERRA BAUTISTÁ~ ~p. Cit. Pá~. 108. 
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En cuanto a su desahogo, debe. realizarse por la parte 

absolvente ante el árbitro, en respuesta a las posiciones que 

la contraparte le articule.-

Antes .del desahogo. de esta .prueba 0 el ·árbitro debe --
:'· •. :'. 'é,:' .. :.·: ..... . 

tomar la prcite.sta· de de.cir ·verdad 'al absolvente y ordenar que 

se asienten en el- acta lo·;i:cl~to~' generaleside éste; 

El: sObr~ ,:·~errad~: -~e~·· q·ue \·~~'. ·can.tie~e '.el '.·P11ego :.de; pos! 

clones d~be s~r)•.~i-~~t~ por el ~r~ti:ro ~n lii a1Jé1i..';;é::ia; ente~ 
rado de ellas; ·1:11ibe calificarlas.de-_legales··y.·aprotiarlas'si - -

-- - ·:-.. ;::-.,¡.. .,,<..;-· 

reunen los -:requi~ it:os; que ~'cfn los si.9~~~¡,t,~s: ;~'~é~.'lasc po~i--
ciones sean precisas, no beben ser incidios~~/,~ó ;deben d~ --

:.:::~·;, -· :·2-·;,~ . >'..:¡,· -

contener cada pregunta más de un solo he'ch~-;y-éste~iía ,.de ser-

;-_-~ ·_·'/./ <';;~· 

LA DOC!JMENTA¡,. - El Código de C:om-...~~i:-~ divide los .dOC!! 
~::':'i: ._, . -~:-,·-; ' .. ·; 

mentas, en cuanto a sus efectos proba.tori:Os > ·en.:.dos .clases: 

Documentos Públicos y Documentes :·~ri~~~~~/ -,_,.,':.'_,.> 
. -.:~_:·' - '::)--'/·· 

Son documentos públicos:·:.;.¿~~ ;e~J~it:s, que 'consignan, 

en forma auténtica: h~chos o dct~s. j~r-idt"~o~ reltz..-dos ~~te-
fedatario o autoridades· en -.eJ~~c¡61'a· cÍe ·sus .. funciones· y.· por -

ellos expedido~ pat"a' c~t"ti~icarios". ( 64). 

(64) Ibídem. Pág; ÍJ7. 
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Es documento privado " Los escritos que consignan he

chos o actos.juridicos realizados entre ~a~ticÜlares', (65). 

,, '·'·. '· 

Las prueba,s docuínentáles. serán· admitidas cori citación 

de la contraria por el t1G~1~0 d~ tres ~ias ( .;rticulos 1203 y 
";>~ -

1079 tracción .vrrr del cóa1go de comercial·• 
,· ~~::.'.:,-,_;/:·_,-'. ·,:;v. ~-·. ·:·'. >: - ':: :-··· 

Las pa~te{;;sóÍ() ~~~;á~ ·~ijetrlo~ documentos dentro-
-/·.-. .-. '-• '~'.:';:' . ,',\·. ' _, - ;, 

de los trés dias stgufenf~s a'la ape~tu'ra del término de pru!!. 

bas, trátandos~X~~·,~~:~:b'~~entad~~ hasta entonces (articulo. -

340 del Código, de.?.~oc~dimientos Civiles) de 'aplicación supl!!. 
. ::---;.:.-< ;:.__-_,· 

Las, pr~~ba,; p~esentadas fuera del término· para la ren 

dición de ia:~ ~¡~m~~. ~lérbitro. correrá' tra~lado dé ellos 'a-
->~: 

la parte· col1tráda•:paÍ:a que· use deJsú's.' der,echos en· un ·término 

que no ex.ceda dé cillco dia~ ¡.;r.Úc~lo 1319' dei Códig() de .co-

mercio). 
·.," . ;.::- .. -- ' 

La confrariat~l1~r~ i~teré's en comuni~~r,a'~icho'árb!_ 
trio las- ~azo~_e·S~5 PClI·'.:'.:ias_--,cua1e·s'':·debe P-rei;;·U~irs~- -~G~c··-~l o~~r~~, 
te sabia de ia existe.ncia de los d()cu~e~tos q~e ahora exhibe

y pudo obten~rlo,;' y ofrecer1'os dentro del té~mino probatorio, 

(65) Ibidem .. Pág. 143. 
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motivo por el cual deber ser rechazada su presentación extem

poránea. 

LA PRVEBA PERICIAL.-. Se llama prueba pericial el die-. 

tamen que hacen las personas entendidas en alguna"ciencia, o-

arte respecto a hechos:o~:c'ircu~~tari~fas· dé .ca.ráct·e·r técnico -

que se venti_lan en un j~i~t~'. .. ··¡6~;:. 
" . ·• - ,_ ~ :. ''.} ,' .· ·,-'·· .. _._. ' 

Durante. el ~:r~!~o ~~roba.tori-o,, ~l qu)ofr~ce. ~a ~rue
ba de peritos, debe•desfgn~~-·~i\iolllbre(de!iperito y sÜ domi:--

·- "°'-':~""--~ ' ''-'. ~·.-•f-=.'.'"_-.:O_'::_:.,-'-'_~ ---~;!· '" .--·· 

cilio y expresar'.losipuntó~ :sobre los que,,,ersará»la prueba y 

las cuestioni
1

s q~~dlJ;¡.·.r~i.;1~tr:<Í;;~;-~~~it~~·.+ e' 

; ·' /' ' '}.( . . . . ) :/ 

El árbit'~o no· resuel ;;,e i_df¡_:~¿t~~~nte s~tir~\a ~d~i.~ión 

::r d::::l::~e:: ·:::~-: _:;~:iti:~~;:/1%::'.~~:~~:o:;Ó:~}:~~:::~: · :: 
término de tres cÚas.~1';~{~qu13 ~.b,mb,¡,I! p~:r:i}~ dé sJparté;\ 

. -·->·.( ··<- ' .·, -·~:'~-:~ ,, .. 

El árbitro .'~;;~~~a:~Á ,lo~/pe~_Úb~'i'l~~- c~.;r~~~on~;-n ·a -

cada parte, de acue'rcÍ.; ~on•,.;:1 ¡.;:~~i~Ülci,:34a:cie'i'.fdP'::·c:'_cÍe apl!_ 

cación supletoria al/ Co~lgÓ··~e ~omerci~; ~~' los. sigu~.;ntes --
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IJ Si alguno de los litiga~tes dejaré de hacer el -

nombramiento en el tetmino de tres días, 

IIJ cuando el.designado por las· partes no aceptare 

dentro. de. ias cuárent·a· y ·ocli·o horas que· sigan a -

la notificación d~ su.nombr~;;.ie~to, 
III )Cuando habl ... ndo acept~~o:·'~o rin~ier'~'. su· dictámen-

dentro ;del:;~e·~~i~~· ÚjadÓ o .en la diligencia res

pectiva;· 

IV) Cuando el q'ue 'tu~' nontb~ad~ y aceitó''.e:l cargo lo -

V) 

renunci~re despuéi, 
-~'-' . 

Si ·el d~,~·¡~~~~~·:-. p,~~-·- l;;~ lÚigante,s no se encontrl! 

- re' en Ei(- fl.~9ar_·!_--~de~~~~jú(;io-;o en:.--é1 ~ cÍeb~: praCticarse 

la prueba;· o no se hubiere s~~al~d;, ~Ü ~~:mi~~lio. 
'.,,: 

La prueba pe.ripia! podrá cl~sáh;,ga~se por escrito u --· 

oralmente eri preserÍéia de l~s par~es ... 

' . ·. { .·· -~~;~' . ·~.-' '., -· . 

El árbitro s"Íilal~r~: lugar, dia :Y hora para que la di

ligencia se practiqu'.;, y debe prec'indir_l.<i; En cualquier otro~ 

caso fijará·~·~~·~ ~eri~;,s un t~~mino prud;nte para que presen 

ten su dictamen. Las.p~~tes'· pu~deri en todo. caso formular a -

los per~tos cuestiones cÍUe' sean-penilie!'te~. ca'rti~ulos · 349 y -

391 del c. P.c. de aplica,ción supletoria d ... l.CÓdigo de. Comer--
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cio), 

LA INSPECCION JUDICIAL.- "Es el examen sensorial di-

recto realizado por le juez, en personas u objetos'relaciona

dos con la controversia". (67). 

El reconocimiento o inspe.ccl.Ón j~dic¡al puE!de practi

carse a petición de parte, o de oficéii' s~: el<'árbitro lo cree -

necesario (articÚlo 1259:del· b'ó~{~'ó:;.:~e; Comercio).· 
.,_~,-· .. -·~" \ .:<.:.·t;~~/ 

~-' ·-<-- ·_;,~-- "''> t~~'.·:~~ 
que .se.'.'' ad.mlÚdéesta piéue~ª: .• erqu~~°:~~cite -

que se lleva acabo;'ideberl.\expresar qu'e ;lugares <,deben ser in_2 

peccion~dos' y. ~de~¡~ ·.~ó1li:1i~r :~~e~se ~~~aie Ília y hora pa

ra que s;; ii~~·~)I ~~~~;:1~,"~!~;}~:ncia:· ,: .::: 
T·" 

Para 

-~'~· ... " . -. ·-."J··- : ;->~f 

Del recónocfmientó) se levantaré' un ~<ita q~e ,firm.arán

todos los que a én~·"º~;cu~;:a~1~i:~~· d.~uf.se asentarán con -

exactitud los pu~t.;~; q~~; lo' .. hay'1~ p'ié~;;bc~d~. ~~i ~om~ las, ob

servaciones', de !os :i~teresados,: las;éde'C:1araCiones de' los peri 

tos, ,si las h~biere\1 ~oda lo q~e ;eÍ ..;j~itro 6rea convenien -

te para exclarecer la verdad (articulo,1260 deÍ CÓdigo de Ca-

marcio). 

(67) BECERRA BAUTISTA, JOSE. Op. Cit. Pág. 130. 
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LA PRUEBA TESTIMONIAL.- Los terceros extra~os al pro-

ceso, esto es, que ·no.son partes· en el jucio, ti~nen obliga--
. . 

ción de declarar al árbitro lo que saben acerca de los hechos 

que forman el objeto de :l·a,.co~t¡enda. 

Por 1':1.·tan.to testigo. es" la p~rs;,na ·ajena a las par--
.. V\~ ' »'· 

tes que declara· en.• juicio· sobre '.hechos ·relaiiionados con la --

controversia" J( 6.ijl. 

'.··:·: :·. . 
el nombre y .d6~ic'Üi~ de1,,i:e~~ig6]y,t;~r,e~e~~~.fr interrogato-

rio abierto ·que· contenga 'l'iis pre~·imtas i¡'ue.desee· f~r~uí.ar a -

su testigo; (a~~icÚlo ··1263'''~e¡:·~~~f~oe_;~;,'i~olner°ci:~Í; 
- · :~:.:~ •.. ·.'· 7., ~- · ,.; .. ·-.. :.-ce. · . :'r··'- .·.;·.·,::.~ ... ·· .. ·.: 

.. , ~\-·i' ;·.~:· ~--· :' 

No. poé:lrá l~iia;·~rse·· di'~:. p~ra i: ·~~'c'.;~c: iÓn . d;, i'a p:úéba 
._ · .. ' . ~~· ;., '·, f~:.:< -·'· ,, ·''' ~j<' '._'.:\: , .... '··f __ :.-'. ---

testimonia.l si .. no" hub~er~epr~s,.nt¡¡drel/int .. rr()g~torio y su -

copia. Con ~a ~o~i~ d~i~~·~~~~~ ti~~l~·~,}¿~\'~:~i,·~t,'~~ar;~ por-

el término de. tres di~s ¡o:;'fill. d~;quej'?J~da <P'.~e~elll: ... r. ull inte

rrogatorio de ~e~~~~J~Í:a~ (artid~Í.os i264 • ~ 126S deÍ .. Código -

de Comerct~·i •.. · · ' ... 

{:~ '·_ :<'---

Los .testigos •. ~erá·~· ci,tad~·,;' a: declarar cuando la parte 

que ofrezca ta·'prueba·manifle.~te no poder p~r si misma hacer-

que se presenten;· 

(68) Ibidem. Pág. 108. 
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La prueba .testimonial se desahogará en una audiencia

en la que le árbitro deberá senalar del dia y hora de su re -

capción. 

.. -.-: .:-...... ">~··. _,:_><·.. ·; ., ,·. ·.. . 
El litigante· qÚé pidió el' examen, de. testigos i puede -

asistir el di~·i hii;i~ senai'"'do's"piÍr tai'.efecto, acompai\ado de 
-·,· - ; ·~· '.'{ 

sus testigos: p~ro n'~· pociiá~ i~Í:¡;r~'ikptrlos. ni·: hacerles otras-
. •-'· ·~~ ' '-:'~- , .. ,_ ... ~,,_,, .. ..., ... ~:_:~;- :/·' 

preguntas o' repreguntas·::'qúena:s'<f~rmuiada's: en 'sus"' respectivos 

interrrogatorios. Sólo ~u;~d~ i~i t·~~ti'~~ ~éjé ".~~ contestar a-
.;_.,,, ... :¡: 

algún punto o haya in.;u¡::¡::¡do:eii,có~tradi.;~i:ón,\o ~~ª se'haya-
_,; .:'<! ·, :.¿.-, -: :; -' ~?,."~~ '~ 

expresado cári amblgilediici; puede;é10'ü Ügante iUamar la aten--
,-.'~---- ;rs' - -" ,_,,, -,·;;_.-. 1- 0 ... -, 

ción del árbitro; pára:•qiae 'é~téi' si''.10'.fe~ti;;;a.t1ori;;enlente. 
exija al testig~\as'aclara~iones;~po~t~n_a~; é¡'69i?' 

,_:_ ··:·:~>_ .. -... --~~-(< ~'.f ··t·~:~,. 
!. -, ~:!=-- - --"' 

Antes dei désaiio!Jo de la piueba·t~~ti.;;C>nia1 ,, el árbi-

tro debe ~o;;;ar ¡~ prC>testa ·~~ decii';veida¡'[~/'i~fo.go y orde

nar que se asienten en ·le a~ta tlo~'.c!iít.:>~ ~~~er~les 'de éste . 
. -.. ·.:;·""'':·>< 

-,'·· :'!'i 

El á~¡;di-6, al ~·~amina;.~:;~~- testigos, puede hacer.-
;~ ., .. 

les las preguntas' qué'· e~Úme cónvenlerii:'es; 'sie.;pre ,'que sean -
•·. ,, ·. ···'.';' 

relativas a los:hechos contenidos e~ los ¡;:.terrogiíto~ios (ar-
·. ··.·· 

ticulo 1272 del Código ~e Comer~io): 

(69) ZAMORA PIERCE, JESUS. Op. Cit. Pág. 144. 
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Cada parte dentro de los tres dias de celebrada la -

audiencia del desahogo de la testimonial, podrán tachar a los 

testigos de la contrariá: 

Las taé:hás de testigos con~i~te~ en vados motivos de 

parcialidad seftaladds. por'' la Ley:' sei!, parientes de algunas de 

las partes, ser menor. de eciaÍl',,haberFrecibi.ío dinero por su -

dicho .etc. La ~eti~1Ó~ de: la~; táhÍ\ás : se/~~~~tim~ ia'rl. inciden-

talmente y su ,resolucló~ se J~sei~~~á ~~i'á ~~~ ;r~su~l t'a en el 

laudo arbitrai;:· 

·de• los hom-
-- .<-:_, ;,-, -: .: ... ~:" >O, 

bres probos•. (70)~: 

Esta prÜeba:se)>re¡;en~a·por regla general' en el ·ofre-
: ,:··-

cimiento de. pruebas'i',d~be re,lac'ioniirse, con cada uno dé ios 

puntos contraver~Í.do's ~~r~ no .,;er d~eseé~ada. Será admitida d)! 

rante el. pe~i~d~ ~~ ~f:;;~i~¡~~~~ de pr~~b~s. 
':;· __ ·_· 

~·'-/ :::~--:·._·_::;:,.:_: ·-'. . . "' 

Se desahoga: corno: una prueba· testi~onial segun se eles-

prende del ari1d~i..;'i21s:de1°c6~~g~ ele Comercio, que dice que 

debe probarse con tres, e; ;;,Á~ te·~~i~os ~Je no sólo sean mayo--

(70) BECERRA BAUTISTA .• JOSE. Op~ Cit. Pág •. 133. 
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res de toda excepción,. sino que por su edad, su inteligencia

y por su independencia'de su posición social merezcan verdadg 

deramente el 

1277 

LA El c~·dig6 d.!' Comeri::i~ en su articu-

define ·• ia prestÍnc•i.ón coméii;••1';; cC>ns~~uen~i.a·~¡,~ la.·Ley .. o 
,-~ - - ". - ., . ' . -,.\· _ ... ,. - ~; ' 

el juez deduceri.de .. Un he.i:hojco~oci.cÍo para\ávÚiguár ja 'verdad 

.de otro d~s~~nocido; l~·· p~¡~~~:~ .seiu~~a cJ.~gal y! ia ~·;;gunda - . 
- ,•o."·. - ; ' . ·::;::;._.'' ,~ ·• 1,·. ··.-._:~:: 
'":.'_;·~~- -~~;. _, - ,- - - . -· ' 

: ;,'~ - ;.'_',' -
humana"~ 

-~.-~ - - --

prueba. sera ad;;;i tida: ~entro d~l. tet;;;ino' para 

ofrecer prueb.as;'.Este medio probatorio, qüe en ·fórína: similar

ª muchas doc¿m~ntal·~·s se desah~ga p'or. su 'piopfa ~aturale~a •. 

F) ALEGATOS.· 

Los a.le¡iatos· son una··s·erie de consideraciones y ·de 
•, .:· • •'• :<::.e :•: • ~ • 

razonamiento ·que las._ par.te~_, hacen ante el arbitro sobre el 

resultado· del ofr~cüni~nto' y· desahogo de las pruebas • 
. \."': --

. ,~J-i -·:~~·~· :',_ <.:·:. -: 
Los alega.tos~. deb.en contener en primer tetmino "una rg 

lación breve····v ~~~e::áas~'de: fos hechos controvertidos y un an! 

lisis de.tallado·:,)~ l~s pruebas aportadas en juicio; en segun-
. ,. __ .... 

do térmfno intentar .la ·aplicablilidad de los preceptos juridi 

cos invocados a los hechos afirmados y, por último en los alg 
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gatos las partes concluyen que se tomen en cuenta que los he

chos afirmados se han probado y se ha demóstrado la aplicabi

lidad de los fundamentos de :derecho aducidos en el jucio", 

( 71). 

c~ncluidJ, la :['e~~pcion de P7,uebas, .~1lÍ,rbitro dispon

las. l'arte's a~~~u~~· j,~'r.~1 o·por·~onducl:o de su aboga

do o ápoderad'a, 1'i.1me;~ ei reclamante ~~de~pués' el demandado, 

por diez ~ia~'~ad~;u;:;6, i:ilra;~Ue' aleguen de'buena prueba (a.E 
.~ .- - -· ' -- " - - ' 

drá que 

ticul.o 1388 del C~!ligo de'Ci:>m'erciol'.'· 
,- ->'1 

Pasad~~-et:e:L·ino p~~~· alegar; serán citadas las par

tes para la re~61u'ci.ón, n::{:s~~>qÚ~ eÚárbit~~ pronuncia~á. 
·;~? ·-~:-~ _,:_··: ,»:-

·,,··· --
"Agreg~ein~i a''las Úsp6s.icio~es •legales que, en vir--

principioécUs~~sitivo que: rige e]. e;',juiciamiento mer-tud del 
.,_á :,._.:.,_; 

cantil, el juez'. üiiic~;nente pu~de ~Üar p~ra sentenc.l.a a peti-

ción de parte;' y una vez 'que'. se haya 'acusado la rebeldía a la 

parte que no prese~tosus alegatos". (72). 

G) LAUDO. 

(71) OVALLE FAVELA,JOSE. "Derecho Procesal Civil". Editorial
Colección textos Juridicos-Universitarios. México. 1980 
Pág. 138 •. 

(72) ZAMORA PIERCE, JESUS, Op. Cit. Pág. 130. 
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El laudo arbitral es la resolución que dicta arbitro

en los términos del compromiso o clausula compromisoria. 

El laudo debe· redactárse ·por·' escrito~ en cuanto a la

forma que debe. rev.esti~ .... 1·1~u.do·'0s·.1a misma·.que·la sentencia 
·-. '-, ' ":;'~ 

que dict.a el juez 'ordinario·;··cn·o· sólo~ á 
:·<:··: :>_'-, -'..:·--- ·._. 

la forma· externa sino-

en cuanto a .su ,~~~ru~f~~~~· ~n~-~;~.na(:·· 

" '""'° ,;; "º'" ,.}.;~.,¡; -~"ºº"' .•• ; .• .,;; ··-
con tramos resuÍtandos. '· ~onsideirarÍdos. y plJ,;·t:o~' re~·~l uti ~os. al 

igual que en las s~;,;t~~~¡~s .. dici:ád:~s ;~or ~n juez>ordlna~io . 
. ->•;:.'.~· ;.~-.-:>' .. --; 

El laudo se deb¡':de·::ec~:ir ~n~fun~ión deiconflicto -' 

planteado, ~o puedé'd'ejá'r cÍ~ ci¡~1ái~. parte· dtLél;: por• lo ·tan

to el·· 1audo deb.;..·~~~:i c'í~~o.' ~~!.~l's~ /i~~·~9~1J~~te '.co~ ·la· de--
.. ,;,~ .T;<; ~,,.: 

manda, la contestación y.deniás:prétE!ns'io.nei(deducidas · oportu
- ... <·\; -•. ·-· " .. -·:';, . -:·; - ;''./-~ . 1-- - -~·:: ~> -·-·----, ... •' 

mente en el jucio; debe•estar ~.~•b.id~men!'~ .~~.':'nd~~~.,l'. ID()tivado, 

y por lo tanto. debe de' conde~ar'o absoiver'?iü 'Ciemandádo. 
,. .. .... :-'-· - -~:.~·;·>r~--~----.- :~·~::··- -~·--_> :-·:::-~· 

~ _,. -/ 
El efecto deÍ.al~do. no sÓlo ;~~~~i~t~ ~~ decidir sobre 

los puntos en co~~roterd~,: ~i~,(~~ ~aé~~ ~fec~ivá ·su aplica-

ción y cumplimien.to, ·en beneficio· de la" parte, que obtuvo .la

resolución a su favor. 
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I) EJECUCION DEL L.AUDO ARBITRAL. 

El laudo, que en amigable composición o en jucio ar-

bi tral de estri'cto '<lerecho' que ''condene a . una rnsti tución. de -

Crédito le ~torgará p~·~; st c'~~pl¡~ie.nto yn plazo de quince -

dias habiles. a ·parÚr 'de la· noi:ificaci.óni.sino lo efectuaré, -

la comisión. Nacional a~kc~'~¡a,:'~e · .i~p·~nd~á a" lá, Insútución-
. .~ 

una multa hasta;' de tr~~-' v~6es' \i.i .i;.;¡Jó~1:eü:Í;, lo condénado; si-
'~'· .- ·.-·-·-~·.:_,-. .-. ·,-. ·::~,_".-. _· .,-J:~'-' ., 

este fuere cuantiu~'ab1',{o hasta cinc~,;,m~l .. ver;es.'el Salario -

Mini~o Gener;l VÚ¡~~~e: en ~l D.~.~ (arÚétilo 120 fra~~:ió~ VII-

de la (L.I.C.). 

,-., 

cuando . se· fal;a~~ áF,cZ~~i ¡~'i.ent'o ~~Í~~~~:~·~ de ·10 co!l 

venido en. la conciliación c;·:al;laudo ~~;a~igable composición

º en el . jucio út:ii trai ·del··~~t;~c~~·f(l:~:;i::~J';. 'iat'J~~t~- afeci:a

da deberá acudit\ \~s Tritiunaíe's co~l,'i;;;~~~~;'.:~;;: ;f·~~t() ele 

la ejecución ~·e u~a u ot~¡ :~~sol~~¡·~~· /~~~·;~ul~ 120 · fracción-

IX de la L.I.C.). ,,, :;''.' 

"""<"''." :> " ;':_-:--- .·.; 

En la ejecución ~~~c!ia1'po~ 'l.a c:N;B. i~~ Tribunales-
•;'--._''»_;., ,, 

no podrán modificaar:.re:ve>c;.'~~o ;~~11!1~·~~ el l~Údci; 
\ /_~--

, ... i_·. :/·:·:~·. __ : :;· 

Solo acudirán .á ,los Tribunales. par.i'l. que· se ejecute la 

resolución (láudo) emitÚo por este. OrganiSmo,. 



- 152 -

Con relación a la ejecución del laudo dfotado por ár

bitros, nues.tr.a. H. Suprema Corte de 'Justicia ha resuelto en -

ejecutoria lo. sigu.ienté: 

para· su ejec~c'fá~ \: ti~ne fa o~Ugací.dn lnel,~dible de a~eptar 
el element~ ló~~~o ~~e; cori a,utoització~ ~e,{~ ¡¡;Y procesal, -

les propor~i~n~,el, árbitro co'nstÜuido por ia .,;~iu'.;Í:ad de las 

partes. pudie'n;i~ r~ctiá~~r e~e element<> l¿~i~;; sólo cuando ha

ya en júego y ·r~sul.tén violados preceptos que irrefragable -

ment~ d~b~~ ~~e '~b~erv;r~e _(¿¡¡. fun~'f°órí de exequatur es comple-
. :·· . ·,:~-- . 

mentar la sentencia,'' s'i~ qÜe 01': jÜez tenga que juzgar sobre -

el material·,lóg'ico .qu~ ,',¡e 'p~'e~enti.'~. es· entonces cuando surge

la posibili,dad d~ i~·~~;~~cio~ési' p:es la seguridad en el pro-

cedimiento ~~b¡~~ai:~~~¿l.~i~ <l'~e el juez ejecutor carezca de

facultades para·ii~i:i'!'td-.;.'~ ¡;¡; l~udo, negándole el exequatur, a 

menos que la<negai:iJa s'e'<i~~·o;:;g~ · por razón de un interés su

perior, a lil: ~01\:Íntád · d~;·1~~·:C'()~,~endientes. DesapareÍ::~da la -

causación, los iiít0i-ésadósFPlle.d0ii .~Ocurr1f:::::al :ampaio;·:'.de ·/ffiódo-;.. 

que el r~~edio· ~;~~traie{'.1audo;~~~;~.1ntentarse··'porl~~ ..;.~ás y 
. . , . . . _ ,.. . .~r-! _· :~~'.\" _ -;_::;· . :~ <'~. . _;·~-:.- ». . :·-::· :::; __ ~~-' t~-~~_:_ .· :{;-._:~: ... ~ .. ·~ . . .• _ 

ante los tribunales .~stableC:idos·por lil}l~y, P()rq~e de lo ·.con 

trario, equiv'!~~·úéi";~ic~1.~~;~.~1;~~~~S~~~l!~~~1';ri~Ú1Ón·de1= 
orden en el preocedi~il!;:;to"; ( 73 ¡ :¡';· 

: ; ·. - /·:··.~- -~(~>;. '_)~\·· ~··,;.L·< 

(73) DE LA FUENTE RODRIGUEZ,:. JESUS. 
ria". Op. Cit. Pág.º 197-198. 
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II) MEDIOS DE IMPUGNACION CONTRA LAS RESOLUCIONES AR
BITRALES DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA. 

El medio de impuganción es un acto procesal de repu-

dio a una conducta o resolución judicial que causa perjuicio

ª las partes al desestimar la tutela jurídica o al oto.rgarla

de manera insuficiente, originando asi un perjuicio el:.ciere-

cho de algúnas·de ellas. 

' ' 

·.Las parte~, no .haée.n IJ~o de los medio.s ·de •im;uganción

contemplad;¡s' pÓr el• Códig(;'. PrCicesal pará atacar >1os actos i>r2 
• - . - . ···;:¡-:-;-, . ~:·· -·' o-·'- - - , , - . , , . . ' -

ducidos· po°r slJ'~oÚtig.ante; puesto que dlchí:is médios sólo ºP!l. 

ran para.ata~ár;,1ós;;a~tos• producidos poi.; el· Órga~o ·~rbi t.ral o 

por lo~ ~uxlli~fes ,de ~st~; . 
' - ~ :. ~:'.'.:; .. -~;- ._-:::·,.·: . ·-: -- -_ _,.- , ' - . 

miento, 

Las ;res~'1u~ione.s dictadas. en h secueta ,del. procedi--

sol;.ad~\. ~~~··. cri~ó unico ,recurso e;cde re~'ocaé:ión. y el 

laudo sólo pocli;á~ ~ei i~~u~rf~d~ :(en'iu¡ci:i~ de Ampa~C>. 
;t.:_::_· ~ ~'.:;~ ,· 

'3.4.4. 
-~.:. _::· .. ,:~:· -~>-: ''<~:-·-¡_-_._- ,-,.,; 

JURr~orccroN•~rMrTADA DE>LA 
C.N·~a.·: ··iEN,·F.UNCl:ONES 'DE ARBI' 

;>;· 
;-.-.. ;.::.- .. , ... ·"- ..... - -' 

La jurtS~tc6tón'.d~ la CÓmii~ó~ ;a~J.:nal ~dncaria es--
. -0-7'··'- -· ---· -

limitada, dando í;ór' ~'u.; que nri''pued~ ~~tehderse a otros ca--

sos que los consl~~a~~s ,en ,la Ley,' de l.; q.;~ derivan las si-

guientes. consecuericias:, la j~ri~dict,ón ,de que' carece la· Comi

sión en relación ~ á'rbl.t;i:~ es suplida por los, tribunales or -
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dinarios; y por. lo tanto a. falta de cumplimiento voluntario -

de las partes al laudo arbitral tendrán que acudir a los. Tri~ 

bunales para que por medio del juez se lleve a cabo su cumpli 

miento. 
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4.1. UBICACION CONSTITUCIONAL DE LA C.N.B ASI COMO EN LA -

ADMINSITRACION PUBLICA FEDERAL 

4.2. LA PROTECCION DE LOS INTERESES DEL PUBLICO 
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4 .4. CRITICA. A LÁ FRACCION II DEL _ARTÍcuLcÍ 120 'DE •LA_~LEY DE 

INSTITUCIONES-DE CREDiTO>( . -- '
7 ;{ '-~' ~,:,. 

,:~: 

4.5. REVISION y RECONSIDERACION DEMODIFICAR'LA,FAACCION II 
'~ ' . "' . . . . : . . . 

DE LA LEY DE INSTITUCIONES:DE:CREDITO. 

4.5.1. ESTADISTICAS Y; PORCENTAJES DE QUEJAS'Y PROCEDI-
. .. :·. ' 

MIENTOS LLEVADOS ANTE LA C~N.B., ~~SDE 1992, --

1993 y 1994. 
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CONSIDERACIONES GENERALES DE LAS RE
CLAMACIONES DE ~os USUARIOS DE BANCA 
Y CREDITO ANTE L'A •COMISION NACJ:ON.AL 
BANCARIA. 

En nuestro· país,. los pró~~d'1\iiie:~t~s de ~roi:ección •al 
. -·{:;:" .",;c.· ' ,.~¡-~-; 

público para establecer meé:anismos'que•i:esuelvan, sus·: proble -

mas sin necesidad de recurrfr':··¡¡'..: la~. áútci;iid~~es •judiciales. -

tienen su antecedente "º Iá L~y ~~·~e~~~ ~~ r~~titucio~es .de -

Seguros del 31 •. de ago~tb ~~' l~35,:i~ei!~i~~~n :~'i:¡ ;Í,tÚ.lÓ Q~i.nto, 
. , .. ~: _ 

Capitulo II; que la'• ComisiOn N~cig'iiá1?ae:segur'é:is' y Fianzas es 
_, -·~. ;, ' . ,. . 

competeñte pa·r~- _'._¿o~Oce!~ .'~ d~:~;.f~~--i~:e:~:i-ain~~~1··g~~;{~:~Q~~~.:~~i'.e ~-;~e~·~n ten 

en contra de'.·una' insÚtuciÓn o sociedad. l!lutu~hsta í:ié' segu--

ros, con motivo ~ .. lcontrato de·s~~~u;~;~~s~ .. ~tÍv~·~ de poder-
::.¡( ,::;>,.·; .!-o;._. ·-::; 

intervenir .como ·C:onéÚiador.·o A~b;Ú~ro én .·cualquiera ·d·e·.1os --
··--,-

procedi~ien~~~--- ~-:C·bi t:-~aí·~-~ -,ie .1:a ___ Ccún'i_S.tó!t que son"·:~~~ afn1gable-

composiciéln o e~ ;,~·t;J:ci~ ~erec~o y e~ dicta~ ~n sü caso,·· el

laudo C:orres~on~¡~~~~ qué ponga fin a las ~onfr~v~~sias susc.!_ 

tadas. 

Se puede ·dec~~· q~·e este, procedimien.to .sirvió o dio 

como b.ase .al qüe esi~~~~~~ l~ L~; Feder~l de Pr~t~cción. al 
-, -" .. , ·' -- ~--

Consumidor de1·,s de f·ebrero ile 1976; ·que su objetivo pÚmor--

dial. es proteger a la ~o~l.act~n cons~~ld_ora de dos constan-

tes abusos por parte de íéi'~ ~'a';~~;i~~~e~ en las operaciones -
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que se realizan y con ello poder contar con una protección 0§. 

pacifica. 

La Ley _G~neral de Inst_ituciones de Crédito y Orga.nizj! 

ciones Auxiliares. de '1941 no p'revió. lln· p.rocedimiento ·que per

mitiera res~lver las ~bn'tr'dvesi~s ~~scitad~s entre las Insti

tuciones de ;c'récli.t¿''y orga¿iza'~ione'~ Auxiliares del Crédito, -

con los ~~ual"10~ ·~~'.·~~t~~. · :.···· :\ ·-.. · ... ; >)·-· .•.•. ' '' _.··. 
no. es:;;•~;·~~a 'la ¡íriméra Ley Reglamentaria del Serv.!_ 

cio Publi~o ~~- ~~~da y '2réiíl,~o. 'pJ~Íicada el 31 de di.Óiembre

de 1982 ell e{; DiaÍ:io' oÚ~ia/ d·~. i~ !"ed~racl.Ón /en su. Ca pi tul o 

Si 

Tercero éi~~o,¡;inac10_''.'.0~:1a. ?'roteci~ió~ ci~ l~~ r~temes del Pu-
.'i 

blico" , c'uaricio se; esl:abiecio' por' ¡)riméra vez Un ¡i'roce'dimiento 
, . '· :.- _; - " . - . ' . .,_.,__ ' . 

para que 'los usúá'rio13':del.~ervicio :publico'de:Banca y Crédito. 
. " . ., , ~- .,. -•- ·-- . ·• • _::..,. - . , .e· - -~ ;_-- ' -~- - - - ·, ' 

ª su ~1·~~-c1ó-~~< ~~-~--s~F=~~---~¡-~--~:~:~-~-- ,~~·c'l~m;~~1·ones_·~--~n-te_Li_a ~·am1s1on 

Nacional -Bancáda y>de S~gJ~ós 1'actua1.'nenté cÓ.'ni~icfo Nacional 

Bancaria)·,~ :¡¡~ ~le~:~~~ v~IJr ant;:, los. tdbunai~s co:n'peten--
- .• ·<:.;.' •·e, · •. ·, ·;·-''"' . ,. " . !• •• 

tes: en caso ;,de que ~ate ()rganis1110 fuera d~sig~ado: árbitro --

resolverA\ . e~ 'a~~l t~aje · ~s~biido por las part~~ lá~ . diferen-

cias que s'~ s~~c[~':~~~ ~~~~: a~~éllas /1:s Soci~dades Nacio-
"·· •... ,, __ - :,r --- .. _. - . . . ., .. 

nales de Cré'di.tc!·d~~·Í:vadas ~de iá realización de operaciones~ 
y de la pr~staciÓ~ d~ seivi~tos bancarios: ~l lgual de_ aque--..... _ .. ·-. · ... :.,., 

llas reclamaci.;ne's que p~ese~tarán, ante este Organismo los f.!, 

deicomi ten tes o fi_del.comisarios. en contra .de. los fiduciarios. 
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La.Ley de Intituciones'de:Crédito publicada el 14 de-
- .. 

julio de 1990, abroga .la citada· L~y Reglamen.taria, y ratifica 

en sus articulas U:~ Y, l,2o;e1 • i>roi::e;_iifuiento de c,IJ'1ciliación y 

arbitraje que se sig~eJen l~ co;.isiófíitiaéÍ:onai: l'la;:.caria. 
;_·,: '. :; ?·.· ·:_·.· . - . . '. 

- ·. ~· .. ~, 

4 
• 1 • ~~~ifi~~~&~~~~2t~~~i~'~8~:k~~· ~:r 

COMO.::EN,'{'LA',<ADMrNrSTRA.CrON'.'-'PUBLr 
CA':·F'EDERA.L·:.:,;i:'- .- .. ::· }{:: --:· ...... , .... ,.:.. ' -

.... ~,; .. ,., •"• '"•;:':~~' .~. "(<;;''e""•'·~·,-", ';~·,:,;.-,:•::>:" 

to de la E:ª:;::~f inr¿:~~~~f:t~~!:tt~J~j~~dÍ~º!'~~:JiLt::ec 
~·" .. ' .,.. . ''". 

por el articulo ·BÓ de 'nu'estra cé)_n~Í:i.tu¿fónj~ofüi~a' de lo~ E!'_ 

tados Unid~s \1~xl~~~~; ~-~~. en eÍ~ej~~c'i'~io''d~r?~u~;~m~ PÓder-

::n::i~:::np:is:j:~~:~::á~ .. :~····::~1:~ff ~:ti:~~L?k:{t:~y6:~:e: 
.:~,.:"'"»· -.. ; """ ' '~':'·:·: :--· .· 

como en articulo ';90 de~ ra•;constúóudón p;)u Üca'est'ablece :que 
- . -.. ·. .-:: :--~~e --?·:·.,- '.-. _;::: __ -. >.·: ,.-- :..~-:(0 ;~_ :+t;.;"'.0:::. ~{-,S·it-;~)¿>.·:;j.0,_:-,-~/~L::--00 ->:\: ->~::·, · 

la Adminsi tración. Pt:.blica será :centralizada: y· parestata1· con-

forme á la ley or'~á~ic¡i q'u'e ·é~¡,¡;¡~· ~~/Í'c;;'~~;¡~o ;;C' 
-<{;"-,: :~·: ··.-:. ~·--" ·::-~· ·::.:, 

::.:: ~::~:;:~;f ~tf~~~·~~~~f~E~;:2~~:~:: 
~ . l·-.',- - _.'_ ,._, .... ' _::/~ ::-:.;,··'- ,.. . -'·. ' 

ral, por lo tanto,~el'articulo',17"de'i'a 'citada Ley fundamen-

ta la· existencia .. d: que la{s~~ret_arias ~~Ésta~'~·Y los·.Depa!'. 

tamentos administrativos iCiué-nten con Órganos-ifesconC'e;.trados-. -.-- -. . .. ' 

para ayudarse a cumplir. y a desahogar el· dificil :i:rabajo que-
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desempeílan, además para que ese trabajo sea más eÚcaz y más 

eficientes en cuanto a sus f_unciones; las cuales estaran je-

rárquicamente subordinadas .'y tendran faculta de~ especUicas-

(dentro de su: jurisdfcC'i"ón ;;·~ºs~--:-~af-~-~i~ .. )_. ., · 
' ' ' ;;:·!, :J ,- . :.-.;_~:·:-
~< ,·. _,_ ... J_~::·,_.:-,~>~:.· ,;:_; .. -

Partiendo 'd~::e;st~' concepto se crea- la Comisión · NaciQ 
,. ·;···· - - ';\'."' 1 • :: --l:._ ~·---. 

nal Bancaria como 'ún' cfrga;~o i~escóncetrado y' de~ apoyo a las --
"' '.;.;·.:,._,•J.:·:, •, 

actividades del 'sist~~~' FÚÍa_llciéro M~~i~ano:> 'y. 

·:~ .- ~ ":; J ;• 
'-·->·-, .. -.," . .' ,,· 

tivo a 

La co~l.siÓ~ ~~~{¿'k~l'éan-~a~'i~ ;depend~ •del· Poder Ejecl! 
;:" ~-' ' . 

tra'vés '(¡.; 11 ,seC'i:et::a~i.a d"' i:tadeíld,~ y cré.li to· Pútilico; 

teniendo el ca~t?:~~-f: ~-~J.u~¡-~~~.~;r~'m.o''.~esiorl~~:~t~:t;·;~onforme-
al articuló :125 ,de_.·la .Ley' de Insti_tucianes de';:Crédito, así .la 

camisiónNaé:ioíiá1· Banc~ri~;~p{~i~'~u ~~~~¡ó·n supervisora sobre 
"":'-:s 

un amplio segmento del _Si~t~ma Fi;;'ancil.ero Me~Í:éia¡:;~. 
-:~~-~~~:~:(:~_·.-y.: ''"'-· ~-¿~:· ~:'.: .'' .:/--~ 

•7 > ·,;·-,-· ·.; ·,._~{~ 

Además la .c~miÚÓ~' Nació'nai'.·ea'llcai1a ;nací.o investida

de autonomi~. ~ara el; ejei:ciCí.o ,·~" 'sus 'f:ac~~ tades;, lo que le -

dio una fisonomia. p~cíúi~r ,(pl~náment~::~e~'¡~;~a én} el ~e~~cho 
··. \. -· .·· ¡"'."'. ·'' ,, ~':' . 

administrativ_o; _.é~m'?,:oí:ganismo -~~;.sc;~nceritr'iicloi. ya que aunque

depende jerárquicamélli:~écle1á. ~e~retaria;cÍe Hacienday_Crédi

di to Público; )1a C'N:e. ~';;!Jí~m~llta ~us ~cú;i1d~cies ~xternas e 

internas, maneja :su .presupues_to,·ánual, elige al personal de -

sus oficinas y dé~ignáa sus ,dir~ctores. 
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Por la Desconcentración Administrativa podemos decir 

que se entiende desde _un punto· de vista jurídico como un fenQ 

meno de desdoblanifento de ·:1a i'Íersona'lid,ad_ ~el Es_tado, 'a· tí:-a-

vés del cual se desprend~ el ~je~cic!o d~-recto de ru'nciones -

que le coiresp-~nd~il; p~r~ -'po:~·e'r ~~leg~; ,;~ &~sttÓn;'~d¡,;inistre 
ti va en entidades'aut~fam~s que 'actúan ~oni~--~~~~~taii~~ ile. la 

voluntad d~l ~~~~~~, ~~n _el -fin 'ele Ú6ií¡¿r: ~~ l~~\,~ e,;,~ ma-

yor eficien61a;· 
.'~ '.~' -'\:.'.>. '-~:-, 

4. 2 •. LA PROTEccroC<c}iYi-~~ 'rNi~RESES-
~~ i ~~Si:)~;":;~~~~":~ ~~~;i;~~~~-~~.~C> , P!,! 

.'.~~ -~-·~~.,~~ .i~?L.: :¡~>~ ~:,~;,'·, :~~l-~ ~-~-~'~;-_·-~~, -~~: _::~~.,,;7·- -·- -- -~-:=,_ - -

La.- conli S1ó·n·· ·N8CfOitci1'.; Ba-ru:ar1~~~~~~~~~e ::·st1s"·-~·¡;~t-eé:ed0ntes.· 
;-,·- - ::>' ·.,,,-· 

de creación 'no :encontr'amos é que'<su; fi'ri';'¡;)ú~oidÍal\ es 'de vigi--
; (; ->:~_;f:,:. :·<t=; }~} -. :_~:··~.>~_-:· __ ·:;;~:;_:>~ :..,.> __ '. ,:-~;,/;:~-~-.::~~:?,_>-'._}~/~='.>~:-:_ =~:::~ . 

lar, supervisar;-.•inspeccionar··a '.las-. Instituciones'. de• Crédito-

en la p;estaciÓn de"~1.;;.: sefvi6i'o~; ~e-~~~~ ... ;;~~éJi to -~ que -

éstas cumplan con las dive~sas'dipósi~'lo~~s legales ~plica~-:-
:,<·"-," '\":'.-. ~~·1· /./' .. ' .. ":;.;·; .. -- ··,e 

bles, además:_ ent~eri': sus!in1:il tiplés ~atdbuciones _:cabe_ niendonar 

de suma .. ·i~po_rtanicia>Ia'• p~cítección/de-' los' ·1ntereses:• del .·públ! 

co derivado d~ \as· di versa's actl vidade~ banc~~r ias quei>~~sta~ 
las Insti tu~fone~ ~~ Crédito al pÚb~~co J~~a~i~ :Y' la ~m~orta!! 

_. -· ·-. -:-·· 
cia que rep_résentan · éstas en la -economía- del pais, y poder 

salvaguardar sus intereses y patrimonio. 
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La Comisión Nacional Bancaria entre sus actividades -

esta obligada a vigilar el cumplimiento estricto del. Secreto

Bancario y actuar como conciliador·en las diversas·reclamacl2 

nes que preserlte~,c· la-S usuarios de los ,gervici~s ·bancar.ios y -· 

de las OrganizacÚrnes· AuxilÍa.res: a actuar ·como árbftro.·:en es-· 
< <;. '.:< ·. '.::·.· _._: 

tricto derecho o. en. amigable composición, sf ·las· partes la 
. . . 

designan en forma vol'untaria y de común acuerdo';·:. de ahi la 

impor.t.ancl~.: cjüe representa el proced~mientCI.: arbitral que 

desarrolla este Organismo en la atención· a los usuarios en sus 

reclamaciones. 

4. 3. ANALIS:CS 
ARTICULO 
TUCIONES 

DE LA FRACCION~II DEL-
120 DE LA~L~Y DE INST~ 
DE CREDITO. 

- .. -_,_ "---
. - ' ,._-

Para realizar. un· sucintci·.·:~nálisJ.·:s de dicho precepto -

juridico a continuación lci. t~~sc~l.,l>i'~i.mos: 

'-~ ,•,- .• e,' 

ARTICULO 120.:.: Las: reclamaciones _a que se· refiere el
e 

articula· anterior,. se 

: rr.~·•'En'..la 

ba~es.~iguientes: 
. ·::f>~--

'~efi-~re la• fracción 
.--.'·· . 

anterior •. se; exh'orta'rá'1 'a:'J.i~. 'partes a. éon°ciliar. ~ú~ intereses 

y si ello no fue~a ¡;-c,f¡¡;le~ia c'OmisiÓ~· las· i~vitará a que de-

común acuerd~ la designen ·t,~bit;Í.o,: s~a e~ anÍÍ.
0

gable. composi--

ción o en j~ici<l _arbitra,i de est;ictci'der~~ho, a elección de 

las misma's ;: El compromi'so cor;,espon-di~nte. se hará constar en-
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el acta que a efecto se levante; 

De la·fracción anterior transcrita anteriormente se 

desprende lo siguiente: 

Que una vez qué Ía C~misión Nacional •B~.;ca.ri.a tiene -

conocimiento de ~l~un~>recla~~~iÓri dé un:~sU.ári.c(de',tianca y·-

crédito está lé c~¡rerÁ ~~~si~do ~ iá, In~~J.~·~~iJ~ • ~~;c~~di to-

correspondiente para q~.; 'é~tá• presenf;;: .¡;¡,i;;!c;~.;¡;; detallado -

respecto de la~~e~·~;am~~!~~.; ~i:~;,.~: qiíeÍ:ct~b~r°á;;~·;;·¡~;~~.;nt~r én-

la junta' de avenéncia·~n .dóndela'Comisión'sefialará el dia y

hora en que se-:IleVa·r~,-~·~cabo,~:·'.este-:;1fiforiTI8 ·~~~~·;¡ .. ser P.r~sen-
- .-¡; • ·- -~e: .·:. ~~ ~ ·, )~~ .:::::~~:~f- , .. ,. --

ta do a través de su· repre~.~~t~~r;·~~g.~l.' 
. ,--~~ ,'. ' :·. ·.·. ;:'~.--.--~<: 

~--.- . : /~:-:~·:; ·-:~'J :, ... ;,;,. ·, / . ' _:,,;;_,. -.: : ·_\: ~;-:::. ·_:-.<-.• ~ 

De esta junta de· á~~~~~~i~ de la cuái• se'\desprende la 

fracción I I transcrita co~' ;~rit,~i:'i~iiaad. ~: ;.¡,;;~¡;;;:.ª q~~;; 
'._ - / :· :·: ~~::·:: ·:: ' ,,_ . >··· 
~- ·-.··~{:. :' •,: ~. -':'.':::_ 

"se_ exhortaÍ:á a:_·¡~-~-? P~~1i:e~- a COncili~·i:. sus -intereses• 
~,,_-.. - ~-.'.';~:.~·.·.·.·.fº:o,:;'~,:?-':-~;<;· -.-..'·-;:.,--;;::-;- ''""" 

. , ·: ~- ';;~·'_-:" 
!, -~ 

El conciliádor respécUvo C:o~~~; c~;~c;e~ik~icas p~iÍnor 
diales que débe ·de 'i:enei o de ;~nt:~'r ~::~é~e~~~~~ji f,en~r_éx!_ 
to la conC::iliaci.Ón · éste-f deb~-:-de-sé:r úrl° profesirin~1, especiau-

. - ,- ····' t''' '·,: 

zado en ·la. mater.i"a bancéli-ia~o É!n Su· caso· C:Onta·r. 0-_-ten0r los--

con la debida experiencia y que sepa en un momento dado poder 
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propiciar diferentes alternativas equitativas a las partes --

para . la ·debida solución d.;' los· conflictos existentes y poder 
.:·. _,-, ;_ 

llegar a conclui.r y·;dar'·;eLfln primordl.a1 de esta etapa conc!_ 

~iliato~ia ~ª·:·~~~-- ~'(r·~~~--~·gí.'~nd~-a·· 
\,' :~·:/~:· ~~:;·.-:'.,"· 

::) ; )fT<; \ ¡~~: ·- ' ~ .' i ', •• 

• y si 'pará,'éllo n'c;''f.iera pos.ible, • 1a.comisión las 

a que de ~~~~~ :~~~~~º la ~¡~i~~¡~/ s.;.a en antlgable vitará 

composición '~ eii'.j\ltciÍl arbi.tr~Í. de estricto derecho, a elec-
¡;-,¡ • 

ción de~.1as'---~-i~m·a~;" 
·,_'· <<. -~~º: ·::..:.:: 

La c~~i~·l.ó~'.N.a~i~nal Bancaria. con~empla dentro de su~ 
procedimiento ·a~~,it~~l ,~os Upí>;(de ª};bitr.aje~e1:cie amigable-

.,;:· 

composici,ón.; el;;· ju~l.~ .arlll.tral de est~ict~ ;erecho i el de a-

migable co~posicÍ.ón\ est~,:;;: su.1eto ~ lo~ dlsp~esto po~ e1 arti 

culo 120 ti~ccÍiiñe~.~ri\rJ:'y"{~ ~~ ia'te~.: dehnstitÜciones -
e• :~- :~, ~·, ,,::, 

de Crédi Í:oi 'esté'.'.procedl.miento resulta; muy sendlio;ya q\le no 

se sujet¿ a las bases ~:. enciale~ ~eL'pí:~~~edim:iento, sino que 

ésta se se ;.~iti~~tir.\Ican'fos:docuíiteiítas\qu~\ai:>órt:eri las par 
'·.'i:c' ,' '.- :•e·., 

::se e:n::r1:::rjd·:·i{~;~¡~}s~~;.i~¡};º!~~:Jrª.:;~'.:1~:~,t:¡n:1r1:~:~ 
ción de Crédito'~ Y ;i.a Co¡¡;f~ió,:; te.;clrá': la's;fác~lt,;des; nec~sa'-'-

, ·<~. . -~"- :; .·:,. .. 
rias para allegarse,ile.fod~~ los elem,entós que juzgue perti--

nentes, (peclir \nf~~;.e~ .á <il.ve~s,;~ de'~e~denci~s etc) par~ re

solver las cue~ti<l.;-es~sometidas en a~bit~'ije y asi. p6der die~ 
tar el laudo· correspondiente. 
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El arbitraje de estricto derecho se encuentra regula

do por el Art~culo i20,fracciónes.I, V, VII, .VIII y·IX de la

Ley de Instituciones' de Cr.édito. y. en forma supletoria el Cód! 

go de Comercio .y a f~Úa de _dl~osicióll expresa, él Código de

Procedimiéntos ci.viies para eÍÍ>tst~ici Feder~i:: dentro de es

te juicio ~rbitr~ire>s .~-nc~ntZ:~'mo~'~on lá~ tases propias de.::

un procedimi~ntó orÍliriard que se: iniciará c~ll.•1~• ~-iese~ta---
,. ·'''·'. . . ·-.:::, '•' '•. . 

ción de la· demanda correspondiente ·corLtC>clC>s .íos .requisitos--
!,¡~·<; :\ . 

de ley. Una. v.ez que{ias par°tes ;hayan· deéidido: designar como--
<, 

árbitro a. la. ComiSión. NaCtÓnaLBancariÍl<. de ~~uer'ÍI~ a: lo ex--

pres_a~~ . y .u~~~ vez·~ qU.e ~-ª·~~-tU6 ~-PC?s.¡b;¡:~:·; i_ie¡~~/--~~i::~~~.~~~~erdo .con-

ciliatorio en la junb1' de coriCi liaclón •resp¡;;-cÚva/ ia ConiiSión 
- . . - - ~ - - '" . - .. . . -·- . . -

como parte de. su !u~~l.óll•¡;-xhorta~A -~· Ía~·¡;~it~.i p~ra que di--

riman sus' controversi.,;.s en el :Íucio arblt'raÍ.:que ·..;a~ca la· Ley de 

Instituciones de CréÚto (en ami9'a~l~ compo~¡·~ión o de estricto 

derecho) a elección de las mismas. 

"El compromiso correspondiente, se hará constar en el 

acta que al efecto se levante:• 

Una vez que las partes ya han designado como.árbitro

ª la Comisión Nacional Bancaria este compromiso se hará· cons

tar en el acta que al eféc.to ~~~ l~~a~te ~n l~ junta de avenen . 
- -----------o --_-_. - -- - .--_ • -

cia asi como se acentarAn y Újarán las reglas del proced:Í.mi.ento 

acordado, en 'caso de elegir el .. juc.io arbi ti'al ·de· estric~o de-
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recho el reclamante tendrá un término de nueve dias para 

presentar su demanda, término que emp.ezará a correr a partir del 

dia siguiente de celebrada la audiencia de c<:>nciliación,· esto 
- '•,, :, 

también debe 'hacerse constar en el acta respectiva .. · 

4. 4. CRJ:TXcA• A. :~. !~~~:~:· .. •~ii '/.;~~ L~
·~~::;~!;~.t:~!~ ~:;~~~:.~~~r:):;,:;~ts-rx·1·u-

:·.z ; .. -. - - ·'\• _.,:,: '.,.: 

Una ~ez .~eaif~a~o ;,1•• an',úi'Sis'i:le1•'precepto' i~dic>ldo, 

observamos y •llegamos•a'ci6ri~~u1r•·q~:·eí'.•·prócedi~i¡~to··adoptado 
-.~.";· ::;:~.:.:~-. ;.,; ~:>----·.'. >---· -

de la comisión Náciona1••ea·ncária «:árece .de••fuerza'.1egál para 

obligar·. a·_é1aS':I'~·¿\:·;·-a--'~:J~-;~~- s'6~-efú:·an ·a·1· Procé'éumento\arbitral f -

debido a la párt~ qJ~ e~pi:esa l~ fr~c~ion ÍI d'e1 >~r;iculo de 

referencia l~·~1!Í~.i~~~e:T 

• si el,l~ n~ f~era posible .la Comisión LAS.INVITARA A QUE 

DE COMUN ACu¡;:RJ)() Lj\'DESÍGN~N ARBITRIO", esto· es qll.;;~iuna .vez 

que los US';JaÚÓs. del ser.Vicio de banca y créd~to son vfcÜmas de 

los malos manejos (~dmirÍi~t~ativos ) o injÜsticias que le 

ocasionan aí'. u~~~rio en detrimento de su pátri~~nk;' ~6da~ia mAs 

que. 
'_;-,_::::.-·; .--,:~.·· 

el. usuario 
_. •,;·, 

acude 

especializado en materia 

a este Organism.o 

bancaria para· poder: ;e~'o1v ... r su 

problema y ¿ Qué pasa ? que al llegar a la fe,~h~'se,ñ~l~da ~~r la 

Comisión para llevar acabo la audiencia de. cónciHación .(jun

ta de avenencia) y no llegando a arreglo algu~o. 'acaban rin--
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diendose ante la negativa de la Institución de Crédi.to para 

someterse al arbitraje de la Comisión, debi.do a que carece de 

autoridad y no por ser .un Óga~1smo· desconcentrad~ no.porque 

dependa directament~:de ia·;~~cr..:t~ria ~e·~acl~n~a y crédito 

Público ya qué· heino~;:vistoé~ ·capítulos·. a~te~i~~~~~ que este 

Organismo' des~e s~ o~i!li~; ett;~. iKvéstida éon a~io~rimia' propia 

para ei eje re icio de sJs "f:O:cüúad:~. "6ino'qúe:es i<I. p~opi~ ley que 

la regula que' la 'rést;ind::Y '~i,' 1~ pe~ii\i f~i'i'lc¡úaho;n~áfhitrio y 
. ,·.:._.~e, Y_ ·'·}• ___ ;, •• ~.. •"J,".•,_ .- :,_ ,• ,.:,",,'.,,~ -.'·•( '~~-·:. ' 

poder llevar :acabo. Úna; fu~ción tan importante como 'es la 

resolÚciÓn d~i.~~~6~~.iif~to~ que ~e sudt~n como cons~cuencia de. 

la mala, adml~istra6ión de las Instituciones de Crédito, es 

entonces que nos encontr.;_mos con la fracción II del articulo Í20; · 

donde se limita a:la Comisión Nacional Bacaria a ejercer dentro 

de sus múl·ti~l'es:,.funcionés la protección de los intereses del 

público usuario.del servicio de Banca y Crédito. 

Debido a que dicho precepto dispone que .. si la 

conciliación no se efectuó o no fue posible, las pai:tes'cie común 

acuerdo pueden o no designarla como árbitrio para pÓder:dirimir 

sus c?.nt~óVer~--Í-as_,_ c~~ro--·~stá._que en esté -c~~:~_ 1:~-~~-~~-~~,i·~~ciorie-s 
de Crédito no ~e someten al.arbitraje como pas'~;. dlári~n;énte en 

·, .... · -·:. '·-

cada audiencia : de .. concilia~iÓn, : ent~~ce'~ ci~e' . pasa que el 

reclamante.debe de acudiralos~Tribu~~le~'co~~etentes y de---
' -- - ;_ .. __ ··.:· •' :. 

mandar a la Institución 'de Crédito para que, sean ellos los --
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que resulevan la controversia. 

La Comisión Nacional Bancaria se ·encuentra 
' ,. 

imposibilitada para actuar más alla. debido a que su función 

termina en la a~di:.;ncÍá_conciÜatoria, ya que en la may~ria de 

los casos se dejan.a·~alvo los derechos de las partes para que los 

hagan v~ler ánt'e 16~. ;~·ibunaÍes compétentes • 
. ::_,: 
J_' 

~sto ~e deb~.C:oJ;;.c)yálo hemos m~ncionado· a ia· 11n;1 tación 

de 
6
oibclhi

0
g·. ·.aprre. ·.ca··e··· .. ~1·.~afs P .. ~ ... ~I[nªs. ·~t;.qi•.:ut•·.~u.:;c.·1i·.ªº;:.:n:fe:~sr··~d~e.~-ó .. '.···;,c>r;'Né·:~d-~i:~t •. ~o··~-·•.:.:.•· .•. a;1 ·.a~nciú; ia • pue

da . · (~~mét~r~e. al_ 

arbitraje una vez _qu'ei'11í~·:pa.:r. tes• h~~--~-·~~.:;·i:e~~ntii~;,:··~u ~ueja ante 
".'._::;.. -

dicho OrganisÍncÍ\po~:l~,t~~tot .. s• necesario •c)l1é~_exifta una 

reconside rac~~n ·-;¡ .• nlº~-~f f~~c~Ón ·•~';·1a. 71 tada ;i~;;ci~l.éiil' ya 'que• esto 
• --", •••r · • • _ .• • ~-.,\. :~·-;·></ __ •" ·.~:. • ;"•'.-,:.···.- '·, '.':> "•:',~"·,/>,o '· ,. "":1 ,_ ~;";:íi:'· ,~.\-~~; ·=,--"'-j-;:--, > • • 

queda a voluntad;~~}as pa.rt.es en décidir.sicsé som~.ten o .no al 

arbitraje' y e~:'es't~ '.:~~~ ~i:r~pre~~h;~~t:~ legl~d~ l~ ~n~~~ t~~ión 
de Crédito toma vent.~ja, de l~~ fra~dhn II p_~;a• ~e) ~~m~~erS~ ~l 
mismo, po~que•debe s~~-d~·co~Ün·~'6~úéi~;ypide ~e dejen;a salvo 

los derechos ~elcr~ci~ni~ll~a·'.~a;<l'é¡li~' l~~ ~<lg~'val~; ante los 

Tribunales competE!nte
1
s• •. / '! '.:-_> 

. . ..,· 
Lo an.terior', trae· como consecuencia que la· Comisión 

Nacional Bancaria .siendo un.organismo fin.ancier.; especializado, . 
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se encuentre imposibilitado para resolver ·los conflictos 

planteados, por lo que el usuario se ve obligado a cudir 

directamente ante los Tribunales del fuero común, que en mu-

chos de los casos no cuentan con'la especialización necesaria 

en materia bancaria. 

,; ... ' '.; .. ,-
4. s. REvrsxoN-.::-·v~REcoNsroE.RAcrot.i.• DE 

.MODIFXCAR ·LAc.'FRAccroNi.'•.rr'::.'DEL.·: A!;! 

·~~~~!;;~~~o~~:;D~~~~EYODE¡'INSTr'I'!! 

·Como ya he~~~ analizad~ an~'erior.m.,-nte esnecesario que· 

se revise y ~e re~orisi.dere Ía réi~ríná;, 1;; f~ación i:i'ci0i'arÚculo 
. -:.· ~ ·. ;:~ _- .~ .-., '. 

120 .de la .Ley.de Insi:itticiiones 'de crédito• pa'rá umi 'mejor 
...,,..-···. --~~-'' -o..:;:..~~- - -:-.. ;.o,..·_,_.,.... -- ··--=---- ;-'. .,, : "T-";'. - ";· 

protección y ayu'da a los'us.IJari~s de la banéa•y,cré
0

dito y sobre 

todo que la c'o~i~icln Náciorial B~ncaria c~pla tot~imente con s;, 
,_.·_, 

función. de ate~der.las>qÜej.as"~arles Ün segui111ien~o' y agotar 

todos los recursos que :·sean necesados para' poder: re~olver los 

diversos conflictos 'qu~· s ... sucitan_. 

Una . y que propongo es la 

siguiente: 

ARTICULO 120: ".Las reclamaciones a que se. refiere el 

articulo anterior, se ajustarán· a las bases. s.iguientes: 

II. En la junta a que se refiere la· fracción anterior se 
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exhortará a las partes a conciliar sus intereses y si ello no 

fuera posible la Comisión fungirá como árbitrio; sea en amigable 

composición o en jucio arbitralde. estricto derecho, a elección 

de las mismas". 

·_, :.,. ,_,_·:.: ·: ._ 

De alg~~a "!¡ne,;~ el fin es de obliga'r a la Insti t.ución de 

Crédito sorne.te~$~ al arbi tráje ~e este Org~nismo para proteger y 
ayudar ·al .rec1'amant~· q~e de alguna manera acude á la· comisión 

., •' ' 

para solucionar de la mejor manera su'problema. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

PRIMERA: No se trata de:aprovechar hechos recientes como 

el asunto del Grupo Havre y del Banco. Ü~ión, ·pues al inicio de mi 

Tesis no habían suc~~id~;;,1~s ci:i;¡os:per;; c;,be Ínenctona'r como tal 

ejemplo lo que he consign~db ~n el cu.,rpod~ este trabajo. 

"~'.-' ~··.~·~-~ '<,. :- :.,·-'. 
':: : ~: ~' 

SEGUNDA: :.La::-creacióri e!',;;: l~:fco~í.sión · N;;'cionaL aaríéária 

sin duda fué '"' ac:tC>~~ü~'.¡.~~Jri1f,Hai:i~~ "'i..:.por~arite para ei buen 

funcionamiento de,1a''~ div~i~·as:InstÍ.'t~~lori~s ~e c~~~lito y Orga-
-. ,. : .. , - . • . "'~· ',- '"::•; • . ,,_¡, <- ., • ,, • -'~c'f "-. u,::_·, "' > .,,·,.:;- - . ,; . ,-, ' ·' . .-, , , 

nizaciones AÚxiÜares del CrédÚó;a:; sulcargo/pe~Ó debido· al

buroc rat i smo· .• impe rante .. ·• .~;que''.if::. modernidad • r~b....,;.;;· ... los siste;_-
, ¡ . ;•' -,. .• 

mas estatiiecido~:s.;:;11~rió ¡'.un~'~Ít~~~~ón que:en a'l.9u~os mo--

mentos pode~~" ·~~·n¿{;;ü~i c;;~c. 'Xaót'i'co:~~ ~~ ~i;;;;,d de, ~~s; per-.

juicios :· fin~~:ciera~ié¡ue', ha' óca;¡ionadoi ia inftn1'.i~d :~e parti

cu18~es ,-'·~·qúe\.ac_~d~a·r·an;,c·?ri((cid~\.y, ~-~n: :·ia _:·~-~~~-i~ni~ ~e~ que sus 

protiiemas'.f~~~an: solucionados t~r E!ste org~.nis;o,y con la si!!! 

ple ri~ga~~va:~e:~l~ ~~~té dé~andad~, (l~s I~sti¡ucl~~~'s .de erg, 

dito,l de negar
0

se a ~~e~,ta/i1 ~ib~¡raj~j por .:.1~0 la necési-

dad de ~~difÍ.ca'r ~i prec~pto ~~i:u~l~do en ·~l cuerpo de este -

trabajo. 

--·· .. ,-· --- ' -

TERCERA: No obtante la creación de la. Comisión Nacional 

Bancaria, como InstÚución ·no c.uenta con la fuerz~ s~fi~ien.te 
para obligar a la Institución de Crédito a someterse·a1 Juicio 

Arbitral de dicho Organismo y que sea éste el que resuelva en su 
' ' 

caso la controversia, por ser un OrganiSmo es'pecializado en -
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la materia y que por su naturaleza juddica son propios de su 

conocimiento. 

CUARTA: La Comisión J'lacionaLBan.caria para dar solución 

a los conflictos· pfanteados; a'ictara 'ei ·laudo correspondiente 

ya sea én Juici? Arbit:~a/ de: es,tri~io dere~ho >º amigable 

composición, . asi - dóriu:íi;'~1g\Jn~~ san~i~riíi"s· ac:l.;inist'z:atlvas 

impuest~s a l~s' ii1sú i:&c ione~ de 'crédÚo ,<eri;el éa~o de no rendir 
., ·:'. -'.-',:-''.~ ,:.-,.~.:'/\: .. ·:;.-,_~··-~:,.'.'•· ·:~ --~:· --.,·>:"-'.·"',.'.:"'_ :-:;· -·-.- < 

el informe: co_rresp°'ndiente,/ide.cno:;comparecero:·a. ·la_, Junta .. de 

conciliaci'6'~ () 61.iili10'.;¡;~t;··~;;i.~e~~~~[g• ci'~ ést"a'·a io~ac~erdos' o 
~- -. :~:;,?O·--.~f;-c~:~~- .. ~~; ~: ~ ·,·. ,• .; ' .. ··1-;,. ' 

resoluciones 'dictadas·(po'r .'1a': ·éomis'i.Ón''én: el ;·curso de' los 
. . -.· ·.: _;_: ': ,. - .. : <<.-v: -:•;.::;:;·.. :;;:_,: .. ':;t~·.-':· -~. ·::.· ,, . ,·.:·'>-: -. -.~,;_- ·. - -~ .,.::.~ :,;.:.,:: : ;·: .. '.".'· . '."• 

procedimientos ;';seran castigados 'co'n','uná: multa.por,' la cántidad 

eqúi vaient~: d~{~10n;-~7~n- ~i1;:vec'~s' .. éF;sa~a~i0-~·;~1~~- ~~nera1 
·-=...:· ~"'J_._¿~·-:--,' >-<-·.~ "',, '-"'--~ ' <-- _ .. _ 

diariO vÍ.gente,;;n é\~'. ~:; Y-:'~n C:as'1'qu~ e~ laud~,dici:ado por este 

OrganismÓ. ya ~·.,'~: de'restrtc\'ci ,:d~r~cho :'o amigable :~composición 

condene a_ una InsÍ:it~~iÓn dJ'.l:réditoi 't~)le 'otO'rgar~. un'térrnino 

de quince dias ilati'iie;;';p-i;itii de sü :;;.;t1ÚC'ación,;•para su· 
;,: 1,- ' 

cumpÜmiento;, y SiM'1'o efe'ct~aré';' la Coinisión le il~po;,dr~ multa. 
. , ~. ·•; ·-

.hasta de tres: ~v~.Í:::es/el ·:r.itporte de lo: CO~~erH'ldo; sf'esté'. fuera 
,_-,-:: 

::::::f~~Jr::e0e:fef I~t:?ff~~Nu,}~~;Jje;J¡~:f~i!~f 0;J¡:~~e:1r::··· 
Ley. de la Matada)\ lf~ ob~ante Í,;s sanclon\i.s2adrni;{Í.st~atlvas 
impuestas por. la Comisiónca las 'institu~i~n~s cié .crédito; la 

Comisión 
-.;·· 

Administr_ativa (laudo¡' como. medio coactivo para la so.lución a 
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la• quejas, pero esto no es suficiente ya que no obstante haber 

emitido una resolución en el sentido de impoaición de cualquiera 

de las sanciones anteriormente aellaladaa la Institución de 

Crédito no da satisfacción a la queja entonces el reclamante 

tendr& que acudir a los Tribunales competentes para hacer valer 

sus derechos, y en la practica resulta dificil hacer entender al 

reclamante que las facultades de la Comisión son limitadas. 

QUINTA: El articulo 119 de la Ley de la mateia dispone 

que una vez que los usuarios_ del servicio publico de banca y 

crédito elijan a este Organo para presentar su queja y dirimir su 

controversia, "las ;In~,~itu_ci~nes 'de Crédito estarán obligadas, 

en su caso, a sometf!rs~1·~{·~;'~J~~,dilniento de conciliación a.que se 

refiere el articulo,iií:Í:guiente~. i>e_1()'lmterior se desprende que 

asi como el cÚ~do'aí:-tici~l"~:oi>üda-a la Institución de crédito a 
"' '·-'·:'. .-;,_, ·' 

someterse ~, i~'ltá~~ :'con~l.Íi'~1:'oria' t:á~bién ia fracción II del 

articulo 12o•c1~1a';~if~da-¿~~i~ebe:dé revÚ~;~e,'.' rec~nsiderarse 
y reformarse L¡;n -~1 ;;se~:id;,-~.;;{~J{'&ea ~~l.i~~torl.o.-,que la 

( <! .",,<,-"",' ; '~ 'i <·:;-."- ¡ :¡,:, ;;-'..'' '· 

Instituci'ón sEI someta'' al 'JU:cio Arbitral; de la'- ComÍ.sióll Nacional 
_.:_::' :/: '-:'i:t!~ .. ,... ':~~::·.:_~':.·. ; 

Bancaria; una- vez que ''no'ilub.l'~:-a;regl-o algurio en la fase 

conciÚatoria; si~o {~e 'que--- sirve" ~cudir;-'á este Organismo 
;.; ..... 

especializado ;;en; materia~ ba~caria/: e~-perar el dia de la 

audiencia conciliatoria qÚe en l_a::pracÜca por exceso de quejas 
. ·--- , 

llega' a ser_ de _un mes' api;.;~i,;;adame'nt:El-si de 'cualquier forma hay 

que acudfr a_ otra autoridad "para 'qúe sea ésta la que resuelva 
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la controversia. 

SEXTA: Cánsidero necesaria una reforma:a la fracción II 
; . . - - - -

del articulo 120'de.la Ley de rn'stÚuciones' de crédito, en el 
,· :· ·.:._: , ,. ':'< ' ::: ; '. 

sentido de:que_:s~·,obligue,a la ;,rnsti~ución de Cr~dito asome-

terse al procé'cuO\i.ellt~ a;bi tral' de: ~sté 'organf~mo una vez que 
• - • - •• .; - ' • ·-· •• • • • -· ' • J • ' ' ' • •• •• .. ' ~ 

en la fase con'ciÜai:oria ~~ .se ha°y~ 'ré'~uelt~ {~' confrc;'versia. 

número de quejas q-Üe llegan al' conocimiento de la-Comisión va de 

6. 000 a 9. 000 : anualmente';. asi comó el pÓrce'ntaJe :_de 'las - que 

llegan a ser concilia-ras.;~ d~ ~n~21::2~,~~~-áii'~ ~~lasque-se 
... - ,_ '• .. ,·· ... ·-· . .. ., --.·: - __ ,_. ,.·, 

sig~e el proc~ctirnié~to el~ estri~t~ clerechÓ e~:de 'ún 3\ como 
·,· : 

máximo y no se'-inencione ei·:de'•amigable é:oO\posición co-n ·¡¡ri O'IÍ, o 

sea que no sé llevo ningu'rio acabo durallt'e .los tre~ aftos. 
_--~~-~_;_, ·:-.:-.-.-~. -:-,·~ - :":::._.: ;:·:~---. _::r'='-·-~~ 

OCTAVA: Ventajas.que'representa'.modiflcar la fracción 

II del articulo 120 .~e la ¿~Y cl1{rn~tlt~ciones de Crédito. 

1 ¡ E~~lloO\i:i Pr~~e~al. 
2) Ahorro en el gasto público para el financiamiento -
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del área de Reclamaciones y Quejas, 

3) Ahorro dé tiempo y esfuerzo p~ra el reclamante, la 

Institució~ d~ c~é~tto y la c.N;B. 

4) Que ias institJ~i;:~~·~e ~iédii~.no evadan su res

ponsabilid~.~- c?~'.é1ys~.~~ ~~c~~ deº pedir :que se de

" jen a sa1vií;1os'ider~cha's de la•·par'te 'i:éclamante, -
;: :: -', )F' ~' • \ ,~• '.' 

conociendo'de ántem~n~·:'que.la'C.N;B.: no puede o.bl!. 
.r ;~~.( · ,'.;;.· . .fl;; \'·''" ·6 f .;,· 

garlas •a someter~e'.aFJi'icio ".rbi ~~al de ésta por -

lo e~table~.'i'.é10:,~~i1ia·{~:ºJtª ;frac~i6n:1i del arti-

culo 12o:·de':1a: l!>Y';Citáda: 

5) Menor carg~r~{tr~~~j;;'~p~r~ lo~ Tiibu~al;,~ c:ivi_: __ 

,::· º·'.O"'--Oc_-~ -~-,::_:__:'-•'~::•,;-;- :?·;:·j:;·.1~:-~- ~°'~?~:. 
·~- ~ . ·-'=~.'-" ··:c.~:. : ' 

6) Mejor persp'éctiva•dé1' conflicto:á;;través: de un Or-

g~no e;p~C:Í~i. ii~d~?~n: mat~ria~ha'ri~ariá; .• ' 
7 J Que. se ,lle~; a"iii•~~~.!d1Úéa' ~í'.?~r'~~~cit~iento; Arbi--

tr~l d~ ~st~ o;!íahf~.n.~·; ~r ··.·~····· .:.: ·> · 
B). La. ComÚl.on' N;cÚínaÍ e!incár1á• -;;$:un ·~rgano especiª-

~ci,;_. ''.'i' '/-' •>\• ,..__,_ · , _. , 

lizado en ésta''~a~~r1~·p~i)l.o táiit0,; ~Í.¡ Íriás ldoneo 

para.• rHl>1V~r','~~t6'~~~·*f{idtri'~;y ,••·· 
9) No ~E!St;iJ~{~~.~· l~i~om·;~ión de ~~der ay~d~r de una 

manera ·omnimoda ~i~~G~;¡~ del ~~iti~i.o p.útiÜco 

de banca y crédito. 

NOVENA: Espero que este trabajo ·~trva .como.una~ aportª

ción al mejoramiento de una parte de la. Administración Públi.-
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ca de nuestro pais que si no corrige fallas, tiempo habrá en el 

que de no corregirse habremos mucho que lamentar y el precio será 

muy caro. 

México necesita una reno~aciÓ~ ~n todas.sus áreas --

para que pueda ~ob~eJivi~. a ~~s probl~ma~ . del mund;,, en que -

nos tocó vivir'. y¡}·'no:e~tamos en''la ,épo~a ·d~'dii~¡,i<Íar la in-

:::::r:0::r:~p:u:e7:5~t1~t~ridt;r~ti:1t'.¡~.~z::L::::~:::r:~ 
leo· ha ·. temi~~dO los ·p~e~t~m~s ext.;fn~~ qh~ nci~ haganc.repreSe!J. 

tarán un. gran. compromiso, e'.' la construcción ·esta en .¡;~l~~:... el 

Valle de M~~ic~~a:esta s~turado, 



C.N.B. 

C.N.V. 

e.e. 
C.P.C. 

D.F. 

D.O.F. 

Comsi6n Nacional: Bancaria. 

comsi6ri.Nacfori~1 de'va1oi:es. 

Código é:i:'.;;ií' d~l: oi~trÚo Fede'ra1. 

c~digo C!e • P~:c~~~mi~htos civiles. 

oút'rit~(Fe~;~:raL- ::''. , 

Diar;~(b~Icia1 ·~~· ii F~~er;.:ciÓn. 
-,,-;~:·~ ··-<-~ :~·--:· - - .-~:-·e, 

L.G.O.A. Ley 'Generíil';de organizaciones· Auxiliar.es. 

L.G.o.A.A.c; Ley· G~~:f:~1;·:; ~~~~,~~~ZJ;~~:~ ; ~ct:ivid~des Au-
.,~. -.-""-'\,c;;·.=v¡-,.-;,; \'"¡ .<-'.'· ;y::r/T- "--~. 

xiliares' del:;cr'éíHt:éí\ · 

L.R.A.P.B.c .• iey :~eg~fae~:ari~::del s~r;;i~io Público de Banca-
:.'.,~":~. ' :,. ,.,"' . -. ~.;o·~~ 

P.G.R. 

SIVIPRE 

S.H.C.P; 

y Crédito: • :·e;-• ..-•: 

Proc~~aduria ·.General de .la ~epúbl~ca. ·. 
.siste~a ele v~gilancia -P~~venti vo. 

séé:~eta~¡~· de Hacienda y.Crédit~ Público. 
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